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0ENTIDAD FISCALIZABLE: H. Ayuntamiento del Municipio de Municipio Santa María Chilchotla, Distrito de 
Teotitlán, Oaxaca 
 
ORDEN DE AUDITORÍA FINANCIERA: OA/CPM/016/2023 
 
RECURSOS FISCALIZADOS: Cuenta Pública Municipal 2022 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante el Decreto 746, aprobado por la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, publicado en el Extra del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día quince 
de diciembre de dos mil veintidós, que reformó y adicionó diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se creó la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca; 
asimismo, mediante Decreto 771 publicado en el Extra del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
el día siete de febrero de dos mil veintitrés, se reformaron, adicionaron y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca para armonizarse y adecuarse 
a la reforma Constitucional; posteriormente el veintidós de marzo del presente año la Sexagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca designó y tomó protesta de Ley a la Titular de la Auditoría 
Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca; entrando en funciones en términos del Decreto 1081 publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el uno de abril de dos mil veintitrés, en ese contexto, 
esta autoridad recibió del extinto Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, el presente expediente 
como asunto en trámite, de conformidad con el Transitorio Tercero  del Decreto 771 antes citado, que a la letra 
dice: “Los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, 
que se encuentren en trámite o pendientes de resolución, se resolverán hasta su conclusión definitiva, en los 
términos establecidos previamente en las disposiciones que se reforman”. 
  
En ejercicio de las atribuciones previstas en los aarrttííccuullooss  1199  ffrraacccciióónn  II  yy  8822,,  ffrraacccciióónn  IIVV  ddee  llaa  LLeeyy  ddee  
FFiissccaalliizzaacciióónn  SSuuppeerriioorr  yy  RReennddiicciióónn  ddee  CCuueennttaass  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  yy  88  ffrraacccciióónn  IIII  ddeell  RReeggllaammeennttoo  
IInntteerriioorr  ddeell  ÓÓrrggaannoo  SSuuppeerriioorr  ddee  FFiissccaalliizzaacciióónn  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa, se aprobó el Programa Anual de 
Auditorías Visitas e Inspecciones 2023, a fin de llevar a cabo la fiscalización de las cuentas públicas municipales 
correspondiente al ejercicio fiscal 2022, por lo que con fundamento en los aarrttííccuullooss  111155,,  ffrraacccciióónn  IIVV,,  ppeennúúllttiimmoo  
ppáárrrraaffoo;;  111166,,  ffrraacccciióónn  IIII,,  sseexxttoo  ppáárrrraaffoo;;  113344,,  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo,,  sseegguunnddoo  yy  qquuiinnttoo,,  ddee  llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  
ddee  llooss  EEssttaaddooss  UUnniiddooss  MMeexxiiccaannooss;;  5599,,  ffrraacccciióónn  XXXXIIII,,  6655  BBIISS,,  111133  ffrraacccciióónn  IIII  aanntteeppeennúúllttiimmoo  ppáárrrraaffoo  yy,,  113377  ddee  
llaa  CCoonnssttiittuucciióónn  PPoollííttiiccaa  ddeell  EEssttaaddoo  LLiibbrree  yy  SSoobbeerraannoo  ddee  OOaaxxaaccaa;;  2233  BB  ffrraacccciióónn  IIVV,,  ddee  llaa  LLeeyy  ddee  CCoooorrddiinnaacciióónn  
FFiissccaall  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa;;  11,,  33,,  44,,  1144,,  1166  ffrraacccciióónn  II  iinncciissooss  aa)),,  bb)),,  cc))  yy  dd)),,  1177,,  1199  ffrraacccciioonneess  II,,  VV,,  VVII,,  VVIIII,,  
XX  iinncciissoo  aa)),,  XXII,,  XXIIIIII,,  XXIIVV,,  XXXXII,,  XXXXIIVV,,  XXXXVV,,  XXXXVVII,,  XXXXVVIIII  yy  XXXXVVIIIIII,,  2255,,  2277,,  2288,,  2299,,  3300,,  8822  ffrraacccciioonneess  II,,  XX,,  XXII,,  XXIIII  yy  
XXXXXXIIII  yy  8833  ddee  llaa  LLeeyy  ddee  FFiissccaalliizzaacciióónn  SSuuppeerriioorr  yy  RReennddiicciióónn  ddee  CCuueennttaass  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa  yy  11,,  77  
ffrraacccciioonneess  II,,  IIVV,,  VV,,  XXIIII  yy  XXVVIIII,,  1111  ffrraacccciioonneess  II  yy  VVIIIIII  ddeell  RReeggllaammeennttoo  IInntteerriioorr  ddeell  ÓÓrrggaannoo  SSuuppeerriioorr  ddee  FFiissccaalliizzaacciióónn  
ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca número 46 de fecha 
16 de noviembre del año 2019, así como el AAccuueerrddoo  ppoorr  eell  qquuee  ssee  eexxppiiddeenn  llooss  ccrriitteerriiooss  rreellaattiivvooss  aa  llaa  eejjeeccuucciióónn  
ddee  aauuddiittoorrííaass publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, se emitió la orden de 
AAuuddiittoorrííaa  FFiinnaanncciieerraa número OOAA//CCPPMM//001166//22002222, para la revisión y fiscalización a la Cuenta Pública del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  correspondiente al ejercicio fiscal 2022, 
contenida en el oficio número OOSSFFEE//OOTT//SSFFCCPPMM//00227711//22002233 de fecha 9 de febrero  de 2023. 
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FACULTADES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA 
PARA EMITIR EL INFORME INDIVIDUAL 

  
Artículo 65 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 fracción XXIII, 19, 38, 39, 
40, 42 y 43, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca. 
  

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
El otrora Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, en cumplimiento al mandato constitucional de 
realizar la función de revisión y fiscalización a las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal 2022, consideró la 
clasificación prevista en la Norma Profesional del Sistema Nacional de Fiscalización número 1 y determinó los 
diferentes tipos de auditoría que fueron aplicados a los entes sujetos de fiscalización. Las cuales se describen a 
continuación:  
 
AAuuddiittoorrííaass  FFiinnaanncciieerraass: se revisa que la recaudación, captación, administración, ejercicio y aplicación de 
recursos aprobados por el Congreso se lleven a cabo de acuerdo con la normativa correspondiente, y que su 
manejo y registro financiero hayan sido correcto. 
 
AAuuddiittoorrííaass  ddee  DDeesseemmppeeññoo: otorgan información, análisis y perspectivas sobre el quehacer gubernamental para 
minimizar los costos de los recursos empleados; obtener el máximo de los insumos disponibles; lograr los 
resultados previstos, y verificar el impacto social y económico para la ciudadanía. 
 
AAuuddiittoorrííaass  ddee  CCuummpplliimmiieennttoo: Promueve la trasparencia presentando informes confiables sobre si los fondos han 
sido administrados, si la administración ha sido ejercida y si se ha honrado el derecho de los ciudadanos a un 
debido proceso. Fomenta la rendición de cuentas al reportar las desviaciones y violaciones respecto de lo 
señalado unen las regulaciones, de modo que se tomen medidas correctivas y para que quienes sean 
responsables rindan cuentas de sus acciones, promueve la buena gobernanza, tanto identificando las debilidades 
y desviaciones respecto a las leyes y regulaciones, como evaluando la decencia cuando las leyes y regulaciones 
sean insuficientes o inadecuadas. 
 
Es importante no perder de vista, que el Estado de Oaxaca cuenta con 670 entes fiscalizables, 570 municipales 
y 100 estatales, por lo que, para determinar del número de entes a fiscalizar se consideró lo siguiente:  
 

• El presupuesto asignado para el ejercicio 2022,  
• La capacidad instalada del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca ahora Auditoría 

Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, 
• La revisión a los avances trimestrales de la cuenta pública Municipal y,  
• Entes auditados en ejercicio anteriores. 

 

Por lo antes expuesto se determinó la realización de 116 auditorías, 36 estatales y 80 municipales a un total de 
92 entes fiscalizables. sin dejar de mencionar las auditorías por situaciones excepcionales que se llegaran a 
determinar. 
 
Los criterios utilizados en la selección del tipo de auditorías para determinar la idoneidad de los entes 
fiscalizables, considera el grado de cumplimiento de obligaciones. 
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Asimismo, elementos esenciales y puntos de referencia cualitativa y cuantitativa, al considerarse su relevancia, 
confiabilidad, y calidad de la información, lo que se traduce en factores que inciden en el objetivo y el tipo de cada 
auditoría. 
 

En el ámbito municipal se consideran diferentes tipos de variables, por la naturaleza del ente. 
 

Es importante resaltar que la fiscalización no solamente tiene como objetivo detectar irregularidades monetarias 
que derive en un proceso sancionatorio, pues el análisis al cumplimiento y el desempeño deberán dar resultados 
a mediano plazo, para el mejoramiento de la aplicación del gasto público, el cual deberá hacerse sin presiones 
externas. 

  
OBJETIVO 

 
De conformidad con el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Oaxaca, el objetivo de la orden de auditoría OOAA//CCPPMM//001166//22002233, consistió en:  
  
La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto evaluar los resultados de la Gestión Financiera respecto de:  
 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para verificar la forma y 
términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y administrados; constatar que 
los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se contrataron, 
recibieron y aplicaron de conformidad con lo aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los 
conceptos y partidas autorizados, incluidos, entre otros aspectos, la contratación de servicios y obra 
pública, las adquisiciones, arrendamientos, subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, 
aportaciones a fondos, fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema 
o instrumento de pago a largo plazo; 
 

b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas de registro y 
contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes 
y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del gasto público; 

 

c) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos 
estatales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y si los actos, contratos, convenios, 
mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto que 
las entidades fiscalizables, celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público estatal, 
se ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda 
Pública Estatal y Municipal o, en su caso, del patrimonio de los entes públicos fiscalizables; y, 

 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se ha ajustado a los 
criterios señalados en los mismos; en particular, verificar si las cantidades correspondientes a los 
ingresos y a los egresos, se ajustaron o corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas; si 
los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el Presupuesto de 
Egresos; y si los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones se obtuvieron en los 
términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes y demás 
disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en los actos respectivos. 



 

4 
 

ALCANCE 
 

UUnniivveerrssoo::  $120,983,208.80 (Ciento veinte millones novecientos ochenta y tres mil doscientos ocho pesos 
80/100 M.N 
  
MMuueessttrraa:  $96,749,189.63 (Noventa y seis millones setecientos cuarenta y nueve mil ciento ochenta y nueve 
pesos 63/100 M.N). 
  
PPoorrcceennttaajjee  ddee  AAllccaannccee::  79.97%  
 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 
 

1. Se realizó un estudio General de Control Interno.  
 

2. Se comprobó que los saldos reflejados en las cuentas bancarias en las que recibieron y administraron 
los recursos de los fondos sean fidedignos, que cuenten con la documentación original comprobatoria y 
justificativa, así mismo se verificó que las cuentas bancarias especificas cuentan con los contratos de 
apertura y que se encuentren autorizadas con firmas mancomunadas, se verificó que la Entidad 
Fiscalizable elaboró las conciliaciones bancarias, se constató que no se hayan transferido recursos de 
la cuenta bancaria receptora del fondo a otras cuentas en las que el municipio manejo otro tipo de 
recursos, y se verificó que los rendimientos de la cuenta productiva se hayan registrado en la 
contabilidad.  
 

3. Se verificó que los bienes muebles adquiridos se encuentren registrados contablemente, que estén 
autorizados en el presupuesto, se encuentren en el inventario de bienes de la entidad fiscalizable, 
cuenten con los resguardos correspondientes y con la documentación original comprobatoria y 
justificativa y cumpla con la normatividad aplicable. 
 

4. Se verificó que los ingresos recibidos se encuentren contemplados en la Ley de Ingresos autorizada y 
publicada del ejercicio fiscal correspondientes, así mismo se comprobó que fueron registrados en los 
tiempos establecidos en la normatividad aplicable y cuenten con la documentación original 
comprobatoria y justificativa.  
 

5. Se verificó que la entidad fiscalizable contó con una cuenta bancaria productiva específica para cada 
fondo o programa de que se trate, en la que se manejaron exclusivamente esos recursos.  
 

6. Se verificó la autorización de las partidas en el presupuesto de egresos, la existencia de registros 
contables y presupuestales específicos de las erogaciones del fondo o programa, debidamente 
actualizados, identificados y controlados, así como que se encuentren respaldados con la 
documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido y cumpla con la normatividad 
aplicable. 
 

7. Se verificó que las categorías, puestos y números de plazas se encuentren autorizadas, así mismo, que 
las remuneraciones por sueldos y salarios se apegue a los tabuladores autorizados y vigentes en el 
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ejercicio y que los pagos de esta, estén soportados con las nóminas y o recibos, dispersiones de nómina 
y los expedientes de personal que acrediten el perfil de las plazas contratadas.  
 

8. Se verificó que cumplió con retener el impuesto sobre la renta por los pagos de remuneraciones, 
asimismo constatar que dichas retenciones se hayan enterado a las instancias respectivas.  
 

9. Se verificó la autorización en el presupuesto de egresos, los registros contables y presupuestales 
relativos a las erogaciones efectuadas por obra pública, y que se encuentren soportados con la 
documentación comprobatoria correspondiente y cumpla con la normatividad aplicable.  
 

10. Se constató la amortización total del anticipo otorgado a los contratistas y que se haya efectuado la 
retención y entero correspondiente al cinco al millar y al impuesto sobre erogaciones por 
remuneraciones al trabajo personal.  

 
11. Se confirmó que la entidad municipal contrató obligaciones a corto plazo.  

 
12. Se verificó los ingresos por financiamiento interno que fueron registrados y cuenten con la 

documentación original comprobatoria. 
 

13. Se constató que los saldos reflejados, se realizaron bajo las mejores condiciones, la existencia de 
registros contables específicos debidamente actualizados, identificados y controlados, así como que se 
encuentren respaldados con la documentación original comprobatoria y justificativa y cumpla con la 
normatividad aplicable. 
 

14. Se confirmó que la entidad municipal contrató Deuda Pública.  
 

15. Constatar que los saldos de deuda pública contratada se hayan realizado bajo las mejores condiciones, 
la existencia de registros contables y presupuestarios específicos debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como que se encuentren respaldados con la documentación original 
comprobatoria y justificativa y cumpla con la normatividad aplicable. 
 

16. Se verificó que previo a la ejecución de la obra pública, los recursos económicos destinados para el 
desarrollo del proyecto y ejecución de la obra se encuentren debidamente aprobados y autorizados por 
las instancias normativas correspondientes. 
 

17. Se verificó que el Ente Fiscalizable elaboró el Programa Anual de Obra, y que contó con los estudios, 
proyectos, especificaciones de construcción y programas de ejecución, y que se ajustó a las normas 
correspondientes, requisitos preliminares para la realización de las obras públicas. 
 

18. Se verificó el cumplimiento normativo del procedimiento de adjudicación realizado por el Ente 
Fiscalizable para la contratación de obra pública. 
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19. Se verificó que la asignación de obra por contrato se encontrara debidamente sustentada y formalizada, 
y que, para la asignación por Administración Directa, el Ayuntamiento contó con la capacidad técnica, 
administrativa, operativa y elementos necesarios para el desarrollo de los trabajos. 
 

20. Se verificó que el Ente Fiscalizable, previo a la ejecución de la obra, acreditó haber implementado los 
mecanismos de control, vigilancia y supervisión. 
 

21. Se verificó que la obra pública contó con la documentación justificativa consistente en estimaciones de 
obra y su respectiva documentación soporte; y en caso de modificaciones, se encuentren debidamente 
justificadas y formalizadas mediante los convenios modificatorios. 
 

22. Se verificó que el ente auditado presentó la documentación comprobatoria que ampara el pago de las 
estimaciones de obra, en caso de obras contratadas, o el pago de materiales, mano de obra, alquiler de 
equipo y maquinaria de construcción utilizados en la obra, en caso de Administración Directa. 
 

23. Se realizó verificaciones e inspecciones físicas de obra, y constatar que las obras cumplieron con los 
plazos de ejecución, que están concluidas, operan adecuadamente y que se ejecutaron conforme a la 
documentación comprobatoria y justificativa. 
 

24. Se verificó que la terminación y entrega de los trabajos se realizaron conforme a la normatividad aplicable 
de acuerdo a la modalidad de ejecución de la obra. 

  
RESULTADOS DE AUDITORIA: 

 
RESULTADO: AF-01 CON OBSERVACIÓN 
 
La entidad fiscalizable presentó a requerimiento el Cuestionario de Control Interno (CCI), con fecha 06 de marzo 
de 2023, requisitado por el C. Alejandro Martínez Escobedo, en su carácter de Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa; una vez realizado el 
análisis de las respuestas y de la documentación proporcionada en atención al requerimiento de información, 
obtuvo un puntaje de 80 sobre 100, ubicándolo en un nivel alto conforme a los valores de los 5 componentes del 
Control Interno, acorde al Marco Integrado de Control Interno establecido por el Sistema Nacional de 
Fiscalización, como se detalla a continuación: 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA DE VALORES PARA CADA PREGUNTA EN FUNCIÓN DEL COMPONENTE 

COMPONENTES MICI No. 
PREGUNTAS 

VALOR POR 
COMPONENTE 

VALOR POR 
PREGUNTA 

VALOR 
OBTENIDO DE 

LAS 
PREGUNTAS 

POR 
COMPONENTE 

Ambiente de Control 14 20 1.4 11 

Administración de Riesgos 23 20 0.9 8 

Actividades de Control 22 20 0.9 13 

Información y Comunicación 8 20 2.5 9 

Supervisión 10 20 2 6 

TOTALES 77 100  47 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

RANGOS DE CALIFICACIÓN 

PUNTAJE 
OBTENIDO 

NIVEL DEL 
SISTEMA DE 

CONTROL 
INTERNO 

DESDE HASTA NIVEL 

0 39 C (BAJO) 

47 MEDIO 40 69 B (MEDIO) 

70 100 A (ALTO) 
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Por lo anterior, esta Auditoria Superior de Fiscalización, recomienda al Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  
MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, realizar las acciones necesarias para la implementación del 
Marco Integrado de Control Interno (MICI), con la finalidad de proporcionar un grado de seguridad razonable en 
cuanto a la consecución de los objetivos relacionados con las operaciones, la información y el cumplimiento; en 
particular el componente de ambiente de control, que tiene por objeto identificar si se establecieron normas, 
procesos y estructuras que proporcionan una base para llevar a cabo el control interno en el Municipio, así como 
la normativa que proporciona disciplina y estructura para apoyar al personal en la consecución de los objetivos 
institucionales, con la implementación de códigos de ética, códigos de conducta debidamente socializados con 
los servidores públicos del municipio, que coadyuven a alcanzar los objetivos institucionales de manera 
permanente en sus operaciones; así mismo, realice las acciones necesarias a través de la asignación de un área 
responsable que tenga a su cargo los procesos de administración de riesgos, que permitirá identificar, analizar y 
evaluar los riesgos que pudieran impedir el cumplimiento de los objetivos del Municipio, así como proveer las 
bases para desarrollar respuestas apropiadas al riesgo, que mitigue el impacto en caso de materialización, a 
través de la elaboración de guías o manuales de riesgos en el Municipio, prevenir acciones y riesgos asociados a 
su administración incluyendo los de corrupción; en atención a las recomendaciones, políticas públicas, 
lineamientos y cualquier normatividad que emitan las instancias del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema 
Estatal de Combate a la Corrupción; realizar las acciones necesarias a través de la implementación de actividades 
de control mediante políticas y procedimientos, para responder a los riesgos que pudieran afectar el cumplimiento 
y logro de los objetivos, como son revisiones periódicas de las políticas y procedimientos implementados en todos 
los niveles del municipio, en las distintas etapas de los procesos de las actividades sustantivas (administración 
del ayuntamiento, planeación, ejercicio de los recursos federales, ejecución de obra pública), y adjetivas 
(Finanzas, tesorería), emisión de estados financieros, pago de nóminas, recursos humanos, adquisiciones, 
inventario de bienes muebles e inmuebles, capacitación y evaluación del personal respecto a las 
responsabilidades asignadas a fin de lograr los objetivos institucionales; realizar las  acciones necesarias a través 
de la implementación de un área con responsables a cargo de supervisar el control interno, que establezca los 
procedimientos a seguir en caso de detectar deficiencias en el control interno, comunicarlas y corregirlas, para 
asegurar que se lleven a cabo de manera oportuna, a fin de contribuir y asegurar que los programas del 
Ayuntamiento se mantengan alineados con los objetivos institucionales, el entorno operativo y libre de riesgos 
asociados.  
 
El Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, no acreditó en su 
totalidad haber establecido el MMaarrccoo  IInntteeggrraaddoo  ddee  CCoonnttrrooll  IInntteerrnnoo  ((MMIICCII)), modelo general de control interno, 
para establecer, mantener y mejorar los sistemas de control interno, emitido en el Marco del Sistema Nacional 
de Fiscalización,  
 
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddeell  SSiisstteemmaa  NNaacciioonnaall  AAnnttiiccoorrrruuppcciióónn    
  
AArrttííccuulloo  55:: “… Los Entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y normativas que permitan el 
adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor público.”;  
 
LLeeyy  ddeell  SSiisstteemmaa  EEssttaattaall  ddee  CCoommbbaattee  aa  llaa  CCoorrrruuppcciióónn,,  
 
AArrttííccuulloo 44  sseegguunnddoo  ppáárrrraaffoo:: “Los municipios del Estado en el ámbito de su competencia, deberán cumplir con las obligaciones 
que les impone la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, 
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así como las recomendaciones, políticas públicas, lineamientos y cualquier normatividad que emitan las instancias del Sistema 
Nacional Anticorrupción y del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, para la prevención, detección y sanción de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de la hacienda pública y el patrimonio municipal. 
Asimismo, deberán establecer los mecanismos de coordinación con el Estado, para cumplir con lo establecido en el Sistema 
Nacional Anticorrupción.”;  
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  eessttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  
AArrttííccuulloo  4433  ffrraacccciioonneess  LLXXXXIIXX..- “Promover e instalar los Comités de contraloría social; LLXXXXXX..- Cumplir con las obligaciones que 
le imponen la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, así 
como las recomendaciones políticas públicas, lineamientos y cualquier normatividad que emitan las instancias del Sistema 
Nacional Anticorrupción y del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, para la prevención, investigación y sanción de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de la hacienda pública y el patrimonio municipal, 
y las demás que les señalen las leyes y reglamentos municipales.”,  
AArrttííccuulloo  110099:: “El Ayuntamiento formulará y actualizará trimestralmente, el inventario de bienes muebles y el catálogo de bienes 
inmuebles pertenecientes al municipio y establecerá un sistema de control y vigilancia de los mismos.”;  
AArrttííccuulloo  111133::  “El inventario de bienes muebles y el catálogo de bienes inmuebles propiedad del Municipio, se publicarán 
anualmente en el mes de enero, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado o en la Gaceta Municipal y se enviarán al 
Congreso del Estado para su conocimiento.”;    
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables. Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo. Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” 
AArrttííccuulloo  112266:: “Todos los miembros del Ayuntamiento y el Tesorero Municipal serán responsables solidariamente de las 
irregularidades cometidas en el manejo de los fondos municipales, en consecuencia, están obligados a vigilar los actos 
relacionados con la administración de dichos fondos.”,  
AArrttííccuulloo  112266  SSEEPPTTEENNDDEECCIIEESS:: “Los ayuntamientos promoverán la constitución de comités de contraloría social, los que se 
encargarán de supervisar la obra pública estatal y municipal.”;  
AArrttííccuulloo  112266  OOCCTTOODDEECCIIEESS  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los comités de contraloría social estarán integrados por tres ciudadanos del 
Municipio, los cuales serán electos mediante asamblea general de manera democráticas, por localidad, agencia, núcleo rural, 
congregación, ranchería, cuadra, manzana, barrio, colonia o fraccionamiento, de la obra a ejecutar.”;  
AArrttííccuulloo  112266  NNOOVVOODDEECCIIEESS:: “En cada obra estatal o municipal se constituirá un comité ciudadano de control y vigilancia. Sin 
embargo, en aquellos casos en que las características técnicas o las dimensiones de la obra lo ameriten, podrán integrarse más 
de uno.”;  
 
LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall    
  
AArrttííccuulloo  6677  sseegguunnddoo  ppáárrrraaffoo:: “Los entes públicos implementarán programas para que los pagos se hagan directamente en 
forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, salvo en las localidades donde no haya disponibilidad de 
servicios bancarios.”  

 
Por lo anterior, esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, para que, cumpla en todos los aspectos, 
con las obligaciones, recomendaciones, políticas públicas, lineamientos y cualquier normatividad que emitan las 
instancias del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción y conforme a 
las observaciones detalladas en cada uno de los aspectos de riesgo detectados, presentara dentro del plazo 
establecido en el artículo 22 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, la información y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a 
solventar las recomendaciones determinadas. 
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Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233,, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa entidad fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal, A como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés.  
 
Presento documentación en copias certificadas, sin embargo, respecto a este resultado en particular, no relaciona 
ninguna documentación. Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina 
que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn por lo que emite: 
 
RReeccoommeennddaacciióónn..  
22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--RREE--0011  
 
Se le requiere al H. al Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, 
presente ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que justifique o 
aclare respecto realizar las acciones necesarias para la implementación del Marco Integrado de Control Interno 
(MICI), con la finalidad de proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de los 
objetivos relacionados con las operaciones, la información y el cumplimiento; en particular el componente de 
ambiente de control, que tiene por objeto identificar si se establecieron normas, procesos y estructuras que 
proporcionan una base para llevar a cabo el control interno en el Municipio, así como la normativa que 
proporciona disciplina y estructura para apoyar al personal en la consecución de los objetivos institucionales, 
con la implementación de códigos de ética, códigos de conducta debidamente socializados con los servidores 
públicos del municipio, que coadyuven a alcanzar los objetivos institucionales de manera permanente en sus 
operaciones; así mismo, realice las acciones necesarias a través de la asignación de un área responsable que 
tenga a su cargo los procesos de administración de riesgos, que permitirá identificar, analizar y evaluar los 
riesgos que pudieran impedir el cumplimiento de los objetivos del Municipio, así como proveer las bases para 
desarrollar respuestas apropiadas al riesgo, que mitigue el impacto en caso de materialización, a través de la 
elaboración de guías o manuales de riesgos en el Municipio, prevenir acciones y riesgos asociados a su 
administración incluyendo los de corrupción; en atención a las recomendaciones, políticas públicas, lineamientos 
y cualquier normatividad que emitan las instancias del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Estatal de 
Combate a la Corrupción; realizar las acciones necesarias a través de la implementación de actividades de 
control mediante políticas y procedimientos, para responder a los riesgos que pudieran afectar el cumplimiento 
y logro de los objetivos, como son revisiones periódicas de las políticas y procedimientos implementados en 
todos los niveles del municipio, en las distintas etapas de los procesos de las actividades sustantivas 
(administración del ayuntamiento, planeación, ejercicio de los recursos federales, ejecución de obra pública), y 
adjetivas (Finanzas, tesorería), emisión de estados financieros, pago de nóminas, recursos humanos, 
adquisiciones, inventario de bienes muebles e inmuebles, capacitación y evaluación del personal respecto a las 
responsabilidades asignadas a fin de lograr los objetivos institucionales; realizar las  acciones necesarias a 
través de la implementación de un área con responsables a cargo de supervisar el control interno, que 
establezca los procedimientos a seguir en caso de detectar deficiencias en el control interno, comunicarlas y 
corregirlas, para asegurar que se lleven a cabo de manera oportuna, a fin de contribuir y asegurar que los 
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programas del Ayuntamiento se mantengan alineados con los objetivos institucionales, el entorno operativo y 
libre de riesgos asociados.  
 
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  GGeenneerraall  ddeell  SSiisstteemmaa  NNaacciioonnaall  AAnnttiiccoorrrruuppcciióónn,,  aarrttííccuulloo  55;;  LLeeyy  ddeell  
SSiisstteemmaa  EEssttaattaall  ddee  CCoommbbaattee  aa  llaa  CCoorrrruuppcciióónn,, aarrttííccuulloo 44  sseegguunnddoo  ppáárrrraaffoo;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  eessttaaddoo  
ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuullooss  4433  ffrraacccciioonneess  LLXXXXIIXX,,  LLXXXXXX,,  110099,,  111133,,  112200,,  112266,,  112266  SSEEPPTTEENNDDEECCIIEESS,,  112266  
OOCCTTOODDEECCIIEESS  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo,,  112266  NNOOVVOODDEECCIIEESS;;  LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuulloo  
6677  sseegguunnddoo  ppáárrrraaffoo,,  que a la letra dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddeell  SSiisstteemmaa  NNaacciioonnaall  AAnnttiiccoorrrruuppcciióónn    
  
AArrttííccuulloo  55:: “… Los Entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y normativas que permitan el 
adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor público.”;  
 
LLeeyy  ddeell  SSiisstteemmaa  EEssttaattaall  ddee  CCoommbbaattee  aa  llaa  CCoorrrruuppcciióónn,,  
 
AArrttííccuulloo 44  sseegguunnddoo  ppáárrrraaffoo:: “Los municipios del Estado en el ámbito de su competencia, deberán cumplir con las obligaciones 
que les impone la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, 
así como las recomendaciones, políticas públicas, lineamientos y cualquier normatividad que emitan las instancias del Sistema 
Nacional Anticorrupción y del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, para la prevención, detección y sanción de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de la hacienda pública y el patrimonio municipal. 
Asimismo, deberán establecer los mecanismos de coordinación con el Estado, para cumplir con lo establecido en el Sistema 
Nacional Anticorrupción.”;  
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  eessttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  
AArrttííccuulloo  4433  ffrraacccciioonneess  LLXXXXIIXX..- “Promover e instalar los Comités de contraloría social; LLXXXXXX..- Cumplir con las obligaciones que 
le imponen la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, así 
como las recomendaciones políticas públicas, lineamientos y cualquier normatividad que emitan las instancias del Sistema 
Nacional Anticorrupción y del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, para la prevención, investigación y sanción de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de la hacienda pública y el patrimonio municipal, 
y las demás que les señalen las leyes y reglamentos municipales.”,  
AArrttííccuulloo  110099:: “El Ayuntamiento formulará y actualizará trimestralmente, el inventario de bienes muebles y el catálogo de bienes 
inmuebles pertenecientes al municipio y establecerá un sistema de control y vigilancia de los mismos.”;  
AArrttííccuulloo  111133::  “El inventario de bienes muebles y el catálogo de bienes inmuebles propiedad del Municipio, se publicarán 
anualmente en el mes de enero, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado o en la Gaceta Municipal y se enviarán al 
Congreso del Estado para su conocimiento.”;    
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables. Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo. Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”; 112266:: 
“Todos los miembros del Ayuntamiento y el Tesorero Municipal serán responsables solidariamente de las irregularidades 
cometidas en el manejo de los fondos municipales, en consecuencia, están obligados a vigilar los actos relacionados con la 
administración de dichos fondos.”,  
AArrttííccuulloo  112266  SSEEPPTTEENNDDEECCIIEESS:: “Los ayuntamientos promoverán la constitución de comités de contraloría social, los que se 
encargarán de supervisar la obra pública estatal y municipal.”;  
AArrttííccuulloo  112266  OOCCTTOODDEECCIIEESS  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los comités de contraloría social estarán integrados por tres ciudadanos del 
Municipio, los cuales serán electos mediante asamblea general de manera democráticas, por localidad, agencia, núcleo rural, 
congregación, ranchería, cuadra, manzana, barrio, colonia o fraccionamiento, de la obra a ejecutar.”;  
AArrttííccuulloo  112266  NNOOVVOODDEECCIIEESS:: “En cada obra estatal o municipal se constituirá un comité ciudadano de control y vigilancia. Sin 
embargo, en aquellos casos en que las características técnicas o las dimensiones de la obra lo ameriten, podrán integrarse más 
de uno.”;  
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LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall    
  

AArrttííccuulloo  6677  sseegguunnddoo  ppáárrrraaffoo:: “Los entes públicos implementarán programas para que los pagos se hagan directamente en 
forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, salvo en las localidades donde no haya disponibilidad de 
servicios bancarios.”  

 
RESULTADO: AF-02 CON OBSERVACIÓN 
 

De la revisión a la Balanza de Comprobación Detallada del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, se detectó 
un saldo al 31 de diciembre de 2022 en cantidad de $$11,,557777,,115588..4499  ((UUnn  mmiillllóónn  qquuiinniieennttooss  sseetteennttaa  yy  ssiieettee  mmiill  
cciieennttoo  cciinnccuueennttaa  yy  oocchhoo  ppeessooss  4499//110000  MM..NN..)), respecto de las siguientes cuentas: 
 

CUENTAS SALDO FINAL 
11121 BANCOS/TESORERIA $271,268.82 
21171 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO $1,305,889.67 
TOTAL $1,577,158.49 

 
a) De la revisión a la subcuenta 1111112211  BBAANNCCOOSS//TTEESSOORREERRIIAA, se observó que la entidad fiscalizable refleja un 

saldo al 31 de diciembre de 2022, en cantidad de $$11,,008822,,558866..5599  ((UUnn  mmiillllóónn  oocchheennttaa  yy  ddooss  mmiill  qquuiinniieennttooss  
oocchheennttaa  yy  sseeiiss  ppeessooss  5599//110000  MM..NN..)), el cual está integrado por un importe de $811,317.77 (Ochocientos once 
mil trecientos diecisiete pesos 77/100 M.N.) correspondiendo al ejercicio 2021 y $271,268.82 (Doscientos 
setenta y un mil doscientos sesenta y ocho pesos 82/100 M.N.), que corresponda al ejercicio 2022, 
correspondientes a recursos del Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, del Ramo 
33 Fondo III, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF), del Ramo 33 Fondo IV, Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF), 
Convenios Federales y Recursos Fiscales, mismos que al cierre del ejercicio no existe evidencia de su registro 
en donde se haya devengado y/o en su caso el reintegro a la instancia correspondiente, como se detalla a 
continuación: 

 

SSUUBB--SSUUBBCCUUEENNTTAASS  
  SSAALLDDOO  AALL  3311  DDEE  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  

22002211  SSEEGGÚÚNN  EESSTTAADDOO  DDEE  
CCUUEENNTTAA  BBAANNCCAARRIIOO    

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

1111112211--0011  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIOONNEESS  ((RRAAMMOO  2288))  $$111122..8822  CORRESPONDE AL EJERCICIO 2021 

1111112211--0022  AAPPOORRTTAACCIIOONNEESS  ((RRAAMMOO  3333  FFOONNDDOO  IIIIII))  $$779977,,448855..5577  CORRESPONDE AL EJERCICIO 2021 

1111112211--0033  AAPPOORRTTAACCIIOONNEESS  ((RRAAMMOO  3333  FFOONNDDOO  IIVV))  $$224400..3311  CORRESPONDE AL EJERCICIO 2021 

1111112211--0044  CCOONNVVEENNIIOOSS  FFEEDDEERRAALLEESS  $$1133,,447799..0077  CORRESPONDE AL EJERCICIO 2021 

TTOOTTAALL  CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEE  AALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22002211  $$881111,,331177..7777  CORRESPONDE AL EJERCICIO 2021  

1111112211  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIOONNEESS  ((RRAAMMOO  2288))  $$7722,,114477..8855   

11121-01-15-30000366 Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 1174931136 

                                                          
72,147.85  

CORRESPONDE AL EJERCICIO 2022 

1111112211--0022  AAPPOORRTTAACCIIOONNEESS  ((RRAAMMOO  3333  FFOONNDDOO  IIIIII))  $$117744,,332277..1155   

11121-02-25-30000368 Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 1174932526 

                                                        
174,327.15  

CORRESPONDE AL EJERCICIO 2022 

1111112211--0033  AAPPOORRTTAACCIIOONNEESS  ((RRAAMMOO  3333  FFOONNDDOO  IIVV))  $$33,,660000..6611   

11121-03-25-30000369 Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 1174935125 

                                                            
3,600.61  

CORRESPONDE AL EJERCICIO 2022 

1111112211--0088--1111  RREECCUURRSSOOSS  FFIISSCCAALLEESS  $$2211,,119933..2211   

11121-08-11-30000367 Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 1174935938 

                                                           
21,193.21  

CORRESPONDE AL EJERCICIO 2022 

TTOOTTAALL  CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEE  AALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22002222  $$227711,,226688..8822    
GGRRAANN  TTOOTTAALL  $$11,,008822,,558866..5599   
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b) De la revisión a la subcuenta 2211117711  RREETTEENNCCIIOONNEESS  YY  CCOONNTTRRIIBBUUCCIIOONNEESS  PPOORR  PPAAGGAARR  AA  CCOORRTTOO  PPLLAAZZOO, 
se observó que la entidad fiscalizable refleja un saldo al 31 de diciembre de 2022, en cantidad de 
$$22,,772299,,111111..4411  ((DDooss  mmiilllloonneess  sseetteecciieennttooss  vveeiinnttiinnuueevvee  mmiill  cciieennttoo  oonnccee  ppeessooss  4411//110000  MM..NN..)), el cual está 
integrado por un importe de $1,423,221.74 (Un millón cuatrocientos veintitrés mil doscientos veintiún pesos 
74/100 M.N.) correspondiendo al ejercicio 2021 y $1,305,889.67 (Un millón trecientos cinco mil ochocientos 
ochenta y nueve pesos 67/100 M.N.), que corresponda al ejercicio 2022, correspondientes a recursos del 
Ramo 33 Fondo III, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF), del Ramo 33 Fondo IV, Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF), 
Convenios Federales y Recursos Fiscales, mismos que al cierre del ejercicio no existe evidencia de su registro 
en donde se haya devengado y/o en su caso el reintegro a la instancia correspondiente, como se detalla a 
continuación: 

  

SSUUBB--SSUUBBCCUUEENNTTAA  
  SSAALLDDOO  AALL  3311  DDEE  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  22002211  SSEEGGÚÚNN  EESSTTAADDOO  

DDEE  CCUUEENNTTAA  BBAANNCCAARRIIOO    
OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

2211117711--0011  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIOONNEESS  ((RRAAMMOO  2288))  $$11,,442233,,222211..7744  
CORRESPONDE AL 

EJERCICIO 2021 

TOTAL $$11,,442233,,222211..7744  

2211117711--0022  AAPPOORRTTAACCIIOONNEESS  ((RRAAMMOO  3333  FFOONNDDOO  IIIIII))  $$11,,111100,,773322..2299    

21171-02-15-107 RETENCION 5 AL MILLAR -0.03 
CORRESPONDE AL 

EJERCICIO 2022 

21171-02-25-101 I.S.R. SOBRE SUELDOS Y SALARIOS 8,789.30 
CORRESPONDE AL 

EJERCICIO 2022 
21171-02-25-102 I.S.R. SOBRE HONORARIOS ASIMILABLES A 
SUELDOS Y SALARIOS 

348,897.68 
CORRESPONDE AL 

EJERCICIO 2022 

21171-02-25-107 RETENCION 5 AL MILLAR 252,472.55 
CORRESPONDE AL 

EJERCICIO 2022 

21171-02-25-147 3% IMPUESTO SOBRE NOMINA 500,572.79 
CORRESPONDE AL 

EJERCICIO 2022 

2211117711--0033  AAPPOORRTTAACCIIOONNEESS  ((RRAAMMOO  3333  FFOONNDDOO  IIVV))  $$115577,,330022..3333   

21171-03-25-101 I.S.R. SOBRE SUELDOS Y SALARIOS 114,565.85 
CORRESPONDE AL 

EJERCICIO 2022 
21171-03-25-102 I.S.R. SOBRE HONORARIOS ASIMILABLES A 
SUELDOS Y SALARIOS 

42,736.48 
CORRESPONDE AL 

EJERCICIO 2022 

2211117711--0044  CCOONNVVEENNIIOOSS  FFEEDDEERRAALLEESS    $$1133,,447799..0077   

21171-04-25-107 RETENCION 5 AL MILLAR 13,479.07 
CORRESPONDE AL 

EJERCICIO 2022 

2211117711--0088  RREECCUURRSSOOSS  FFIISSCCAALLEESS  $$2244,,337755..9988   

21171-08-11-101 I.S.R. SOBRE SUELDOS Y SALARIOS 24,375.98 
CORRESPONDE AL 

EJERCICIO 2022 

TTOOTTAALL  $$11,,330055,,888899..6677    

GGRRAANN  TTOOTTAALL  $$22,,772299,,111111..4411      

    

Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
  

LLeeyy  ddee  DDiisscciipplliinnaa  FFiinnaanncciieerraa  ddee  llaass  EEnnttiiddaaddeess  FFeeddeerraattiivvaass  yy  llooss  MMuunniicciippiiooss    
  

AArrttííccuulloo  1177  pprriimmeerr  ppáárrrraaffoo:: “Las Entidades Federativas, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, no hayan sido devengadas por sus Entes Públicos”. 

 

Por lo anterior, esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, justificar o aclarar la cantidad de 
$$11,,557777,,115588..4499  ((UUnn  mmiillllóónn  qquuiinniieennttooss  sseetteennttaa  yy  ssiieettee  mmiill  cciieennttoo  cciinnccuueennttaa  yy  oocchhoo  ppeessooss  4499//110000  MM..NN..)),, 



 

13 
 

conforme a la observación que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en el 
artículo 22 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, 
toda la información y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación 
determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal, A como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés. 
 
Presentó documentación en copias certificadas, sin embargo, respecto a este resultado en particular, no relaciona 
ninguna información; Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina que 
ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn,, por lo que se emite: 
 
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  
22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--0011  
 
Se le requiere al H. Ayuntamiento de SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, presente ante esta 
Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que compruebe, justifique, aclare o 
reintegre la cantidad de $$11,,557777,,115588..4499  ((UUnn  mmiillllóónn  qquuiinniieennttooss  sseetteennttaa  yy  ssiieettee  mmiill  cciieennttoo  cciinnccuueennttaa  yy  oocchhoo  ppeessooss  
4499//110000  MM..NN..)),,  lo relativo a: 
 
De la subcuenta 1111112211  BBAANNCCOOSS//TTEESSOORREERRIIAA, se observó que la entidad fiscalizable refleja un saldo al 31 de 
diciembre de 2022, en cantidad de $$227711,,226688..8822  ((DDoosscciieennttooss  sseetteennttaa  yy  uunn  mmiill  ddoosscciieennttooss  sseesseennttaa  yy  oocchhoo  
ppeessooss  8822//110000  MM..NN..)), del cual no se identifica la documentación comprobatoria. 
 
De la subcuenta 2211117711  RREETTEENNCCIIOONNEESS  YY  CCOONNTTRRIIBBUUCCIIOONNEESS  PPOORR  PPAAGGAARR  AA  CCOORRTTOO  PPLLAAZZOO  se observó que 
la entidad fiscalizable refleja un saldo al 31 de diciembre de 2022, en cantidad de $$11,,330055,,888899..6677  ((UUnn  mmiillllóónn  
ttrreesscciieennttooss  cciinnccoo  mmiill  oocchhoocciieennttooss  oocchheennttaa  yy  nnuueevvee  ppeessooss  6677//110000  MM..NN..)), del cual no se comprobó que cuente 
con la documentación que compruebe el entero de dichas retenciones. 
 
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  ddee  DDiisscciipplliinnaa  FFiinnaanncciieerraa  ddee  llaass  EEnnttiiddaaddeess  FFeeddeerraattiivvaass  yy  llooss  
MMuunniicciippiiooss,,  aarrttííccuulloo  1177  pprriimmeerr  ppáárrrraaffoo que a la letra dice: 
 

LLeeyy  ddee  DDiisscciipplliinnaa  FFiinnaanncciieerraa  ddee  llaass  EEnnttiiddaaddeess  FFeeddeerraattiivvaass  yy  llooss  MMuunniicciippiiooss    
  
AArrttííccuulloo  1177  pprriimmeerr  ppáárrrraaffoo:: “Las Entidades Federativas, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, no hayan sido devengadas por sus Entes Públicos”. 
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RESULTADO: AF-03 CON OBSERVACIÓN 
 

De la revisión a las sub-subcuentas 1122441133--55115500110000002299  AAIIOO  HHPP  MMUULLTTIIFFUUNNCCIIOONNAALL//HHPP  SSMMAARRTT  PPLLOOTTTTEERR  
HHPP,,LLAAPPTTOOPP  HHPP, se constató que la entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad de 
$$338844,,111188..0000  ((TTrreecciieennttooss  oocchheennttaa  yy  ccuuaattrroo  mmiill  cciieennttoo  ddiieecciioocchhoo  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)), realizando pago mediante 
transferencia con afectación a la cuenta número 1174932526, con recursos del Ramo 33 Fondo III, Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISM-DF), se verificó que los bienes muebles se encuentran en el inventario de Bienes Muebles, integrado en la 
cuenta pública del ejercicio 2022; así mismo se observó que los registros contables y presupuestarios no se 
encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto relativa al proceso de contratación, en donde 
garanticen al municipio, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, evidencia de uso y destino del bien, así mismo no presento los 
resguardos correspondientes; como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0011. 
 

Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  

AArrttííccuullooss  4422  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen” 
AArrttííccuulloo  4433: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” 
AArrttííccuulloo  7700 fracción  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
LLeeyy  ddee  CCoooorrddiinnaacciióónn  FFiissccaall  
  

AArrttííccuulloo  3333  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo:: “En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de hasta 
un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal que les correspondan para la realización de un Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Gobierno de la entidad correspondiente y el municipio o demarcación territorial de que se trate. Los recursos de este 
programa podrán utilizarse para la elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del 
municipio o demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del 
Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social.” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa  
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones, bitácoras de mantenimiento de transporte y maquinaria, bitácoras de combustible, 
expedientes técnicos y unitarios relacionados con la obra pública...”. 



 

15 
 

Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr   ante la Auditoria 
Superior de Fiscalización, el importe de $$338844,,111188..0000  ((TTrreecciieennttooss  oocchheennttaa  yy  ccuuaattrroo  mmiill  cciieennttoo  ddiieecciioocchhoo  ppeessooss  
0000//110000  MM..NN..)), conforme a la observación que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo 
establecido en el artículo 22 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 
Estado de Oaxaca, toda la información y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a 
solventar la observación determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal, A como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
Respecto a la sub-subcuenta 1122441133--55115500110000002299  AAIIOO  HHPP  MMUULLTTIIFFUUNNCCIIOONNAALL//HHPP  SSMMAARRTT  PPLLOOTTTTEERR  HHPP,,  
LLAAPPTTOOPP  HHPP, el municipio presentó documentación que ya fue analizada en la revisión para los resultados finales 
y observaciones preliminares relativa a: póliza de diario, póliza de egreso, Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet y Convenio, como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0011--SSEEGG--0011.. 
  
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
  
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  
22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--0022  
 

Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  deberá 
presentar ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que compruebe, 
justifique, aclare o reintegre la cantidad de  $$338844,,111188..0000  ((TTrreecciieennttooss  oocchheennttaa  yy  ccuuaattrroo  mmiill  cciieennttoo  ddiieecciioocchhoo  
ppeessooss  0000//110000  MM..NN)),,  lo relativo a: 
 
En relación a la sub-subcuenta 1122441133--55115500110000002299  AAIIOO  HHPP  MMUULLTTIIFFUUNNCCIIOONNAALL//HHPP  SSMMAARRTT  PPLLOOTTTTEERR  HHPP,,  
LLAAPPTTOOPP  HHPP, se observó que los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la 
documentación justificativa del gasto relativa al proceso de contratación, así mismo no presentó los resguardos 
correspondientes; como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0011--SSEEGG--0011. 
 
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss,,  4422  ppáárrrraaffoo  
pprriimmeerroo  4433,,  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo  yy  sseegguunnddoo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  ddee  CCoooorrddiinnaacciióónn  FFiissccaall,,  aarrttííccuulloo  3333  ppáárrrraaffoo  
tteerrcceerroo;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  DDee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  
PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo, que a la letra dice: 
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LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
 
AArrttííccuullooss  4422  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen”. 
AArrttííccuulloo  4433: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”.. 
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”. 
AArrttííccuulloo  7700 fracción  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”. 
  
LLeeyy  ddee  CCoooorrddiinnaacciióónn  FFiissccaall 
  
AArrttííccuulloo  3333  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo:: “En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de hasta 
un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal que les correspondan para la realización de un Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Gobierno de la entidad correspondiente y el municipio o demarcación territorial de que se trate. Los recursos de este 
programa podrán utilizarse para la elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del 
municipio o demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del 
Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social.” 
  
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa 
  
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” 
  
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa 
  
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones, bitácoras de mantenimiento de transporte y maquinaria, bitácoras de combustible, 
expedientes técnicos y unitarios relacionados con la obra pública...”. 

 

RESULTADO: AF-04 CON OBSERVACIÓN 
  
De la revisión a las sub-subcuentas 1122442299--55229900220000000011  JJUUEEGGOO  IINNFFAANNTTIILL  MMOODD..WWKK..NNDD..7766118822--0011, se 
constató que la entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad de $$223355,,448800..0000  ((DDoosscciieennttooss  
ttrreeiinnttaa  yy  cciinnccoo  mmiill  ccuuaattrroocciieennttooss  oocchheennttaa  ppeessooss  MM..NN..)), realizando pagos en efectivo, con recursos del Ramo 
28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, se verificó que los bienes muebles se encuentran en 
el inventario de Bienes Muebles, integrado en la cuenta pública del ejercicio 2022; así mismo se observó que los 
registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto 
relativa a la solicitud de la necesidad de la adquisición, autorización de la adquisición, constancia de recepción, 
evidencia del destino del recurso, el proceso de contratación, en donde garanticen al municipio, las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, así mismo no presento los resguardos correspondientes; como se detalla a continuación: 
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PPÓÓLLIIZZAA  DDEE  DDIIAARRIIOO  PPÓÓLLIIZZAA  DDEE  EEGGRREESSOO  

FFUUEENNTTEE  DDEE  FFIINNAANNCCIIAAMMIIEENNTTOO  CCAAJJAA  
NNÚÚMMEERROO  FFEECCHHAA  IIMMPPOORRTTEE  NNÚÚMMEERROO  FFEECCHHAA  IIMMPPOORRTTEE  

004433  15/09/2022  235,480.00  001460  15/09/2022  235,480.00  PARTICIPACIONES (RAMO 28)   235,480.00  

  TTOOTTAALL      $$223355,,448800..0000            $$223355,,448800..0000        $$223355,,448800..0000    

 
CCOOMMPPRROOBBAANNTTEE  FFIISSCCAALL  DDIIGGIITTAALL  PPOORR  IINNTTEERRNNEETT  

NNÚÚMMEERROO  DDEE  FFOOLLIIOO  
FFIISSCCAALL  

FFEECCHHAA  PPRROOVVEEEEDDOORR  IIMMPPOORRTTEE  CCOONNCCEEPPTTOO  

A64AEA96-F908-40F2-
A545-6C42A52A40A1 

15/09/2022 GRUPO SILEAN 235,480.00 

1 CONJUNTO JUEGO INFANTIL MOD. WK.ND.76182-01, 1 CONJUNTO JUEGO INFANTIL MOD. 
WK.SN.22500-02 9, 1 PIEZA JUEGO INFANTIL MONTABLE EN FORMA DE CABALLO CON RESORTE MOD. 
WK.SR.050, 1 PIEZA JUEGO INFANTIL MONTABLE EN FORMA DE ELEFANTE TIPO 2 CON RESORTE MOD. 
WK.SR.080, 1 UNIDAD DE SERVICIO SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y ARMADO DE JUEGO INFANTIL 
(INCLUYE MATERIALES) 

A6263435-6E86-4D92-
8E8D-022CD2C5720A 

15/09/2022 GRUPO SILEAN 0.00 1 ACT PAGO 

E90DD834-8091-4B07-
AA5E-9E606C4E5F77 

22/09/2022 GRUPO SILEAN 0.00 1 ACT PAGO 

            $$223355,,448800..0000        

 
Incumpliendo con lo establecido en la  siguiente normatividad::  
  

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  
AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
AArrttííccuulloo  4433: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo  yy  sseegguunnddoo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos 
justificativos y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo. Los entes públicos implementarán 
programas para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, 
salvo en las localidades donde no haya disponibilidad de servicios bancarios” 
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
  
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”  
  
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones, bitácoras de mantenimiento de transporte y maquinaria, bitácoras de combustible, 
expedientes técnicos y unitarios relacionados con la obra pública, proyectos productivos y de fomento, entre otros.”. 
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Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr la cantidad de 
$$223355,,448800..0000  ((DDoosscciieennttooss  ttrreeiinnttaa  yy  cciinnccoo  mmiill  ccuuaattrroocciieennttooss  oocchheennttaa  ppeessooss  MM..NN..)), conforme a la observación 
que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en el artículo 22 segundo párrafo de 
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información y 
documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233,, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
Respecto a la sub-subcuenta 1122442299--55229900220000000011  JJUUEEGGOO  IINNFFAANNTTIILL  MMOODD..WWKK..NNDD..7766118822--0011, el municipio 
presentó documentación que ya fue analizada en la revisión para los resultados finales y observaciones 
preliminares relativa a: póliza de diario, póliza de egreso y Comprobantes Fiscales Digitales por Internet.. 
  
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
  
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  
22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--0033  
 
Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  deberá 
presentar ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que compruebe, 
justifique, aclare o reintegre la cantidad de  $$223355,,448800..0000  ((DDoosscciieennttooss  ttrreeiinnttaa  yy  cciinnccoo  mmiill  ccuuaattrroocciieennttooss  oocchheennttaa  
ppeessooss  MM..NN..)),, lo relativo a: 
 
Respecto a la sub-subcuenta 1122442299--55229900220000000011  JJUUEEGGOO  IINNFFAANNTTIILL  MMOODD..WWKK..NNDD..7766118822--0011, se observó que 
los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del 
gasto relativa a la solicitud de la necesidad de la adquisición, autorización de la adquisición, constancia de 
recepción, evidencia del destino del recurso, el proceso de contratación, así mismo no presentó los resguardos 
correspondientes; como se detalla a continuación: 
 

PPÓÓLLIIZZAA  DDEE  DDIIAARRIIOO  PPÓÓLLIIZZAA  DDEE  EEGGRREESSOO  

FFUUEENNTTEE  DDEE  FFIINNAANNCCIIAAMMIIEENNTTOO  CCAAJJAA  
NNÚÚMMEERROO  FFEECCHHAA  IIMMPPOORRTTEE  NNÚÚMMEERROO  FFEECCHHAA  IIMMPPOORRTTEE  

004433  15/09/2022  235,480.00  001460  15/09/2022  235,480.00  PARTICIPACIONES (RAMO 28)   235,480.00  

  TTOOTTAALL      $$223355,,448800..0000            $$223355,,448800..0000        $$223355,,448800..0000    
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CCOOMMPPRROOBBAANNTTEE  FFIISSCCAALL  DDIIGGIITTAALL  PPOORR  IINNTTEERRNNEETT  

NNÚÚMMEERROO  DDEE  FFOOLLIIOO  
FFIISSCCAALL  

FFEECCHHAA  PPRROOVVEEEEDDOORR  IIMMPPOORRTTEE  CCOONNCCEEPPTTOO  

A64AEA96-F908-40F2-
A545-6C42A52A40A1 

15/09/2022 GRUPO SILEAN 235,480.00 

1 CONJUNTO JUEGO INFANTIL MOD. WK.ND.76182-01, 1 CONJUNTO JUEGO INFANTIL MOD. 
WK.SN.22500-02 9, 1 PIEZA JUEGO INFANTIL MONTABLE EN FORMA DE CABALLO CON RESORTE MOD. 
WK.SR.050, 1 PIEZA JUEGO INFANTIL MONTABLE EN FORMA DE ELEFANTE TIPO 2 CON RESORTE MOD. 
WK.SR.080, 1 UNIDAD DE SERVICIO SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y ARMADO DE JUEGO INFANTIL 
(INCLUYE MATERIALES) 

A6263435-6E86-4D92-
8E8D-022CD2C5720A 

15/09/2022 GRUPO SILEAN 0.00 1 ACT PAGO 

E90DD834-8091-4B07-
AA5E-9E606C4E5F77 

22/09/2022 GRUPO SILEAN 0.00 1 ACT PAGO 

            $$223355,,448800..0000        

 

Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  4422,,  4433,,  6677  
ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo  yy  sseegguunnddoo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  
RReeggllaammeennttoo  DDee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo, 
que a la letra dice: 
  

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  

AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
AArrttííccuulloo  4433: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo  yy  sseegguunnddoo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos 
justificativos y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo. Los entes públicos implementarán 
programas para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, 
salvo en las localidades donde no haya disponibilidad de servicios bancarios” 
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
  
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”  
  
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones, bitácoras de mantenimiento de transporte y maquinaria, bitácoras de combustible, 
expedientes técnicos y unitarios relacionados con la obra pública, proyectos productivos y de fomento, entre otros.”. 

 
RESULTADO: AF-05 SIN OBSERVACIÓN 
 

De la revisión y análisis a la documentación relativa al registro de los ingresos ministrados por la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se constató que ministró al Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  
SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  recursos relativos al Ramo General 28 Participaciones a 
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Entidades Federativas y Municipios incluyendo los ajustes, el importe de $$2200,,778811,,336600..0000  ((VVeeiinnttee  mmiilllloonneess  
sseetteecciieennttooss  oocchheennttaa  yy  uunn  mmiill  ttrreesscciieennttooss  sseesseennttaa  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)), del Ramo 33 Fondo III, Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISM-DF) y Ramo 33 Fondo IV, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF), los importes de  $$8833,,662288,,333344..2211  ((OOcchheennttaa  yy  
ttrreess  mmiilllloonneess  sseeiisscciieennttooss  vveeiinnttiioocchhoo  mmiill  ttrreesscciieennttooss  ttrreeiinnttaa  yy  ccuuaattrroo  ppeessooss  2211//110000  MM..NN..))  yy  $$1166,,114444,,999999..5522  
((DDiieecciissééiiss  mmiilllloonneess  cciieennttoo  ccuuaarreennttaa  yy  ccuuaattrroo  mmiill  nnoovveecciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  nnuueevvee  ppeessooss  5522//110000  MM..NN..)),,  
respectivamente; los cuales fueron registrados en el Sistema de Contabilidad que manejó el Municipio en el 
ejercicio fiscal 2022, constatando que los recursos ministrados fueron depositados en las cuentas bancarias 
productivas especificas aperturadas para el ejercicio fiscal 2022.   
  
RESULTADO: AF-06 CON OBSERVACIÓN 
 

De la revisión y análisis a la documentación relativa al registro de los ingresos ministrados por la secretaria de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca se detectaron las siguientes inconsistencias entre los 
registros contables y los recursos ministrados por la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, como se detalla a continuación: 
 

A. EEn el Fondo General de Participaciones, se detectaron ingresos superiores en cantidad de $$991188..0000  
((NNoovveecciieennttooss  ddiieecciioocchhoo  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)),, que corresponden al Fondo de Fiscalización y 
Recaudación,  

  

B. EEn el Fondo Resarcitorio del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, se detectaron ingresos superiores 
en cantidad de $$33,,993300..0000  ((TTrreess  mmiill  nnoovveecciieennttooss  ttrreeiinnttaa  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)),, que corresponden al 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos, y  

 
Lo anterior como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0022.. 

 

Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:   
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall    
  

AArrttííccuulloo  3377:: “Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos deberán ajustarse a sus 
respectivos catálogos de cuentas, cuyas listas de cuentas estarán alineadas, tanto conceptualmente como en sus principales 
agregados, al plan de cuentas que emita el consejo. Para tal propósito, se tomarán en consideración las necesidades de 
administración financiera de los entes públicos, así como las de control y fiscalización.”,  
AArrttííccuulloo  4411: “Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de 
clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación 
automática.”   
AArrttííccuulloo 7700  ffrraacccciióónn  IIIIII:: “Realizar en términos de la normativa que emita el consejo, el registro contable, presupuestario y 
patrimonial de las operaciones realizadas con los recursos federales conforme a los momentos contables y clasificaciones de 
programas y fuentes de financiamiento”,  
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttiiccuulloo 9955  ffrraacccciioonneess  IIII  BBiiss:: “Llevar a cabo el registro contable de los ingresos provenientes de las participaciones y 
aportaciones que se hayan transferido al Municipio” y IIIIII Realizar los registros de todas las operaciones presupuestarias, 
contables, financieras y administrativas de los ingresos, egresos, activos, pasivos, patrimoniales y demás eventos económicos 
que afectan la hacienda pública, debiendo ajustarse a su catálogo de cuentas, el que deberá de estar alineado”. 
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Por lo anterior, esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,  ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr  oo  aaccllaarraarr  conforme a la observación 
que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en el artículo 22 segundo párrafo de 
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información y 
documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar las observaciones determinadas. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal, A como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
RReessppeeccttoo  aall  FFoonnddoo  GGeenneerraall  ddee  PPaarrttiicciippaacciioonneess, presentó una impresión de captura de pantalla del importe de 
participaciones pagadas a los municipios del estado de Oaxaca correspondiente al mes de diciembre 2022, por 
el importe de $918.00 (Novecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), en donde manifiesta: “En el inciso A donde 
me observa que el fondo general tiene 918 pesos de más, y que corresponde a fondo de fiscalización, mi 
argumento es que en el portal de finanzas cuando ellos publican cada uno de los fondos no especifican en este 
monto de que fondo se referían. En el inciso B hogo mención que fue un error de registro ya que en efecto le 
corresponde a dicho fondo ese ingreso que me observa en el resultado AF-06.”, sin embargo, el documento 
carece de las firmas de los integrantes de cabildo. 
 
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
 
SSoolliicciittuudd  ddee  aaccllaarraacciióónn..  

22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--SSAA--0011  
 

Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
presente ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que justifique o 
aclare, lo relativo a: 
 
En relación a las siguientes inconsistencias que se detectaron entre los registros contables y los recursos 
ministrados por la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, como se detalla a 
continuación: 
 

A. EEn el Fondo General de Participaciones, se detectaron ingresos superiores en cantidad de $$991188..0000  
((NNoovveecciieennttooss  ddiieecciioocchhoo  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)),, que corresponden al Fondo de Fiscalización y 
Recaudación, cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0022--SSEEGG--0022  

  

B. EEn el Fondo Resarcitorio del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, se detectaron ingresos superiores 
en cantidad de $$33,,993300..0000  ((TTrreess  mmiill  nnoovveecciieennttooss  ttrreeiinnttaa  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)),, que corresponden al 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos, cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0022--SSEEGG--0022  
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Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  3377,,  4411,,  7700  
ffrraacccciióónn  IIIIII;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  9955  ffrraacccciioonneess  IIII  BBiiss, que a la letra dice: 
  

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
 
AArrttííccuulloo  3377:: “Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos deberán ajustarse a sus 
respectivos catálogos de cuentas, cuyas listas de cuentas estarán alineadas, tanto conceptualmente como en sus principales 
agregados, al plan de cuentas que emita el consejo. Para tal propósito, se tomarán en consideración las necesidades de 
administración financiera de los entes públicos, así como las de control y fiscalización.”, 
AArrttííccuulloo  4411: “Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de 
clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación 
automática.”   
AArrttííccuulloo 7700  ffrraacccciióónn  IIIIII:: “Realizar en términos de la normativa que emita el consejo, el registro contable, presupuestario y 
patrimonial de las operaciones realizadas con los recursos federales conforme a los momentos contables y clasificaciones de 
programas y fuentes de financiamiento”, 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa 
 
AArrttiiccuulloo 9955  ffrraacccciioonneess  IIII  BBiiss:: “Llevar a cabo el registro contable de los ingresos provenientes de las participaciones y 
aportaciones que se hayan transferido al Municipio” y IIIIII Realizar los registros de todas las operaciones presupuestarias, 
contables, financieras y administrativas de los ingresos, egresos, activos, pasivos, patrimoniales y demás eventos económicos 
que afectan la hacienda pública, debiendo ajustarse a su catálogo de cuentas, el que deberá de estar alineado”. 

 
RESULTADO: AF-07 CON OBSERVACIÓN 
  

De la revisión a la documentación presentada por la entidad fiscalizable, relativa a los registros contables y 
presupuestarios de los ingresos del Ramo General 28, PPaarrttiicciippaacciioonneess  aa  EEnnttiiddaaddeess  FFeeddeerraattiivvaass  yy  MMuunniicciippiiooss,, 
del Ramo 33 Fondo III,  FFoonnddoo  ddee  AAppoorrttaacciioonneess  ppaarraa  llaa  IInnffrraaeessttrruuccttuurraa  SSoocciiaall  MMuunniicciippaall  yy  ddee  llaass  DDeemmaarrccaacciioonneess  
TTeerrrriittoorriiaalleess  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall  ((FFIISSMM--DDFF))  yy  del Ramo 33 Fondo IV,  FFoonnddoo  ddee  AAppoorrttaacciioonneess  ppaarraa  eell  
FFoorrttaalleecciimmiieennttoo  ddee  llooss  MMuunniicciippiiooss  yy  ddee  llaass  DDeemmaarrccaacciioonneess  TTeerrrriittoorriiaalleess  ddeell  DDiissttrriittoo  FFeeddeerraall  ((FFOORRTTAAMMUUNN--DDFF)), 
respectivamente; se observó que los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) expedidos a favor del 
Gobierno del Estado de Oaxaca, fueron expedidos fuera del plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir 
de la recepción de las participaciones y aportaciones; así mismo se observó que respecto a las pólizas de ingreso 
números 000292, no presentó Comprobante Fiscal Digital por Internet; cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--
0033.. 
 

Incumpliendo con las obligaciones establecidas en la siguiente normatividad  
  

LLaa  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa  
  

AArrttííccuulloo  9955  ffrraacccciióónn  IIII  ppáárrrraaffoo  sseegguunnddoo:: “Expedir el comprobante fiscal digital a favor del Gobierno del Estado de Oaxaca en 
un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir de la recepción de las participaciones, aportaciones y demás recursos 
federales aprobados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación a favor del Municipio”.  
 

Por lo anterior, esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, recomendó al Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, instruya a quien corresponda, para que, en 
lo subsecuente, expida los comprobantes fiscales digitales a favor del Gobierno del Estado en el plazo que 
establece la Ley. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
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El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal, A como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presento la siguiente información: 
 
RReessppeeccttoo  aa  llooss  CCoommpprroobbaanntteess  FFiissccaalleess  DDiiggiittaalleess  ppoorr  IInntteerrnneett  ((CCFFDDII))  eexxppeeddiiddooss  ffuueerraa  ddeell  ppllaazzoo  mmááxxiimmoo  ddee  
cciinnccoo  ddííaass  hháábbiilleess  ccoonnttaaddooss  aa  ppaarrttiirr  ddee  llaa  rreecceeppcciióónn  ddee  llaass  ppaarrttiicciippaacciioonneess  yy  aappoorrttaacciioonneess  yy  nnoo  pprreesseennttóó  
CCoommpprroobbaannttee  FFiissccaall  DDiiggiittaall  ppoorr  IInntteerrnneett. Presentó pólizas de Ingresos y comprobantes fiscales Digitales por 
internet (CFDI).  
 
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
 
RReeccoommeennddaacciióónn..  

22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--RREE--0022  
 
Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, 
presente ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca la documentación que compruebe, 
justifique o aclare lo relativo a: 
 
En relación a la documentación relativa a los registros contables y presupuestarios de los ingresos del Ramo 
General 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, del Ramo 33 Fondo III, Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF) y del 
Ramo 33 Fondo IV, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF), respectivamente; se observó que los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) expedidos a favor del Gobierno del Estado de Oaxaca, fueron expedidos fuera del 
plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir de la recepción de las participaciones y aportaciones; así 
mismo se observó que respecto a las pólizas de ingreso números 000292, no presentó Comprobante Fiscal 
Digital por Internet; cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0033--SSEEGG--0033..  
  
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  9955  ffrraacccciioonneess  IIII  
ppáárrrraaffoo  sseegguunnddoo, que a la letra dice: 
 

LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo 
  
AArrttííccuulloo  9955  ffrraacccciióónn  IIII  ppáárrrraaffoo  sseegguunnddoo:: “Expedir el comprobante fiscal digital a favor del Gobierno del Estado de Oaxaca en 
un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir de la recepción de las participaciones, aportaciones y demás recursos 
federales aprobados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación a favor del Municipio”.  

 

RESULTADO: AF-08 CON OBSERVACIÓN 
  
De la revisión a la documentación e información presentada por el MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  
ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  se observó que el municipio omitió presentar los estados de cuenta bancarios y 
conciliaciones bancarias de los meses de abril, octubre a diciembre del ejercicio fiscal 2022 de la cuenta bancaria 
número 1174935938 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte S.A. 
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Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall    
  
AArrttííccuulloo  6699  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo,,  sseegguunnddoo,,  tteerrcceerroo  yy  ccuuaarrttoo::  “Para la presentación de la información financiera y la cuenta pública, 
los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán la 
relación de las cuentas bancarias productivas específicas, en las cuales se depositaron los recursos federales transferidos, por 
cualquier concepto, durante el ejercicio fiscal correspondiente. Para efectos de la presentación de la información financiera y 
la cuenta pública, deberá existir una cuenta bancaria productiva específica por cada fondo de aportaciones federales, programa 
de subsidios y convenio de reasignación, a través de los cuales se ministren recursos federales. En las cuentas bancarias 
productivas específicas se manejarán exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, 
y no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones.” 
  
LLeeyy  ddee  FFiissccaalliizzaacciióónn  SSuuppeerriioorr  yy  RReennddiicciióónn  ddee  CCuueennttaass  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa  
  
AArrttííccuulloo  99  ppáárrrraaffoo  sseegguunnddoo::  “Los servidores públicos de las entidades fiscalizables, así como cualquier persona física o moral, 
pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos 
estatales o municipales, que sean considerados como entidad fiscalizable en términos de la Constitución Local, de esta Ley y 
de cualquier otra disposición aplicable que les otorgue ese carácter, deberán proporcionar la información y documentación que 
solicite la Auditoría Superior para efectos de sus auditorías e investigaciones, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema 
financiero” 
 
LLeeyy  ddee  CCoooorrddiinnaacciióónn  FFiissccaall  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa  
  
AArrttííccuulloo  88  ppáárrrraaffoo  sseegguunnddoo  “Las Participaciones se transferirán a las cuentas bancarias productivas específicas aperturadas 
para cada uno de los fondos que la integran y que sean notificadas a la Secretaría anualmente, mediante acta de cabildo 
aprobada por mayoría de sus integrantes, donde conste la institución financiera, clabe interbancaria y el número de referencia 
de las mismas.”  
  
LLeeyy  ddee  HHaacciieennddaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  
AArrttííccuulloo  22  ppáárrrraaffoo  ccuuaarrttoo::  “La Tesorería deberá identificar cada uno de los ingresos en cuentas bancarias productivas 
específicas, en las cuales de depositarán los recursos municipales, estatales y federales transferidos por cualquier concepto, 
durante el ejercicio fiscal que corresponda.” 
 

Por lo anterior, esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr conforme a 
la observación que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en el artículo 22 
segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la 
información y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación 
determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
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Conciliaciones Bancarias y Estados de cuenta bancaria número 1174935938 de la Institución Bancaria Banco 
Mercantil del Norte S.A. de los meses de abril y de octubre a diciembre del ejercicio 2022. Por lo anterior, una 
vez analizada la documentación la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina que  
aatteennddiióó  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn.. 
 
RESULTADO: AF-09 CON OBSERVACIÓN               
  

De la revisión al Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2022, se constató que dicho documento fue 
autorizado según Acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de diciembre 2021, por un importe aprobado 
en cantidad de $$111177,,335555,,993333..6688  ((CCiieennttoo  ddiieecciissiieettee  mmiilllloonneess  ttrreesscciieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  cciinnccoo  mmiill    nnoovveecciieennttooss  
ttrreeiinnttaa  yy  ttrreess  ppeessooss  6688//110000  MM..NN..)), y del análisis efectuado al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2022, 
integrado en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022, se detectó que la entidad fiscalizable reflejó un 
presupuesto modificado por el importe total de $$114444,,009999,,331177..0099  ((CCiieennttoo  ccuuaarreennttaa  yy  ccuuaattrroo  mmiilllloonneess  nnoovveennttaa  
yy  nnuueevvee  mmiill  ttrreesscciieennttooss  ddiieecciissiieettee  ppeessooss  0099//110000  MM..NN..)),  de lo que se desprende que  la variación entre el 
Presupuesto de Egresos Modificado en relación con el Presupuesto de Egresos Aprobado es de $$2266,,774433,,338833..4411  
((VVeeiinnttiissééiiss  mmiilllloonneess  sseetteecciieennttooss  ccuuaarreennttaa  yy  ttrreess  mmiill  ttrreesscciieennttooss  oocchheennttaa  yy  ttrreess  ppeessooss  4411//110000  MM..NN..)), 
observando no presentó las actas de cabildo en las que autorizaron las modificaciones realizadas al Presupuesto 
de Egresos del ejercicio fiscal 2022 y la evidencia en la que se identifiquen las ampliaciones y reducciones al 
presupuesto de egresos aprobado, así como tampoco presentó evidencia de que efectuó el procedimiento 
previsto para las modificaciones al presupuesto; además no fueron publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado o en la Gaceta Municipal, no como se detalla a continuación: 
 

CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPOORR  OOBBJJEETTOO  DDEELL  
GGAASSTTOO  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  
EEGGRREESSOOSS  AAPPRROOBBAADDOO  

((AA))  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  
MMOODDIIFFIICCAADDOO  ((BB))  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  
EEGGRREESSOOSS  DDEEVVEENNGGAADDOO  

((CC))  
VVAARRIIAACCIIÓÓNN  ((DD  ==  BB--AA))  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  11000000         
SERVICIOS PERSONALES 6,664,212.72 16,817,689.55 16,817,689.65 10,153,476.83 
      
CCAAPPÍÍTTUULLOO  22000000      
MATERIALES Y SUMINISTROS 10,151,579.91 50,003,643.10 49,265,432.95 39,852,063.19 

      
CCAAPPÍÍTTUULLOO  33000000      
SERVICIOS GENERALES 9,215,614.38 19,479,799.52 18,800,886.58 10,264,185.14 
      
CCAAPPÍÍTTUULLOO  44000000      
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

7,797,321.22 2,053,707.61 2,018,918.00 -5,743,613.61 

          
CCAAPPÍÍTTUULLOO  55000000          
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

2,285,232.60 1,025,036.06 868,658.00 -1,260,196.54 

      
CCAAPPÍÍTTUULLOO  66000000      
INVERSION PUBLICA 81,241,971.85 54,719,440.25 53,849,858.26 -26,522,531.60 
      
CCAAPPÍÍTTUULLOO  77000000          
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

0.00 0.00 0.00 0.00 

          
CCAAPPÍÍTTUULLOO  88000000          
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 
          
CCAAPPÍÍTTUULLOO  99000000          
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CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPOORR  OOBBJJEETTOO  DDEELL  
GGAASSTTOO  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  
EEGGRREESSOOSS  AAPPRROOBBAADDOO  

((AA))  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  
MMOODDIIFFIICCAADDOO  ((BB))  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  
EEGGRREESSOOSS  DDEEVVEENNGGAADDOO  

((CC))  
VVAARRIIAACCIIÓÓNN  ((DD  ==  BB--AA))  

DEUDA PUBLICA 1.00 1.00 0.00 0.00 
          
TTOOTTAALLEESS  $$111177,,335555,,993333..6688  $$114444,,009999,,331177..0099  $$114411,,662211,,444433..4444  $$2266,,774433,,338833..4411  

 

Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  

AArrttííccuulloo  6633::  ““La Iniciativa de Ley de Ingresos, el Proyecto de Presupuesto de Egresos y demás documentos de los entes 
públicos que dispongan los ordenamientos legales, deberán publicarse en las respectivas páginas de Internet.”  
AArrttííccuulloo  6655::  “Los ordenamientos a que se refiere el artículo 63, una vez que hayan sido aprobados por los poderes legislativos 
y los ayuntamientos, así como los dictámenes, acuerdos de comisión y, en su caso, actas de aprobación correspondientes, 
conforme al marco jurídico aplicable, deberán publicarse en las respectivas páginas de Internet.” 
  
LLeeyy  ddee  DDiisscciipplliinnaa  FFiinnaanncciieerraa  ddee  llaass  EEnnttiiddaaddeess  FFeeddeerraattiivvaass  yy  llooss  MMuunniicciippiiooss  
  

AArrttííccuulloo  88  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, deberá 
acompañarse con la correspondiente fuente de ingresos distinta al Financiamiento, o compensarse con reducciones en otras 
previsiones de gasto.”  
  
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112277  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “El Presupuesto de Egresos regulará el gasto público municipal y se formulará con base en los 
principios constitucionales de austeridad, planeación, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, además que 
deberá de incorporar la perspectiva de género y la perspectiva de infancia y adolescencia con la finalidad de apoyar la 
transversalidad y el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la igualdad entre hombres y mujeres, y para 
garantizar la protección, desarrollo y bienestar de las niñas, niños y adolescentes, así como los demás programas de actividades 
del ayuntamiento, detallando las asignaciones presupuestarias a nivel de partidas y calendarización del gasto a más tardar el 
quince de diciembre del año que antecede al ejercicio fiscal” 
AArrttííccuulloo  112288  úúllttiimmoo  ppáárrrraaffoo “Las modificaciones que sufra el Presupuesto de Egresos en los conceptos generales a que se 
refiere este artículo, seguirán el mismo procedimiento que para su aprobación 
AArrttííccuulloo  112299:: “El Presupuesto de Egresos y las modificaciones que sufra en su caso, serán publicados en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado o en la Gaceta Municipal”. 

  
Por lo anterior, esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn  OOaaxxaaccaa, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr conforme a 
la observación que se detalla en este Resultado y presentara dentro del establecido en el artículo 22 segundo 
párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información 
y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación determinada. 
 

Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 

El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal, A como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 

Presentó documentación en copias certificadas, sin embargo, respecto a este resultado en particular, no relaciona 
ninguna documentación. Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina 
que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn,, por lo que se emite: 
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SSoolliicciittuudd  ddee  AAccllaarraacciióónn..  

22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--SSAA--0022  
 

Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
presente ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca la documentación que compruebe, 
justifique o aclare lo relativo a: 
  
EEnn  rreellaacciióónn  aa  la revisión al Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2022, se constató que dicho documento 
fue autorizado según Acta de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de diciembre 2021, por un importe 
aprobado en cantidad de $$111177,,335555,,993333..6688  ((CCiieennttoo  ddiieecciissiieettee  mmiilllloonneess  ttrreesscciieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  cciinnccoo  mmiill    
nnoovveecciieennttooss  ttrreeiinnttaa  yy  ttrreess  ppeessooss  6688//110000  MM..NN..)), y del análisis efectuado al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto) del 01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2022, integrado en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022, se detectó que la Entidad 
Fiscalizable reflejó un presupuesto modificado por el importe total de $$114444,,009999,,331177..0099  ((CCiieennttoo  ccuuaarreennttaa  yy  
ccuuaattrroo  mmiilllloonneess  nnoovveennttaa  yy  nnuueevvee  mmiill  ttrreesscciieennttooss  ddiieecciissiieettee  ppeessooss  0099//110000  MM..NN..)),  de lo que se desprende que  
la variación entre el Presupuesto de Egresos Modificado en relación con el Presupuesto de Egresos Aprobado 
es de $$2266,,774433,,338833..4411  ((VVeeiinnttiissééiiss  mmiilllloonneess  sseetteecciieennttooss  ccuuaarreennttaa  yy  ttrreess  mmiill  ttrreesscciieennttooss  oocchheennttaa  yy  ttrreess  ppeessooss  
4411//110000  MM..NN..)), observando no presentó las actas de cabildo en las que autorizaron las modificaciones realizadas 
al Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2022 y la evidencia en la que se identifiquen las ampliaciones y 
reducciones al presupuesto de egresos aprobado, así como tampoco presentó evidencia de que efectuó el 
procedimiento previsto para las modificaciones al presupuesto; además no fueron publicadas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado o en la Gaceta Municipal, no como se detalla a continuación: 
  

CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPOORR  OOBBJJEETTOO  DDEELL  
GGAASSTTOO  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  
EEGGRREESSOOSS  AAPPRROOBBAADDOO  

((AA))  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  
MMOODDIIFFIICCAADDOO  ((BB))  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  
EEGGRREESSOOSS  DDEEVVEENNGGAADDOO  

((CC))  
VVAARRIIAACCIIÓÓNN  ((DD  ==  BB--AA))  

CCAAPPÍÍTTUULLOO  11000000         
SERVICIOS PERSONALES 6,664,212.72 16,817,689.55 16,817,689.65 10,153,476.83 
      
CCAAPPÍÍTTUULLOO  22000000      
MATERIALES Y SUMINISTROS 10,151,579.91 50,003,643.10 49,265,432.95 39,852,063.19 
      
CCAAPPÍÍTTUULLOO  33000000      
SERVICIOS GENERALES 9,215,614.38 19,479,799.52 18,800,886.58 10,264,185.14 
      
CCAAPPÍÍTTUULLOO  44000000      
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

7,797,321.22 2,053,707.61 2,018,918.00 -5,743,613.61 

          
CCAAPPÍÍTTUULLOO  55000000          
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

2,285,232.60 1,025,036.06 868,658.00 -1,260,196.54 

      
CCAAPPÍÍTTUULLOO  66000000      
INVERSION PUBLICA 81,241,971.85 54,719,440.25 53,849,858.26 -26,522,531.60 
      
CCAAPPÍÍTTUULLOO  77000000          
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

0.00 0.00 0.00 0.00 

          
CCAAPPÍÍTTUULLOO  88000000          
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00 
          
CCAAPPÍÍTTUULLOO  99000000          



 

28 
 

CCLLAASSIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPOORR  OOBBJJEETTOO  DDEELL  
GGAASSTTOO  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  
EEGGRREESSOOSS  AAPPRROOBBAADDOO  

((AA))  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  
MMOODDIIFFIICCAADDOO  ((BB))  

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  
EEGGRREESSOOSS  DDEEVVEENNGGAADDOO  

((CC))  
VVAARRIIAACCIIÓÓNN  ((DD  ==  BB--AA))  

DEUDA PUBLICA 1.00 1.00 0.00 0.00 
          
TTOOTTAALLEESS  $$111177,,335555,,993333..6688  $$114444,,009999,,331177..0099  $$114411,,662211,,444433..4444  $$2266,,774433,,338833..4411  

 

Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  6633,,  6655;;  LLeeyy  ddee  
DDiisscciipplliinnaa  FFiinnaanncciieerraa  FFeeddeerraattiivvaass  yy  llooss  MMuunniicciippiiooss,,  aarrttííccuulloo  88  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  
EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112277  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo,,112288  úúllttiimmoo  ppáárrrraaffoo,,  112299,, que a la letra dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
 

AArrttííccuullooss  6633::  ““La Iniciativa de Ley de Ingresos, el Proyecto de Presupuesto de Egresos y demás documentos de los entes 
públicos que dispongan los ordenamientos legales, deberán publicarse en las respectivas páginas de Internet.”   
AArrttííccuulloo  6655::  “Los ordenamientos a que se refiere el artículo 63, una vez que hayan sido aprobados por los poderes legislativos 
y los ayuntamientos, así como los dictámenes, acuerdos de comisión y, en su caso, actas de aprobación correspondientes, 
conforme al marco jurídico aplicable, deberán publicarse en las respectivas páginas de Internet.”;   
  
LLeeyy  ddee  DDiisscciipplliinnaa  FFiinnaanncciieerraa  ddee  llaass  EEnnttiiddaaddeess  FFeeddeerraattiivvaass  yy  llooss  MMuunniicciippiiooss 
 

AArrttííccuulloo  88  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, deberá 
acompañarse con la correspondiente fuente de ingresos distinta al Financiamiento, o compensarse con reducciones en otras 
previsiones de gasto.” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa 
 

AArrttííccuullooss aarrttííccuulloo  112277  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “El Presupuesto de Egresos regulará el gasto público municipal y se formulará con 
base en los principios constitucionales de austeridad, planeación, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
además que deberá de incorporar la perspectiva de género y la perspectiva de infancia y adolescencia con la finalidad de 
apoyar la transversalidad y el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la igualdad entre hombres y mujeres, 
y para garantizar la protección, desarrollo y bienestar de las niñas, niños y adolescentes, así como los demás programas de 
actividades del ayuntamiento, detallando las asignaciones presupuestarias a nivel de partidas y calendarización del gasto a 
más tardar el quince de diciembre del año que antecede al ejercicio fiscal” 
AArrttííccuulloo  112288  úúllttiimmoo  ppáárrrraaffoo “Las modificaciones que sufra el Presupuesto de Egresos en los conceptos generales a que se 
refiere este artículo, seguirán el mismo procedimiento que para su aprobación” 
AArrttííccuulloo  112299:: “El Presupuesto de Egresos y las modificaciones que sufra en su caso, serán publicados en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado o en la Gaceta Municipal”. 

 
RESULTADO: AF-10 CON OBSERVACIÓN 
  

De la revisión a la sub-subcuenta 5511111111--11111111  DDIIEETTAASS  DDEE  PPRREESSIIDDEENNTTEESS,,  RREEGGIIDDOORREESS  YY  SSIINNDDIICCOOSS  yy  5511111111--
11113322  SSUUEELLDDOO  AALL  PPEERRSSOONNAALL  DDEE  CCOONNFFIIAANNZZAA, se constató que la entidad fiscalizable afectó el Presupuesto 
de Egresos en cantidades de $$11,,337788,,220099..8844  ((UUnn  mmiillllóónn  ttrreesscciieennttooss  sseetteennttaa  yy  oocchhoo  mmiill  ddoosscciieennttooss  nnuueevvee  ppeessooss  
8844//110000  MM..NN..))  yy  $$22,,009999,,225555..8844  ((DDooss  mmiilllloonneess  nnoovveennttaa  yy  nnuueevvee  mmiill  ddoosscciieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  cciinnccoo  ppeessooss  
8844//110000  MM..NN..)),,  respectivamente, realizando pagos en efectivo con recursos del Ramo 28, Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios; observando que los registros contables y presupuestarios no se encuentran 
soportados con la documentación justificativa del gasto, relativa al tabulador salarial autorizado, los controles de 
asistencia de personal realizados durante el ejercicio fiscal 2022 y plantilla de personal por modalidad de 
contratación, cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0044..  
 

Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  

AArrttííccuulloo  4422  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen” 
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AArrttííccuulloo  4433: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo  yy  sseegguunnddoo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos 
justificativos y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo. Los entes públicos implementarán 
programas para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, 
salvo en las localidades donde no haya disponibilidad de servicios bancarios.” 
Arrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: I. Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”. 

 
Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, jjuussttiiffiiccaarr  oo  aaccllaarraarr conforme a la 
observación que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en el artículo 22 segundo 
párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información 
y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
Respecto a las subcuentas 5511111111--11111111  DDIIEETTAASS  DDEE  PPRREESSIIDDEENNTTEESS,,  RREEGGIIDDOORREESS  YY  SSIINNDDIICCOOSS y 5511111111--11113322  
SSUUEELLDDOO  AALL  PPEERRSSOONNAALL  DDEE  CCOONNFFIIAANNZZAA,,  presentó: pólizas de diario, pólizas de egresos, Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet y nominas,,  cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0044--SSEEGG--0044..  
 
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
 
SSoolliicciittuudd  ddee  AAccllaarraacciióónn..  

22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--SSAA--0033  
 
Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  deberá 
presentar ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que justifique o 
aclare, lo relativo a: 
 
En relación a las sub-subcuentas 5511111111--11111111  DDIIEETTAASS  DDEE  PPRREESSIIDDEENNTTEESS,,  RREEGGIIDDOORREESS  YY  SSIINNDDIICCOOSS  yy  5511111111--
11113322  SSUUEELLDDOO  AALL  PPEERRSSOONNAALL  DDEE  CCOONNFFIIAANNZZAA, se observó que los registros contables y presupuestarios no se 
encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto, relativa al tabulador salarial autorizado, los 
controles de asistencia de personal realizados durante el ejercicio fiscal 2022 y plantilla de personal por 
modalidad de contratación, cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0044--SSEEGG--0044..  
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Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  4422  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo,,  4433,,  
6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo  yy  sseegguunnddoo,,  7700  ffrraacccciióónn  II, que a la letra dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  
AArrttííccuulloo  4422  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen”,  
AArrttííccuulloo  4433: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”,,    
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo  yy  sseegguunnddoo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos 
justificativos y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo. Los entes públicos implementarán 
programas para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, 
salvo en las localidades donde no haya disponibilidad de servicios bancarios. 
Arrttííccuulloo  7700 fracciones  II:: I. Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”. 

 
RESULTADO: AF-11 CON OBSERVACIÓN  
  
De la revisión a las sub-subcuentas 5511221111--2211111111  MMAATTEERRIIAALL  DDEE  OOFFIICCIINNAA  yy  5511221111--22116611  MMAATTEERRIIAALL,,  AARRTTIICCUULLOOSS  
YY  EENNSSEERREESS  PPAARRAA  EELL  AASSEEOO,,  LLIIMMPPIIEEZZAA  EE  HHIIGGIIEENNEE,,  se constató que la entidad fiscalizable afectó el 
Presupuesto de Egresos en cantidades de $$775544,,990044..0022  ((SSeetteecciieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  ccuuaattrroo  mmiill  nnoovveecciieennttooss  
ccuuaattrroo  ppeessooss  0022//110000  MM..NN..))    y $$772244,,779944..9933  ((SSeetteecciieennttooss  vveeiinnttiiccuuaattrroo  mmiill  sseetteecciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  ccuuaattrroo  ppeessooss  
9933//110000//  MM..NN..)), dando un total de $$11,,447799,,669988..9955  ((UUnn  mmiillllóónn  ccuuaattrroocciieennttooss  sseetteennttaa  yy  nnuueevvee  mmiill  sseeiisscciieennttooss  
nnoovveennttaa  yy  oocchhoo  ppeessooss  9955//110000  MM..NN..)),,  realizando mediante transferencias bancarias con afectación a la cuenta 
bancaria número 1174931136 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., correspondiente a 
recursos del Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios; observando que los registros 
contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto relativa al 
requerimiento de materiales, la autorización correspondiente para la adquisición, la constancia de recepción de 
los materiales, la evidencia que demuestre el uso y destino, el proceso de contratación, en donde garanticen al 
municipio, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0055..  
  
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  
AArrttííccuulloo  4422  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”  
AArrttííccuulloo  4433: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” 
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
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LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”  
  
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones.”. 

 
Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr la cantidad 
de $$11,,447799,,669988..9955  ((UUnn  mmiillllóónn  ccuuaattrroocciieennttooss  sseetteennttaa  yy  nnuueevvee  mmiill  sseeiisscciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  oocchhoo  ppeessooss  9955//110000  
MM..NN..)),,  conforme a la observación que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en 
el artículo 22 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Oaxaca, toda la información y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la 
observación determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
Respecto a las sub-subcuentas 5511221111--2211111111  MMAATTEERRIIAALL  DDEE  OOFFIICCIINNAA  yy  5511221111--22116611  MMAATTEERRIIAALL,,  AARRTTIICCUULLOOSS  YY  
EENNSSEERREESS  PPAARRAA  EELL  AASSEEOO,,  LLIIMMPPIIEEZZAA  EE  HHIIGGIIEENNEE, por el pago en cantidad total de $$11,,447799,,669988..9955  ((UUnn  mmiillllóónn  
ccuuaattrroocciieennttooss  sseetteennttaa  yy  nnuueevvee  mmiill  sseeiisscciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  oocchhoo  ppeessooss  9955//110000  MM..NN..))..  Presentó: documentación 
justificativa del gasto referente a los requerimientos y autorizaciones correspondientes, como se detallan en el 
AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0055--SSEEGG--0055..  
 
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
 
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciióónn  

22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--0044  
  

Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  deberá 
presentar ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que compruebe, 
justifique o aclare la cantidad de $$11,,447799,,669988..9955  ((UUnn  mmiillllóónn  ccuuaattrroocciieennttooss  sseetteennttaa  yy  nnuueevvee  mmiill  sseeiisscciieennttooss  
nnoovveennttaa  yy  oocchhoo  ppeessooss  9955//110000  MM..NN..)), lo relativo a: 
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En relación a las sub-subcuentas 5511221111--2211111111  MMAATTEERRIIAALL  DDEE  OOFFIICCIINNAA  yy  5511221111--22116611  MMAATTEERRIIAALL,,  AARRTTIICCUULLOOSS  
YY  EENNSSEERREESS  PPAARRAA  EELL  AASSEEOO,,  LLIIMMPPIIEEZZAA  EE  HHIIGGIIEENNEE,, se observó que los registros contables y presupuestarios 
no se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto relativa al requerimiento de materiales, 
la autorización correspondiente para la adquisición, la constancia de recepción de los materiales, la evidencia 
que demuestre el uso y destino, el proceso de contratación, en donde garanticen al municipio, las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0055--SSEEGG--0055..  
  
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,, aarrttííccuullooss  4422  ppáárrrraaffoo  
pprriimmeerroo,,  4433,,  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo  yy  7700 ffrraacccciióónn  II; LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200  
yy  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo;;  
que a la letra dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  
AArrttííccuulloo  4422  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”  
AArrttííccuulloo  4433: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” 
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”  
  
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones.”. 

 

RESULTADO: AF-12 CON OBSERVACIÓN  
  
De la revisión a la sub-subcuentas 5511222211--22221111  PPRROODDUUCCTTOOSS  AALLIIMMEENNTTIICCIIOOSS,,  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  CCOOMMEEDDOORR  YY  
VVIIVVEERREESS,,  se constató que la entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad de $$667733,,221155..6600  
((SSeeiisscciieennttooss  sseetteennttaa  yy  ttrreess  mmiill  ddoosscciieennttooss  qquuiinnccee  ppeessooss  6600//110000  MM..NN..)), realizando mediante transferencias con 
afectación a la cuenta número 1174931136 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., 
correspondiente a recursos del Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios; observando que 
los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del 
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gasto relativa a la solicitud que comunique la necesidad de la adquisición de los alimentos y víveres, la 
autorización correspondiente para la adquisición, la evidencia que demuestre el uso y destino, el proceso de 
contratación, en donde garanticen al municipio, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0066..  
  
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
 

AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”  
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones, bitácoras de mantenimiento de transporte y maquinaria, bitácoras de combustible, 
expedientes técnicos y unitarios relacionados con la obra pública, proyectos productivos y de fomento, entre otros.”. 

 
Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr  la cantidad 
de $$667733,,221155..6600  ((SSeeiisscciieennttooss  sseetteennttaa  yy  ttrreess  mmiill  ddoosscciieennttooss  qquuiinnccee  ppeessooss  6600//110000  MM..NN..)),, conforme a la 
observación que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en el artículo 22 segundo 
párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información 
y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal, A como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
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Respecto a la sub-subcuenta 5511222211--22221111  PPRROODDUUCCTTOOSS  AALLIIMMEENNTTIICCIIOOSS,,  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  CCOOMMEEDDOORR  YY  
VVIIVVEERREESS,,  de los pagos en cantidad de  $$667733,,221155..6600  ((SSeeiisscciieennttooss  sseetteennttaa  yy  ttrreess  mmiill  ddoosscciieennttooss  qquuiinnccee  ppeessooss  
6600//110000  MM..NN..)),  Presentó: documentación justificativa del gasto referentes a los requerimientos; autorizaciones 
correspondientes, como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0066--SSEEGG--0066..  
 
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
 
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciióónn  

22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--0055  
 
Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  deberá 
presentar ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que justifique o 
aclare la cantidad de $$667733,,221155..6600  ((SSeeiisscciieennttooss  sseetteennttaa  yy  ttrreess  mmiill  ddoosscciieennttooss  qquuiinnccee  ppeessooss  6600//110000  MM..NN..)), lo 
relativo a: 
 
En relación a la sub-subcuentas  5511222211--22221111  PPRROODDUUCCTTOOSS  AALLIIMMEENNTTIICCIIOOSS,,  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  CCOOMMEEDDOORR  YY  
VVIIVVEERREESS,,  ssee  observó que los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la 
documentación justificativa del gasto relativa a la solicitud que comunique la necesidad de la adquisición de los 
alimentos y víveres, la evidencia que demuestre el uso y destino, el proceso de contratación, en donde garanticen 
al municipio, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0066--SSEEGG--0066..  
  
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,, aarrttííccuullooss  4422,,  4433,  6677  
ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo  yy  7700 ffrraacccciióónn  II;; LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;; RReeggllaammeennttoo  ddee  
llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo;;  que a la letra dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
 

AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”  
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”  
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RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones, bitácoras de mantenimiento de transporte y maquinaria, bitácoras de combustible, 
expedientes técnicos y unitarios relacionados con la obra pública, proyectos productivos y de fomento, entre otros.”. 

 
RESULTADO: AF-13 CON OBSERVACIÓN  
  

De la revisión a la sub-subcuentas 5511224411--22441122  MMAATTEERRIIAALLEESS  EELLAABBOORRAADDOOSS  PPAARRAA  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  
AACCAABBAADDOOSS,, se constató que la entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad de 
$$11,,221144,,880000..0000  ((UUnn  mmiillllóónn  ddoosscciieennttooss  ccaattoorrccee  mmiill  oocchhoocciieennttooss  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)), realizando pagos mediante 
transferencias con afectación a las cuentas número 1174931136 y 1174935125 de la Institución Bancaria Banco 
Mercantil del Norte S.A., con recursos de Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y Ramo 
33, Fondo IV, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales Del Distrito Federal (FORTAMUN-DF.); observando que los registros contables y presupuestarios no 
se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto relativa al requerimiento de los materiales, 
la autorización para la adquisición, constancia de recepción, evidencia del uso y destino del material, el proceso 
de contratación que demuestre que la adquisición del material se realizó con las mejores condiciones en cuanto 
a precio, calidad y economía; como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0077.. 
  
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
 

AArrttííccuullooss  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”  
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones, bitácoras de mantenimiento de transporte y maquinaria, bitácoras de combustible, 
expedientes técnicos y unitarios relacionados con la obra pública, proyectos productivos y de fomento, entre otros.”. 
 

Por lo anterior, esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  
MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr la cantidad de $$11,,221144,,880000..0000  ((UUnn  
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mmiillllóónn  ddoosscciieennttooss  ccaattoorrccee  mmiill  oocchhoocciieennttooss  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)),, conforme a la observación que se detalla en 
este Resultado y presente dentro del plazo establecido en  el artículo 22 segundo párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información y documentación 
que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
Presento documentación en copias certificadas, sin embargo, respecto a este resultado en particular, no relaciona 
ninguna documentación. Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina 
que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn por lo que se emite: 
 
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..    

22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--0066  
 

Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, presente 
ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca la documentación que justifique, aclare o 
reintegre la cantidad de $$11,,221144,,880000..0000  ((UUnn  mmiillllóónn  ddoosscciieennttooss  ccaattoorrccee  mmiill  oocchhoocciieennttooss  ppeessooss  0000//110000  MM..NN)),,  
relativa a: 
 

En relación a la sub-subcuenta 5511224411--22441122  MMAATTEERRIIAALLEESS  EELLAABBOORRAADDOOSS  PPAARRAA  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  
AACCAABBAADDOOSS,, se observó que los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la 
documentación justificativa del gasto relativa al requerimiento de los materiales, la autorización para la 
adquisición, constancia de recepción, evidencia del uso y destino del material y el proceso de contratación; como 
se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0077--SSEEGG--0077..  
  
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  4422,,  4433,,  6677  
ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  
LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo,, que a la letra dice: 

  

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
 

AArrttííccuullooss  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación original que 
compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”  
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LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa  
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca  
  
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa  
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones, bitácoras de mantenimiento de transporte y maquinaria, bitácoras de combustible, 
expedientes técnicos y unitarios relacionados con la obra pública, proyectos productivos y de fomento, entre otros.”. 
  

RESULTADO: AF-14 CON OBSERVACIÓN  
  

De la revisión a la sub-subcuenta 5511224411--22442211  CCEEMMEENNTTOO  YY  PPRROODDUUCCTTOOSS  DDEE  CCOONNCCRREETTOO, se constató que la 
entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad de $$11,,999988,,229966..4466  ((UUnn  mmiillllóónn  nnoovveecciieennttooss  
nnoovveennttaa  yy  oocchhoo  mmiill  ddoosscciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  sseeiiss  ppeessooss  4466//110000MM..NN..)),, realizando mediante transferencias con 
afectación a la cuenta número 1174931136 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., 
correspondiente a recursos del Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y Ramo 33, 
Fondo IV, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUN-DF.); observando que los registros contables y presupuestarios no se 
encuentran soportados con la documentación comprobatoria y justificativa del gasto relativa a los Comprobantes 
Digitales por Internet, solicitud de la necesidad, la autorización correspondiente para la adquisición, evidencia del 
uso y destino del recurso, el proceso de contratación, en donde garanticen al municipio, las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, como 
se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0088.. 
 

Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 

CCóóddiiggoo  FFiissccaall  ddee  llaa  FFeeddeerraacciióónn  
  

AArrttííccuulloo  2299:: “Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades 
que realicen…”, 
AArrttííccuulloo  2299--AA:: “Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los 
siguientes requisitos…” 
 
LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
 

AArrttííccuullooss  3344::  “La contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, 
independientemente de la de su pago “ 
AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
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LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa  
  
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa  
  
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 
 

Por lo anterior, esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  
MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr  la cantidad de $$11,,999988,,229966..4466  
((UUnn  mmiillllóónn  nnoovveecciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  oocchhoo  mmiill  ddoosscciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  sseeiiss  ppeessooss  4466//110000MM..NN..)),,  conforme a la 
observación que se detalla en este Resultado y presente dentro del plazo establecido en el artículo 22 segundo 
párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información 
y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
Presentó documentación en copias certificadas, sin embargo, respecto a este resultado en particular, no relaciona 
ninguna documentación. Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina 
que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn por lo que se emite: 
 
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--  OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--0077  
 

Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, presente 
ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca la documentación que compruebe, justifique, 
aclare o reintegre la cantidad $$11,,999988,,229966..4466  ((UUnn  mmiillllóónn  nnoovveecciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  oocchhoo  mmiill  ddoosscciieennttooss  nnoovveennttaa  
yy  sseeiiss  ppeessooss  4466//110000MM..NN..)),, lo relativo a: 
 
En relación a la sub-subcuenta 5511224411--22442211  CCEEMMEENNTTOO  YY  PPRROODDUUCCTTOOSS  DDEE  CCOONNCCRREETTOO, se observó que los 
registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto relativa a los Comprobantes Digitales por Internet, solicitud de la necesidad, autorización 
correspondiente para la adquisición, evidencia del uso y destino del recurso y el proceso de contratación, como 
se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0088--SSEEGG--0088.. 
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Incumpliendo con lo establecido en el CCóóddiiggoo  FFiissccaall  ddee  llaa  FFeeddeerraacciióónn,,  aarrttííccuullooss  2299  yy  2299--AA;;  LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  
CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  3344,,  4422,,  4433,,  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  
ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  DDee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  
HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo,, que a la letra dice: 
 

CCóóddiiggoo  FFiissccaall  ddee  llaa  FFeeddeerraacciióónn 
  
AArrttííccuulloo  2299:: “Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades 
que realicen…” 
AArrttííccuulloo  2299--AA:: “Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los 
siguientes requisitos…” 
 
LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
 
AArrttííccuullooss  3344::  “La contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, 
independientemente de la de su pago “ 
AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.” 
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” 
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa 
  
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” 
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa 
 
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
RESULTADO: AF-15 CON OBSERVACIÓN  
 
De la revisión a la sub-subcuenta 5511224411--22446611  MMAATTEERRIIAALL  PPAARRAA  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS  EELLEECCTTRRIICCAASS,,  se constató 
que la entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad de  $$11,,000022,,228833..4433  ((UUnn  mmiillllóónn  ddooss  mmiill  
ddoosscciieennttooss  oocchheennttaa  yy  ttrreess  ppeessooss  4433//110000  MM..NN..)),, realizando pagos con cheques y mediante transferencia con 
afectación a la cuenta número 1174931136  y 1174935125 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, 
S.A. con recursos del Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y Ramo 33, Fondo IV, Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN-DF.); observando que los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con 
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la documentación justificativa del gasto, requerimiento de materiales, autorización correspondiente para la 
adquisición, constancia de recepción de los materiales, evidencia del uso y destino del recurso y el proceso de 
contratación, en donde garanticen al municipio, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0099.. 
 
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
 
AArrttííccuullooss  3344::  “La contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, 
independientemente de la de su pago “ 
AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”  
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
Por lo anterior, esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  
MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr  oo  aaccllaarraarr   la cantidad de $$11,,000022,,228833..4433  
((UUnn  mmiillllóónn  ddooss  mmiill  ddoosscciieennttooss  oocchheennttaa  yy  ttrreess  ppeessooss  4433//110000  MM..NN..)),, conforme a la observación que se detalla en 
este Resultado y presente dentro del plazo establecido en el artículo 22 segundo párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información y documentación 
que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
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Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal, A como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
Respecto a la sub-subcuenta 5511224411--22446611  MMAATTEERRIIAALL  PPAARRAA  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS  EELLEECCTTRRIICCAASS,,  de los pagos en 
cantidad de  $$11,,000022,,228833..4433  ((UUnn  mmiillllóónn  ddooss  mmiill  ddoosscciieennttooss  oocchheennttaa  yy  ttrreess  ppeessooss  4433//110000  MM..NN..)),  Presentó: 
documentación justificativa del gasto referente a los requerimientos, autorizaciones correspondientes, dictamen, 
acta de junta de aclaraciones, acta de recepción, apertura de propuesta técnica y económica, actas de fallo y 
contratos de adquisición, como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--0099--SSEEGG--0099.. 
  
Por lo anterior, una vez analizada la documentación presentada, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn por lo que se emite:  
 
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--  OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--0088  
 
Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, presente 
ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca la documentación que justifique, aclare o 
reintegre la cantidad de $$11,,000022,,228833..4433  ((UUnn  mmiillllóónn  ddooss  mmiill  ddoosscciieennttooss  oocchheennttaa  yy  ttrreess  ppeessooss  4433//110000  MM..NN..)),  
relativa a: 
 
En relación a la sub-subcuenta 5511224411--22446611  MMAATTEERRIIAALL  PPAARRAA  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS  EELLEECCTTRRIICCAASS,,  ssee  observó que 
los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del 
gasto, requerimiento de materiales, autorización correspondiente para la adquisición, constancia de recepción de 
los materiales, evidencia del uso y destino del recurso y el proceso de contratación, referente a las propuestas 
de los proveedores en donde garanticen al municipio, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--
0099.. 
 
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  3344,,  4422,,  4433,,  6677  
ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  
LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo,, que a la letra dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
 
AArrttííccuulloo  3344::  “La contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, 
independientemente de la de su pago” 
AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.” 
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” 
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
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LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa 
 
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” 
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa 
 
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
RESULTADO: AF-16 CON OBSERVACIÓN  
 
De la revisión a las sub-subcuentas 5511224411--22447711  MMAATTEERRIIAALLEESS  MMEETTÁÁLLIICCOOSS  PPAARRAA  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN, se 
constató que la entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad de  $$22,,556600,,449977..9933  ((DDooss  
mmiilllloonneess  qquuiinniieennttooss  sseesseennttaa  mmiill  ccuuaattrroocciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  ssiieettee  ppeessooss  9933//110000  MM..NN..)),, realizando pagos con 
cheques y mediante transferencia con afectación a las cuentas número 1174931136 y 1174935125 de la 
Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., con recursos del Ramo 28, Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios y Ramo 33, Fondo IV, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF.); observando que los registros 
contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto relativa al 
requerimiento de materiales, autorización correspondiente para la adquisición, constancia de recepción de los 
materiales, evidencia del uso y destino del recurso y el proceso de contratación, en donde garanticen al municipio, 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes; cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1100..  
 
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  
AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”  
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
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un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” 
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
Por lo anterior, esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  
MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr  oo  aaccllaarraarr  la cantidad de $$22,,556600,,449977..9933  
((DDooss  mmiilllloonneess  qquuiinniieennttooss  sseesseennttaa  mmiill  ccuuaattrroocciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  ssiieettee  ppeessooss  9933//110000  MM..NN..)),, conforme a la 
observación que se detalla en este Resultado y presente dentro del plazo establecido en  el artículo 22 segundo 
párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información 
y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
Respecto a la sub-subcuenta 5511224411--22447711  MMAATTEERRIIAALLEESS  MMEETTÁÁLLIICCOOSS  PPAARRAA  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN,,  de los pagos 
en cantidad de  $$22,,556600,,449977..9933  ((DDooss  mmiilllloonneess  qquuiinniieennttooss  sseesseennttaa  mmiill  ccuuaattrroocciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  ssiieettee  ppeessooss  
9933//110000  MM..NN..))..  Presentó: documentación justificativa del gasto referente a los requerimientos, autorizaciones 
correspondientes, dictamen, acta de junta de aclaraciones, acta de recepción y apertura de propuesta técnica y 
económica, actas de fallo y contratos de adquisición, como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1100--SSEEGG--1100..  
 
Por lo anterior, una vez analizada la documentación presentada, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn por lo que se emite:  
 
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--  OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--0099  
 
Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, presente 
ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca la documentación que justifique, aclare o 
reintegre la cantidad de $$22,,556600,,449977..9933  ((DDooss  mmiilllloonneess  qquuiinniieennttooss  sseesseennttaa  mmiill  ccuuaattrroocciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  ssiieettee  
ppeessooss  9933//110000  MM..NN..)),,  relativo a: 
 
En relación a la sub-subcuentas 5511224411--22447711  MMAATTEERRIIAALLEESS  MMEETTÁÁLLIICCOOSS  PPAARRAA  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN, se observó 
que los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del 
gasto relativa al requerimiento de materiales, autorización correspondiente para la adquisición, constancia de 
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recepción de los materiales, el proceso de contratación, referente a las propuestas de los proveedores en donde 
garanticen al municipio, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes y evidencia del uso y destino del recurso; cómo se detalla en el 
AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1100--SSEEGG--1100..  
  
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  4422,,  4433,,  6677  
ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  
LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo, que a la letra dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
 
AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”  
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.” 
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” 
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa 
 
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” 
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa 
 
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
RESULTADO: AF-17 CON OBSERVACIÓN  
 
De la revisión a las sub-subcuentas 5511224411--22449911  PPRROODDUUCCTTOOSS  DDEE  PPIINNTTUURRAA  YY  RREECCUUBBRRIIMMIIEENNTTOOSS  yy  5511224411--
22449922  OOTTRROOSS  MMAATTEERRIIAALLEESS  YY  AARRTTÍÍCCUULLOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN,,  se constató que la entidad fiscalizable afectó 
el Presupuesto de Egresos en cantidades de  $$11,,776677,,220088..3322  ((UUnn  mmiillllóónn  sseetteecciieennttooss  sseesseennttaa  yy  ssiieettee  mmiill  
ddoosscciieennttooss  oocchhoo  ppeessooss  3322//110000  MM..NN..))  y  $$994400,,224499..9922  ((NNoovveecciieennttooss  ccuuaarreennttaa  mmiill  ddoosscciieennttooss  ccuuaarreennttaa  yy  nnuueevvee  
ppeessooss  9922//110000  MM..NN..)),, dando un total de $$22,,770077,,445577..7744  ((DDooss  mmiilllloonneess  sseetteecciieennttooss  ssiieettee  mmiill  ccuuaattrroocciieennttooss  
cciinnccuueennttaa  yy  ssiieettee  ppeessooss  7744//110000  MM..NN..)),,  realizando pagos con cheques y mediante transferencia con afectación 
a las cuentas número 1174931136 y 1174935125 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., con 
recursos del Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y Ramo 33, Fondo IV, Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN-DF.); observando que los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con 
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la documentación justificativa del gasto relativa al requerimiento, autorización correspondiente para la adquisición, 
constancia de recepción, evidencia del destino de recurso y el proceso de contratación, en donde garanticen al 
municipio, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes; cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1111..  
  
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
 
AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”  
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 
 

Por lo anterior, esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  
MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr  oo  aaccllaarraarr  la cantidad de $$22,,770077,,445577..7744  
((DDooss  mmiilllloonneess  sseetteecciieennttooss  ssiieettee  mmiill  ccuuaattrroocciieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  ssiieettee  ppeessooss  7744//110000  MM..NN..)),,  conforme a la 
observación que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en  el artículo 22 segundo 
párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información 
y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación determinada. 

 

Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
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Respecto a la sub-subcuenta 5511224411--22449911  PPRROODDUUCCTTOOSS  DDEE  PPIINNTTUURRAA  YY  RREECCUUBBRRIIMMIIEENNTTOOSS,,  yy  5511224411--22449922  
OOTTRROOSS  MMAATTEERRIIAALLEESS  YY  AARRTTÍÍCCUULLOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN,, de los pagos en cantidad de $$22,,770077,,445577..7744  ((DDooss  
mmiilllloonneess  sseetteecciieennttooss  ssiieettee  mmiill  ccuuaattrroocciieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  ssiieettee  ppeessooss  7744//110000  MM..NN..))..  Presentó: La 
documentación justificativa del gasto referente a los requerimientos, autorizaciones, dictámenes, actas de junta 
de aclaraciones, actas de recepción y apertura de propuestas técnicas y económicas, actas de fallo y contratos 
correspondientes, como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1111--SSEEGG--1111..  
 
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
 
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--  OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--1100  
 
Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, presente 
ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca la documentación que justifique, aclare o 
reintegre la cantidad de $$22,,770077,,445577..7744  ((DDooss  mmiilllloonneess  sseetteecciieennttooss  ssiieettee  mmiill  ccuuaattrroocciieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  ssiieettee  
ppeessooss  7744//110000  MM..NN..)),,  relativa a: 
 
En relación a las sub-subcuentas 5511224411--22449911  PPRROODDUUCCTTOOSS  DDEE  PPIINNTTUURRAA  YY  RREECCUUBBRRIIMMIIEENNTTOOSS,  yy  5511224411--22449922  
OOTTRROOSS  MMAATTEERRIIAALLEESS  YY  AARRTTÍÍCCUULLOOSS  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN,, se observó que los registros contables y 
presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto relativa al 
requerimiento de materiales, autorización correspondiente para la adquisición, constancia de recepción de los 
materiales, evidencia del uso y destino del recurso y el proceso de contratación, cómo se detalla en el AANNEEXXOO  
DDAAMM--FFCC--1111--SSEEGG--1111..  
 
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss,,  4422,,  4433,,  6677  
ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  DDee  
llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo, que a la letra dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
 
AArrttííccuullooss  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.” 
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” 
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa 
  
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
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un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” 
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa 
  
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
RESULTADO: AF-18 CON OBSERVACIÓN  
  
De la revisión a la sub-subcuenta 5511222211--22553311  MMEEDDIICCAAMMEENNTTOOSS  YY  PPRROODDUUCCTTOOSS  FFAARRMMAACCEEUUTTIICCOOSS  DDEE  
AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  HHUUMMAANNAA,,  se constató que la entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad 
de  $$666633,,009966..5577  ((SSeeiisscciieennttooss  sseesseennttaa  yy  ttrreess  mmiill  nnoovveennttaa  yy  sseeiiss  ppeessooss  5577//110000  MM..NN..)),, realizando pagos con 
transferencias con afectación a la cuenta número 1174931136 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del 
Norte, S.A., con recursos del Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios; observando que 
los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del 
gasto relativa al requerimiento de los medicamentos y productos farmacéuticos, autorización correspondiente 
para la adquisición, constancia de recepción, evidencia del uso y destino del recurso, el proceso de contratación, 
en donde garanticen al municipio, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes; cómo se detalla en el  AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1122.. 
  
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  

AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 
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Por lo anterior, esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  
MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn  OOaaxxaaccaa, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr  la cantidad de $$666633,,009966..5577  
((SSeeiisscciieennttooss  sseesseennttaa  yy  ttrreess  mmiill  nnoovveennttaa  yy  sseeiiss  ppeessooss  5577//110000  MM..NN..)),, conforme a la observación que se detalla 
en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en el artículo 22 segundo párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información y documentación 
que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
Respecto a la sub-subcuenta 5511222211--22553311  MMEEDDIICCAAMMEENNTTOOSS  YY  PPRROODDUUCCTTOOSS  FFAARRMMAACCEEUUTTIICCOOSS  DDEE  
AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  HHUUMMAANNAA,,  de los pagos  en cantidad de  $$666633,,009966..5577  ((SSeeiisscciieennttooss  sseesseennttaa  yy  ttrreess  mmiill  nnoovveennttaa  yy  
sseeiiss  ppeessooss  5577//110000  MM..NN..))..  Presentó: documentación justificativa del gasto referente a requerimientos solicitud, 
autorizaciones para el material, constancia de recepción del material, contratos de los materiales y productos 
farmacéuticos,, cómo se detalla en el ANEXO  DDAAMM--FFCC--1122--SSEEGG--1122.. 
 
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
 
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--  OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--1111  
 
Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, presente 
ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca la documentación que compruebe, justifique, 
aclare o reintegre la cantidad de  $$666633,,009966..5577  ((SSeeiisscciieennttooss  sseesseennttaa  yy  ttrreess  mmiill  nnoovveennttaa  yy  sseeiiss  ppeessooss  5577//110000  
MM..NN..)),,  lloo  relativo a: 
 
En relación a la sub-subcuenta 5511222211--22553311  MMEEDDIICCAAMMEENNTTOOSS  YY  PPRROODDUUCCTTOOSS  FFAARRMMAACCEEUUTTIICCOOSS  DDEE  
AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  HHUUMMAANNAA,,  se observó que los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados 
con la documentación justificativa del gasto relativa al requerimiento de los medicamentos y productos 
farmacéuticos, autorización correspondiente para la adquisición, constancia de recepción, evidencia del uso y 
destino del recurso y el proceso de contratación, cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1122--SSEEGG--1122.. 
 
Incumpliendo con lo establecido en la  LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  4422,,  4433,,  6677  
ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  DDee  
llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo,,  que a la letra dice::  
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LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
 

AArrttííccuullooss  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.” 
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” 
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
  
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa 
 

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” 
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa 
 
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 
 

RESULTADO: AF-19 CON OBSERVACIÓN  
  

De la revisión a la sub-subcuenta 5511226611--22661111  CCOOMMBBUUSSTTIIBBLLEESS, se constató que la entidad fiscalizable afectó el 
Presupuesto de Egresos en cantidad de $$11,,993355,,005533..5566  ((UUnn  mmiillllóónn  nnoovveecciieennttooss  ttrreeiinnttaa  yy  cciinnccoo  mmiill  cciinnccuueennttaa  yy  
ttrreess  ppeessooss  5566//110000  MM..NN..)), realizando pagos en efectivo y con transferencias con afectación a las cuentas número 
1174935938, 1174931136 y 1174935125 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., con recursos 
fiscales, Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y Ramo 33, Fondo IV, Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN-DF.); observando que los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con 
la documentación justificativa del gasto relativa a las bitácoras de combustible por unidades registradas en el 
Inventario de Bienes Muebles integrado en la  Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022, así como su destino y uso 
adecuado en las comisiones oficiales del municipio; así mismo no presentó plantilla vehicular; no obstante la 
entidad fiscalizable presentó control de combustibles mensuales en los cuales se detectó que carecen de los 
siguientes datos: el modelo del vehículo, el recorrido diario por unidad realizado indicando el kilometraje inicial y 
final en el  cual no se identifica y demuestra a que vehículos propiedad del municipio fue suministrado dicho 
combustible, como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1133.. 
 
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
 

AArrttííccuulloo  3344:: “La contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, 
independientemente de la de su pago “ 
AArrttííccuulloo  4422  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
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AArrttííccuulloo  4433: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo  yy  sseegguunnddoo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos 
justificativos y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo. Los entes públicos implementarán 
programas para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, 
salvo en las localidades donde no haya disponibilidad de servicios bancarios.” 
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten.”  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones, bitácoras de mantenimiento de transporte y maquinaria, bitácoras de combustible, 
expedientes técnicos y unitarios relacionados con la obra pública, proyectos productivos y de fomento, entre otros.”. 

 

Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr  la cantidad 
de $$11,,993355,,005533..5566  ((UUnn  mmiillllóónn  nnoovveecciieennttooss  ttrreeiinnttaa  yy  cciinnccoo  mmiill  cciinnccuueennttaa  yy  ttrreess  ppeessooss  5566//110000  MM..NN..)),, conforme 
a la observación que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en  el artículo 22 
segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la 
información y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación 
determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
Respecto a la sub-subcuenta 5511226611--22661111  CCOOMMBBUUSSTTIIBBLLEESS,,  de los pagos en cantidad  $$11,,993355,,005533..5566  ((UUnn  
mmiillllóónn  nnoovveecciieennttooss  ttrreeiinnttaa  yy  cciinnccoo  mmiill  cciinnccuueennttaa  yy  ttrreess  ppeessooss  5566//110000  MM..NN..)),, Presento: documentación 
justificativa del gasto referente a las bitácoras de combustible de los meses de enero a diciembre del ejercicio 
2022, sin embargo no fue posible identificar el modelo del vehículo, el recorrido diario por unidad realizado 
indicando el kilometraje inicial y final en el cual no se identifica y demuestra a que vehículos propiedad del 
municipio fue suministrado dicho combustible, como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1133--SSEEGG--1133.. 
 
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
 
 
 



 

51 
 

PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--  OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--1122  
 

Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, justifique, 
aclare o reintegre la cantidad de  $$11,,993355,,005533..5566  ((UUnn  mmiillllóónn  nnoovveecciieennttooss  ttrreeiinnttaa  yy  cciinnccoo  mmiill  cciinnccuueennttaa  yy  ttrreess  
ppeessooss  5566//110000  MM..NN)),,  relativo a: 
 
La  sub-subcuenta 5511226611--22661111  CCOOMMBBUUSSTTIIBBLLEESS, se observó que los registros contables y presupuestarios no 
se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto relativa a las bitácoras de combustible por 
unidades registradas, así como su destino y uso adecuado en las comisiones oficiales del municipio; así mismo 
no presentó plantilla vehicular; no obstante la entidad fiscalizable presentó control de combustibles mensuales 
en los cuales se detectó que carecen de los siguientes datos: el modelo del vehículo, el recorrido diario por unidad 
realizado indicando el kilometraje inicial y final en el  cual no se identifica y demuestra a que vehículos propiedad 
del municipio fue suministrado dicho combustible, como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1133--SSEEGG--1133.. 
 
Incumpliendo con lo establecido en la  LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall;;  aarrttííccuullooss  3344,,  4422,,  6677  
ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  RReeggllaammeennttoo  DDee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa;;  
aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo,,  que a la letra dice::  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
 

AArrttííccuulloo  3344:: “La contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, 
independientemente de la de su pago “ 
AArrttííccuulloo  4422  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
AArrttííccuulloo  4433: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo  yy  sseegguunnddoo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos 
justificativos y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo. Los entes públicos implementarán 
programas para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, 
salvo en las localidades donde no haya disponibilidad de servicios bancarios.” 
AArrttííccuulloo  7700 fracción  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten.”  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones, bitácoras de mantenimiento de transporte y maquinaria, bitácoras de combustible, 
expedientes técnicos y unitarios relacionados con la obra pública, proyectos productivos y de fomento, entre otros.”. 

 
RESULTADO: AF-20 CON OBSERVACIÓN  
  
De la revisión a la sub-subcuentas 5511228811--22882211  MMAATTEERRIIAALLEESS  DDEE  SSEEGGUURRIIDDAADD  PPUUBBLLIICCAA,,  se constató que la 
entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad de $$335555,,227788..1166  ((TTrreesscciieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  
cciinnccoo  mmiill  ddoosscciieennttooss  sseetteennttaa  yy  oocchhoo  ppeessooss  1166//110000  MM..NN..)), realizando pagos mediante transferencias con 
afectación a la cuenta número 1174935125 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., con 
recursos del Ramo 33, Fondo IV, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
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Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF.); observando que los registros contables y 
presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto relativa al 
requerimiento de los materiales, autorización correspondiente para la adquisición, constancia de recepción, 
evidencia del uso y destino del recurso, el proceso de contratación, en donde garanticen al municipio, las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes; como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1144.. 
  
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  
AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn  ,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr   la cantidad 
de $$335555,,227788..1166  ((TTrreesscciieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  cciinnccoo  mmiill  ddoosscciieennttooss  sseetteennttaa  yy  oocchhoo  ppeessooss  1166//110000  MM..NN..)),, conforme 
a la observación que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en  el artículo 22 
segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la 
información y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación 
determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
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El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 

Respecto a la sub-subcuenta 5511228811--22882211  MMAATTEERRIIAALLEESS  DDEE  SSEEGGUURRIIDDAADD  PPUUBBLLIICCAA,,  de los pagos en cantidad 
$$335555,,227788..1166  ((TTrreesscciieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  cciinnccoo  mmiill  ddoosscciieennttooss  sseetteennttaa  yy  oocchhoo  ppeessooss  1166//110000  MM..NN..)),, Presentó: 
pólizas de egresos, comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI, oficios de autorización de solicitud, oficios 
de invitaciones restringidas, actas de sesión extraordinaria, acuerdos de aprobación de la invitación restringida, 
actas de la junta de aclaraciones, actas de fallo y contratos. 
 
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
 
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--  OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--1133  
 

Se le requiere al H. Ayuntamiento de Municipio de Santa María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, presente ante esta 
autoridad Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que justifique, aclare o reintegre la 
cantidad de $$335555,,227788..1166  ((TTrreesscciieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  cciinnccoo  mmiill  ddoosscciieennttooss  sseetteennttaa  yy  oocchhoo  ppeessooss  1166//110000  MM..NN..)),, 
lo relativo a: 
 
En relación a la sub-subcuenta 5511228811--22882211  MMAATTEERRIIAALLEESS  DDEE  SSEEGGUURRIIDDAADD  PPUUBBLLIICCAA,,  se observó que los 
registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto 
relativa al requerimiento de los materiales, autorización correspondiente para la adquisición, constancia de 
recepción, evidencia del uso y destino del recurso, el proceso de contratación, como se detalla en el AANNEEXXOO  
DDAAMM--FFCC--1144--SSEEGG--1144.. 
 
Incumpliendo con lo establecido en llaa  LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  4422,,  4433,,  6677  
ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  
LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo,, que a la letra dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
 

AArrttííccuullooss  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”, 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos 
que para tal efecto establezca el consejo.”,, 
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” 
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”, 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa 
 

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
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inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” 
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa 
 
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
RESULTADO: AF-21 CON OBSERVACIÓN  
  
De la revisión a la sub-subcuentas 5511229911--22991111  HHEERRRRAAMMIIEENNTTAASS  AAUUXXIILLIIAARREESS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  MMEENNOORREESS,,  se 
constató que la entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad de $$770022,,889955..1122  ((SSeetteecciieennttooss  
ddooss  mmiill  oocchhoocciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  cciinnccoo  ppeessooss  1122//110000  MM..NN..)),, realizando pagos mediante transferencias con 
afectación a las cuentas número 1174931136 y 1174935125 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, 
S.A., con recursos del  Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y Ramo 33, Fondo IV, 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUN-DF.); observando que los registros contables y presupuestarios no se encuentran 
soportados con la documentación justificativa del gasto relativa al requerimiento de las herramientas, autorización 
correspondiente para la adquisición, constancia de recepción, evidencia del uso y destino del recurso, el proceso 
de contratación, en donde garanticen al municipio, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--
FFCC--1155.. 
  
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
 
AArrttííccuullooss  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”, 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”,,    
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” Y  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”,  
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” Y  
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RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,    jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr  la cantidad 
de $$770022,,889955..1122  ((SSeetteecciieennttooss  ddooss  mmiill  oocchhoocciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  cciinnccoo  ppeessooss  1122//110000  MM..NN..)),, conforme a la 
observación que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en  el artículo 22 segundo 
párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información 
y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
Respecto a la sub-subcuenta 5511229911--22991111  HHEERRRRAAMMIIEENNTTAASS  AAUUXXIILLIIAARREESS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  MMEENNOORREESS  ddee  llooss  
ppaaggooss  eenn  ccaannttiiddaadd  ddee  $$770022,,889955..1122  ((SSeetteecciieennttooss  ddooss  mmiill  oocchhoocciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  cciinnccoo  ppeessooss  1122//110000  MM..NN..)),, 
Presento: pólizas de egresos, comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI, reporte de transferencia SPEI, 
oficios de autorización de solicitud, oficios de invitaciones restringidas, actas de sesión extraordinaria, acuerdos 
de aprobación de la invitación restringida, actas de la junta de aclaraciones, actas de fallo y contratos. 
 
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
 
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--  OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--1144  
 
Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  deberá 
presentar ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que justifique, 
aclare o reintegre la cantidad de  $$770022,,889955..1122  ((SSeetteecciieennttooss  ddooss  mmiill  oocchhoocciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  cciinnccoo  ppeessooss  1122//110000  
MM..NN..)),,  relativa a: 
  
En relación a la ssuubb-subcuenta 5511229911--22991111  HHEERRRRAAMMIIEENNTTAASS  AAUUXXIILLIIAARREESS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  MMEENNOORREESS,,  se 
observó que los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación 
justificativa del gasto relativa al requerimiento de las herramientas, autorización correspondiente para la 
adquisición, constancia de recepción, evidencia del uso y destino del recurso, el proceso de contratación, como 
se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1155--SSEEGG--1155.. 
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Incumpliendo con lo establecido en llaa  LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  4422,,  4433,,  6677  
ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  DDee  
llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo, que a la letra dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
 
AArrttííccuullooss  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación original 
que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”, 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos 
que para tal efecto establezca el consejo.”,, 
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y devengado, 
en términos de las disposiciones que emita el consejo.” 
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha documentación 
se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”, 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa 
 
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá las 
disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará un 
Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” 
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa 
 
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se suscriban 
con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea el caso, 
contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
RESULTADO: AF-22 CON OBSERVACIÓN  
  
De la revisión a la sub-subcuenta 5511332211--33226611  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMAAQQUUIINNAARRIIAA  YY  EEQQUUIIPPOO  PPAARRAA  LLAA  
CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN,,  se constató que la entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad de 
$$33,,339911,,440022..2211  ((TTrreess  mmiilllloonneess  ttrreecciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  uunn  mmiill  ccuuaattrroocciieennttooss  ddooss  ppeessooss  2211//110000  MM..NN..)),, realizando 
pagos mediante transferencias con afectación a las cuentas número 1174931136 y 1174935125 de la Institución 
Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., con recursos del  Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y 
Municipios y Ramo 33, Fondo IV, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF.); observando que los registros contables y 
presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto relativa a la solicitud 
de la necesidad de la contratación, autorización correspondiente de los trabajos realizados, evidencia del uso y 
destino del recurso, el proceso de contratación, en donde garanticen al municipio, las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, así 
mismo se detectó que presenta un pago que corresponde la cuenta bancaria corresponde al ejercicio fiscal 2021; 
como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1166.. 
 
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
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LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
 

AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”,  
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”,,    
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”,  
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” y  
  
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr la cantidad 
de $$33,,339911,,440022..2211  ((TTrreess  mmiilllloonneess  ttrreecciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  uunn  mmiill  ccuuaattrroocciieennttooss  ddooss  ppeessooss  2211//110000  MM..NN)),, conforme 
a la observación que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en el artículo 22 
segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la 
información y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación 
determinada. 
 

Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 

El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 

Respecto a la sub-subcuenta 5511332211--33226611  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMAAQQUUIINNAARRIIAA  YY  EEQQUUIIPPOO  PPAARRAA  LLAA  
CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN de los pagos en cantidad de $$33,,339911,,440022..2211  ((TTrreess  mmiilllloonneess  ttrreecciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  uunn  mmiill  
ccuuaattrroocciieennttooss  ddooss  ppeessooss  2211//110000  MM..NN)),, Presentó: documentación justificativa del gasto referentes a las 
solicitudes las cuales no se encuentran debidamente firmadas, autorizaciones correspondientes y documentos 
relativos al proceso de contratación de los cuales algunos carecen de firmas,,  cómo se detalla en el AANNEEXXOO  
DDAAMM--FFCC--1166--SSEEGG--1166.. 
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Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
  
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--  OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--1155  
 

Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  deberá 
presentar ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que compruebe, 
justifique, aclare o reintegre la cantidad de $$33,,339911,,440022..2211  ((TTrreess  mmiilllloonneess  ttrreecciieennttooss  nnoovveennttaa  yy  uunn  mmiill  
ccuuaattrroocciieennttooss  ddooss  ppeessooss  2211//110000  MM..NN)),,  relativa a: 
 
En relación a la sub-subcuenta 5511332211--33226611  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMAAQQUUIINNAARRIIAA  YY  EEQQUUIIPPOO  PPAARRAA  LLAA  
CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN,,  se  observó que los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con 
la documentación justificativa del gasto relativa a solicitud de la necesidad de la contratación debidamente 
firmadas, evidencia de los trabajos realizados, invitaciones restringidas debidamente firmadas y contratos del 
servicio debidamente firmados; así como también las propuestas técnicas y sus cuadros comparativos, como se 
detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1166--SSEEGG--1166..  
 
Incumpliendo con lo establecido en la  LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  4422,,  4433,,  6677  
ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  DDee  
llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo,,  que a la letra dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
 

AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación original 
que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos 
que para tal efecto establezca el consejo.” 
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” 
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa 
 
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” 
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa 
 
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 
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RESULTADO: AF-23 CON OBSERVACIÓN  
 
De la revisión a las sub-subcuentas 5511333311--33331111  SSEERRVVIICCIIOOSS  PPRROOFFEESSIIOONNAALLEESS  DDEE  TTRRAAMMIITTEESS  LLEEGGAALLEESS  YY  
NNOOTTAARRIIAALLEESS, se constató que la entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad de 
$$996600,,000000..0000  ((NNoovveecciieennttooss  sseesseennttaa  mmiill  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)),, realizando pagos mediante transferencias con 
afectación a la cuenta número 1174931136 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., con recursos 
del Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios; observando que los registros contables y 
presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto relativa a la solicitud 
de la necesidad de la contratación de los servicios, autorización correspondiente, evidencia (entregables) del 
resultado final del servicio contratado, el proceso de contratación, en donde garanticen al municipio, las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes; cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1177..  
 
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
 
AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”,  
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”,,    
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” y  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”,  
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” y  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr   la cantidad 
de $$996600,,000000..0000  ((NNoovveecciieennttooss  sseesseennttaa  mmiill  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)),,  conforme a la observación que se detalla en 
este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en el artículo 22 segundo párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información y documentación 
que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación determinada. 
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Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes.  
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
Respecto a la sub-subcuenta 5511333311--33331111  SSEERRVVIICCIIOOSS  PPRROOFFEESSIIOONNAALLEESS  DDEE  TTRRAAMMIITTEESS  LLEEGGAALLEESS  YY  
NNOOTTAARRIIAALLEESS,, de los pagos en cantidad de $$996600,,000000..0000  ((NNoovveecciieennttooss  sseesseennttaa  mmiill  ppeessooss  0000//110000  MM..NN)). 
Presentó: documentación justificativa del gato referente al requerimiento, autorización correspondiente que se 
realizó a través de un acta de sesión extraordinaria de la comisión de hacienda del H. Ayuntamiento de Santa 
María Chilchotla la cual no está debidamente firmada y documentos relativos al proceso de contratación; cómo 
se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1177--SSEEGG--1177..  
 
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
  
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--  OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--1166  
 
Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  deberá 
presentar ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que justifique, 
aclare o reintegre la cantidad de  $$996600,,000000..0000  ((NNoovveecciieennttooss  sseesseennttaa  mmiill  ppeessooss  0000//110000  MM..NN)) relativo a: 
 
En relación a la sub-subcuenta 5511333311--33331111  SSEERRVVIICCIIOOSS  PPRROOFFEESSIIOONNAALLEESS  DDEE  TTRRAAMMIITTEESS  LLEEGGAALLEESS  YY  
NNOOTTAARRIIAALLEESS  se  observó que los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la 
documentación justificativa del gasto relativa a la autorización correspondiente (acta de sesión extraordinaria de 
la comisión de hacienda del H. Ayuntamiento de Santa María Chilchotla) debidamente firmada, propuestas 
técnicas y evidencia de los servicios realizados; cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1177--SSEEGG--1177..  
  
Incumpliendo con lo establecido en llaa  LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  4422,,  4433,,  6677  
ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  DDee  
llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo,, que a la letra dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
 
AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación original 
que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”, 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos 
que para tal efecto establezca el consejo.”,, 
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y devengado, 
en términos de las disposiciones que emita el consejo.” 
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AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha documentación 
se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”, 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa 
 

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá las 
disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará un 
Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” 
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa 
 

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se suscriban 
con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea el caso, 
contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
RESULTADO: AF-24 CON OBSERVACIÓN  
  

De la revisión a la sub-subcuenta 5511333311--33331122  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  CCOONNTTAABBIILLIIDDAADD,,  AAUUDDIITTOORRIIAA,,  AASSEESSOORRÍÍAA  
CCOONNTTAABBLLEE  YY  FFIISSCCAALL,,  se constató que la entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad de 
$$  996600,,000000..0000  ((NNoovveecciieennttooss  sseesseennttaa  mmiill  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)),, realizando pagos mediante transferencias con 
afectación a la cuenta número 1174931136 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., con 
recursos del Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios; observando que los registros 
contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto relativa a 
la solicitud de la necesidad de la contratación de los servicios, autorización correspondiente, evidencia 
(entregables) del resultado final del servicio contratado, el proceso de contratación, en donde garanticen al 
municipio, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes; cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1188..  
  
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
 

AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”, 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”,,    
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” y  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”,  
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
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políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” y  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr  la cantidad 
de $$  996600,,000000..0000  ((NNoovveecciieennttooss  sseesseennttaa  mmiill  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)),,  conforme a la observación que se detalla en 
este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en el artículo 22 segundo párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información y documentación 
que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 

El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 

Respecto a la sub-subcuenta 5511333311--33331122  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  CCOONNTTAABBIILLIIDDAADD,,  AAUUDDIITTOORRIIAA,,  AASSEESSOORRÍÍAA  
CCOONNTTAABBLLEE  YY  FFIISSCCAALL,,  de los pagos en cantidad de $$996600,,000000..0000  ((NNoovveecciieennttooss  sseesseennttaa  mmiill  ppeessooss  0000//110000  
MM..NN..))..  Presentó: Pólizas de egresos, así como Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), además que 
presentó contrato de prestación de servicios, sin embargo, estas carecen de los sellos correspondientes, cómo 
se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1188--SSEEGG--1188..  
 

Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
  

PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--1177  
 

Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
presente ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que justifique, 
aclare o reintegre la cantidad de  $$996600,,000000..0000  ((NNoovveecciieennttooss  sseesseennttaa  mmiill  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)),,  lloo relativo a que: 
 
En relación a la sub-subcuenta 5511333311--33331122  SSEERRVVIICCIIOOSS  DDEE  CCOONNTTAABBIILLIIDDAADD,,  AAUUDDIITTOORRIIAA,,  AASSEESSOORRÍÍAA  
CCOONNTTAABBLLEE  YY  FFIISSCCAALL,,  se  observo que los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados 
con la documentación justificativa del gasto relativa a la solicitud de la necesidad de la contratación de los 
servicios, autorización correspondiente, evidencia (entregables) del resultado final del servicio contratado, el 
proceso de contratación, en donde garanticen al municipio, las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, como se detalla en el AANNEEXXOO  
DDAAMM--FFCC--1188--SSEEGG--1188..  
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Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  4422,,  4433,,  6677  
ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  DDee  
llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo, que a la letra dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
 

AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación original 
que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”, 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos 
que para tal efecto establezca el consejo.”,, 
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y devengado, 
en términos de las disposiciones que emita el consejo.” 
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha documentación 
se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”, 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa 
 

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá las 
disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará un 
Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” 
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa 
 

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se suscriban 
con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea el caso, 
contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
RESULTADO: AF-25 CON OBSERVACIÓN  
  

De la revisión a la sub-subcuenta 5511335511--33551111  CCOONNSSEERRVVAACCIIOONN  YY  MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  MMEENNOORR  DDEE  IINNMMUUEEBBLLEESS,,  
se constató que la entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad de $$  11,,557700,,555544..3366  ((UUnn  
mmiillllóónn  qquuiinniieennttooss  sseetteennttaa  mmiill  qquuiinniieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  ccuuaattrroo  mmiill  ppeessooss  3366//110000  MM..NN..)), realizando pagos mediante 
transferencias con afectación a las cuentas número 1174931136 y 1174935125 de la Institución Bancaria Banco 
Mercantil del Norte, S.A., con recursos del Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios y 
Ramo 33, Fondo IV, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF.); observando que los registros contables y presupuestarios no 
se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto relativa a la solicitud de la necesidad, 
autorización correspondiente, evidencia de los trabajos realizados y el proceso de contratación, en donde 
garanticen al municipio, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1199..  
 
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  
AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
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Arrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
 LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”  
  
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 
 

Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr  la cantidad 
de $$  11,,557700,,555544..3366  ((UUnn  mmiillllóónn  qquuiinniieennttooss  sseetteennttaa  mmiill  qquuiinniieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  ccuuaattrroo  mmiill  ppeessooss  3366//110000  MM..NN..)),,  
conforme a la observación que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en el 
artículo 22 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, 
toda la información y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación 
determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
Respecto a la sub-subcuenta 5511335511--33551111  CCOONNSSEERRVVAACCIIOONN  YY  MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  MMEENNOORR  DDEE  IINNMMUUEEBBLLEESS de 
los pagos en cantidad de $$11,,557700,,555544..3366  ((UUnn  mmiillllóónn  qquuiinniieennttooss  sseetteennttaa  mmiill  qquuiinniieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  ccuuaattrroo  ppeessooss  
3366//110000  MM..NN) Presentó:: Oficios de solicitud, autorizaciones, la documentación relativa al proceso de contratación, 
aatteennddiieennddoo  únicamente la documentación justificativa del gasto, cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1199--SSEEGG--
1199..  
 
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
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PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--  OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--1188  
 

Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
presente ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que compruebe, 
justifique, aclare o reintegre la cantidad de  $$11,,557700,,555544..3366  ((UUnn  mmiillllóónn  qquuiinniieennttooss  sseetteennttaa  mmiill  qquuiinniieennttooss  
cciinnccuueennttaa  yy  ccuuaattrroo  ppeessooss  3366//110000  MM..NN..)),,  relativo a: 
 
En relación a la sub-subcuenta 5511335511--33551111  CCOONNSSEERRVVAACCIIOONN  YY  MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  MMEENNOORR  DDEE  IINNMMUUEEBBLLEESS,,  
se observó que los registros contables y presupuestarios no encuentran soportados con la documentación 
justificativa del gasto, como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--1199--SSEEGG--1199..  
 
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  4422,,  4433,,  6677  
ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200  yy;;  RReeggllaammeennttoo  
DDee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo, que a la letra 
dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  

AArrttííccuullooss  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
 LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” y  
  
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
RESULTADO: AF-26 CON OBSERVACIÓN  
  
De la revisión a la sub-subcuenta 5511335511--33555511  RREEPPAARRAACCIIOONN  YY  MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  DDEE  EEQQUUIIPPOO  DDEE  
TTRRAANNSSPPOORRTTEE,,  se  constató  que la entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad  de  $$  
660044,,002255..6644  ((SSeeiisscciieennttooss  ccuuaattrroo  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ppeessooss  6644//110000  MM..NN..)),, realizando pagos mediante cheques con 
afectación a la cuenta número 1174935125 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A., con 
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recursos del  Ramo 33, Fondo IV, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF.); observando que los registros contables y 
presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto relativa a la solicitud 
de los servicios de reparación y mantenimiento, Autorización para la contratación, bitácoras de mantenimiento, 
evidencia de los servicios realizados y  el proceso de contratación, en donde garanticen al municipio, las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes; como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--2200.. 
  
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  

AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten” 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” Y 
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones, bitácoras de mantenimiento de transporte y maquinaria, bitácoras de combustible, 
expedientes técnicos y unitarios relacionados con la obra pública, proyectos productivos y de fomento, entre otros.”. 

 
Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarraa,,  aaccllaarraarr  la cantidad 
de $$660044,,002255..6644  ((SSeeiisscciieennttooss  ccuuaattrroo  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ppeessooss  6644//110000  MM..NN..)),,  conforme a la observación que se 
detalla en este Resultado y presentara  dentro del plazo establecido en el artículo 22 segundo párrafo de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información y documentación 
que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
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El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
Respecto a la sub-subcuenta 5511335511--33555511  RREEPPAARRAACCIIOONN  YY  MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  DDEE  EEQQUUIIPPOO  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE 
de los pagos en cantidad de $$660044,,002255..6644  ((SSeeiisscciieennttooss  ccuuaattrroo  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ppeessooss  6644//110000  MM..NN..)),,  Presento:  
documentación justificativa del gasto referente a las solicitudes, autorizaciones correspondientes, documentos 
relativos al proceso de contratación como solicitudes, autorizaciones, oficio de invitación restringida, actas de 
acuerdo, contratos mismos que carecen de firma y sello, cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--2200--SSEEGG--2200..  
 
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
  
PPlliieeggoo  ddee  oobbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--  OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--1199  
 
Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
presente ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que justifique, 
aclare o reintegre la cantidad de  $$660044,,002255..6644  ((SSeeiisscciieennttooss  ccuuaattrroo  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo  ppeessooss  6644//110000  MM..NN..)),,  lloo  
relativo a: 
 
En relación a la sub-subcuenta 5511335511--33555511  RREEPPAARRAACCIIOONN  YY  MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  DDEE  EEQQUUIIPPOO  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE,,  
se observó que los registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación 
justificativa del gasto relativa a la solicitud de los servicios de reparación y mantenimiento, autorización para la 
contratación debidamente firmadas y selladas, oficios de invitación restringida debidamente firmadas y sellada, 
actas de acuerdo debidamente firmadas y selladas y contratos debidamente firmados y sellados, bitácoras de 
mantenimiento, evidencia de los servicios realizados y cotizaciones de los proveedores; como se detalla en el 
AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--2200--SSEEGG--2200.. 
 
Incumpliendo lo establecido en la LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  4422,,  4433,,  6677  ppáárrrraaffooss  
pprriimmeerroo,,  7700 ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  
EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo,,  que a la letra dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  
AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”,  
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”,,    
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” y  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”,  
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LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” Y 
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones, bitácoras de mantenimiento de transporte y maquinaria, bitácoras de combustible, 
expedientes técnicos y unitarios relacionados con la obra pública, proyectos productivos y de fomento, entre otros.”. 

 
RESULTADO: AF-27 CON OBSERVACIÓN  
 

De la revisión a la sub-subcuenta 5511338811--33882222  AACCTTOOSS  DDEE  OORRDDEENN  SSOOCCIIAALL  YY  CCUULLTTUURRAALL, se constató que la 
entidad fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad de $$11,,335588,,113366..6677  ((UUnn  mmiillllóónn  ttrreesscciieennttooss  
cciinnccuueennttaa  yy  oocchhoo  mmiill  cciieennttoo  ttrreeiinnttaa  yy  sseeiiss  ppeessooss  6677//110000  MM..NN..)),, realizando pagos mediante transferencia con 
afectación a la cuenta número 1174931136 de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A. con recursos 
del Ramo 28, Participaciones a Entidades Federativas y Municipios; observando que los registros contables y 
presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto relativa a la solicitud 
de la adquisición, autorización correspondiente, constancia de recepción, evidencia que demuestra el destino del 
recurso y el proceso de contratación, en donde garanticen al municipio, las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes; como se detalla en el 
AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--2211.. 
 
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
  
AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”, 
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”,,  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” Y 
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”,  
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” y  
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RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,    aaccllaarraarr  la cantidad 
de $$11,,335588,,113366..6677  ((UUnn  mmiillllóónn  ttrreesscciieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  oocchhoo  mmiill  cciieennttoo  ttrreeiinnttaa  yy  sseeiiss  ppeessooss  6677//110000  MM..NN..)),,  
conforme a la observación que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en  el 
artículo 22 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, 
toda la información y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación 
determinada. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A, como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información: 
 
Respecto a la sub-subcuenta 5511338811--33882222  AACCTTOOSS  DDEE  OORRDDEENN  SSOOCCIIAALL  YY  CCUULLTTUURRAALL de los pagos en cantidad 
de $$  11,,335588,,113366..6677  ((UUnn  mmiillllóónn  ttrreesscciieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  oocchhoo  mmiill  cciieennttoo  ttrreeiinnttaa  yy  sseeiiss  ppeessooss  6677//110000  MM..NN..)),,  
Presentó: documentación justificativa del gasto referentes a solicitudes, autorizaciones correspondientes, 
referente al proceso de contratación, los documentos tales como solicitudes, autorizaciones, oficio de invitación 
restringida, actas de acuerdo, contratos, carecen de firma y sello, cómo se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--2211--
SSEEGG--2211.. 
 
Por lo anterior y una vez analizada la documentación presentada, la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn, por lo que se emite: 
 
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--  OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--2200  
 

Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
presente ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que justifique, 
aclare o reintegre la cantidad de $$11,,335588,,113366..6677  ((UUnn  mmiillllóónn  ttrreesscciieennttooss  cciinnccuueennttaa  yy  oocchhoo  mmiill  cciieennttoo  ttrreeiinnttaa  yy  
sseeiiss  ppeessooss  6677//110000  MM..NN..)), relativo a:  
 
En relación a la sub-subcuenta 5511338811--33882222  AACCTTOOSS  DDEE  OORRDDEENN  SSOOCCIIAALL  YY  CCUULLTTUURRAALL, se observó que los 
registros contables y presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación justificativa del gasto 
relativa a solicitud para la adquisición, autorización correspondiente debidamente firmadas y selladas, oficios de 
invitación restringida debidamente firmados y sellados, actas de acuerdo debidamente firmadas y selladas y 
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contratos debidamente firmados y sellados, evidencia que demuestra el destino del recurso y eventos realizados, 
cotizaciones de los proveedores, y constancia de recepción, como se detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--2211--SSEEGG  --2211.. 
 
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  4422,,  4433,,  6677  
ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  ddee  
llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo, que a la letra dice: 
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
  

AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”  
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”,,  
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”,  
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.”  
  
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

 
RESULTADO: AF-28  CON OBSERVACIÓN  
  

De la revisión a la sub-subcuenta 5522441111--44441111  AAYYUUDDAASS  SSOOCCIIAALLEESS  AA  PPEERRSSOONNAASS, se constató que la entidad 
fiscalizable afectó el Presupuesto de Egresos en cantidad de $$  11,,009911,,663377..0000  ((UUnn  mmiillllóónn  nnoovveennttaa  yy  uunn  mmiill  
sseeiisscciieennttooss  ttrreeiinnttaa  yy  ssiieettee  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)), realizando pagos en efectivo con Recursos del Ramo 28, 
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios; observando que los registros contables y presupuestarios 
no se encuentran soportados con la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, como se detalla a 
continuación:  
 

PPÓÓLLIIZZAA  DDEE  DDIIAARRIIOO  PPÓÓLLIIZZAA  DDEE  EEGGRREESSOO  
FFUUEENNTTEE  DDEE  FFIINNAANNCCIIAAMMIIEENNTTOO  CCAAJJAA  

NNÚÚMMEERROO  FFEECCHHAA  IIMMPPOORRTTEE  NNÚÚMMEERROO  FFEECCHHAA  IIMMPPOORRTTEE  

003187 31/07/2022 15,200.00 001003 31/07/2022 15,200.00 PARTICIPACIONES (RAMO 28)  15,200.00 

003775 31/07/2022 15,000.00 001267 31/07/2022 15,000.00 PARTICIPACIONES (RAMO 28)  15,000.00 

003808 31/07/2022 21,396.00 001278 31/07/2022 21,396.00 PARTICIPACIONES (RAMO 28)  21,396.00 

003814 31/07/2022 15,000.00 001280 31/07/2022 15,000.00 PARTICIPACIONES (RAMO 28)  15,000.00 
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PPÓÓLLIIZZAA  DDEE  DDIIAARRIIOO  PPÓÓLLIIZZAA  DDEE  EEGGRREESSOO  
FFUUEENNTTEE  DDEE  FFIINNAANNCCIIAAMMIIEENNTTOO  CCAAJJAA  

NNÚÚMMEERROO  FFEECCHHAA  IIMMPPOORRTTEE  NNÚÚMMEERROO  FFEECCHHAA  IIMMPPOORRTTEE  

003829 31/07/2022 15,000.00 001285 31/07/2022 15,000.00 PARTICIPACIONES (RAMO 28)  15,000.00 

003862 31/07/2022 27,500.00 001296 31/07/2022 27,500.00 PARTICIPACIONES (RAMO 28)  27,500.00 

003868 31/07/2022 619,027.00 001298 31/07/2022 619,027.00 PARTICIPACIONES (RAMO 28)  619,027.00 

003871 31/07/2022 363,514.00 001299 31/07/2022 363,514.00 PARTICIPACIONES (RAMO 28)  363,514.00 

TTOOTTAALL  $1,091,637.00      $1,091,637.00    $1,091,637.00  

 
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 

CCóóddiiggoo  FFiissccaall  ddee  llaa  FFeeddeerraacciióónn    
  

AArrttííccuulloo  2299:: “Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades 
que realicen…”,  
AArrttííccuulloo  2299--AA:: “Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los 
siguientes requisitos…”,  
 
LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
 

AArrttííccuulloo  4422  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” , aarrttííccuulloo  4433: “Los entes públicos estarán 
obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, 
así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”,,    
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo  yy  sseegguunnddoo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos 
justificativos y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo. Los entes públicos implementarán 
programas para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, 
salvo en las localidades donde no haya disponibilidad de servicios bancarios”,  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”,  
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” Y 
 
 RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa  
  

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones, bitácoras de mantenimiento de transporte y maquinaria, bitácoras de combustible, 
expedientes técnicos y unitarios relacionados con la obra pública, proyectos productivos y de fomento, entre otros.”. 

 
Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,    aaccllaarraarr  la cantidad 
de $$11,,009911,,663377..0000  ((UUnn  mmiillllóónn  nnoovveennttaa  yy  uunn  mmiill  sseeiisscciieennttooss  ttrreeiinnttaa  yy  ssiieettee  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)),,  conforme a la 
observación que se detalla en este Resultado y presentara dentro del plazo establecido en  el artículo 22 segundo 
párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Oaxaca, toda la información 
y documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar la observación determinada. 
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Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal A como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés, presentó la siguiente información:  
 
Presento documentación en copias certificadas, sin embargo, respecto a este resultado en particular, no relaciona 
ninguna documentación. Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina 
que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn por lo que se emite: 
 
PPlliieeggoo  ddee  oobbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--2211  
 
Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
presente ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que compruebe, 
justifique, aclare o reintegre la cantidad de $$11,,009911,,663377..0000  ((UUnn  mmiillllóónn  nnoovveennttaa  yy  uunn  mmiill  sseeiisscciieennttooss  ttrreeiinnttaa  yy  
ssiieettee  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)),, lo relativo a:  
 
La sub-subcuenta 5522441111--44441111  AAYYUUDDAASS  SSOOCCIIAALLEESS  AA  PPEERRSSOONNAASS, se observó que los registros contables y 
presupuestarios no se encuentran soportados con la documentación comprobatoria y justificativa del gasto. 
 
Incumpliendo con lo establecido eenn  eell  CCóóddiiggoo  FFiissccaall  ddee  llaa  FFeeddeerraacciióónn;;  aarrttííccuullooss  2299  yy  2299--AA;;  LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  
CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  4422,,  4433,,  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  
ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  
HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo, que a la letra dice: 
 

CCóóddiiggoo  FFiissccaall  ddee  llaa  FFeeddeerraacciióónn 
 
AArrttííccuulloo  2299:: “Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que 
realicen…”, 
AArrttííccuulloo  2299--AA:: “Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes 
requisitos…”, 
 
LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall 
 
AArrttííccuulloo  4422  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”, 
AArrttííccuulloo  4433: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos 
que para tal efecto establezca el consejo.”,, 
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo  yy  sseegguunnddoo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos 
justificativos y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido 
y devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo. Los entes públicos implementarán programas para que los 
pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, salvo en las localidades donde 
no haya disponibilidad de servicios bancarios”, 
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AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha documentación 
se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”, 
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa 
 

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá las 
disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará un 
Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” 
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa 
 

AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se suscriban 
con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea el caso, 
contratos, solicitudes, requisiciones, bitácoras de mantenimiento de transporte y maquinaria, bitácoras de combustible, expedientes 
técnicos y unitarios relacionados con la obra pública, proyectos productivos y de fomento, entre otros.”. 

 
RESULTADO: AF-29                        CON OBSERVACIÓN 
 

El Ayuntamiento del Municipio presentó la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca 
del Programa Anual de Obras y Acciones 2022, y como resultado de la consulta realizada al sitio web oficial del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, en la dirección electrónica 
http://www.periodicooficial.oaxaca.gob.mx/, se constató que el Programa Anual de Obras y Acciones 2022 del 
Municipio de Santa María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca, se encuentra publicado el día veintidós de 
octubre de dos mil veintidós, el cual incumple con la regla de elaborar los programas de obras dentro de los 
primeros noventa días de su ejercicio anual, igualmente se pudo verificar que dicho documento no muestra el 
responsable de las obras, su periodo de ejecución y la modalidad de ejecución por obra; lo cual denota una 
deficiente planeación de las obras previo a su ejecución. 
 

Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 

LLeeyy  ddee  PPllaanneeaacciióónn,,  DDeessaarrrroolllloo  AAddmmiinniissttrraattiivvoo  yy  SSeerrvviicciiooss  PPúúbblliiccooss  MMuunniicciippaalleess. 
 

AArrttííccuulloo  4488  ffrraacccciióónn  II  iinncciissooss  bb)),,  ee))  yy  ff))::  “Los programas anuales de la administración pública municipal y los programas 
especiales de los organismos descentralizados de carácter municipal, serán los documentos básicos para la ejecución de obras, 
la prestación de los servicios públicos a cargo del Ayuntamiento y deberán contener como mínimo los siguientes requisitos:  
I.- De la obra pública: 
b).- El responsable de las obras; 
e).- Su período de ejecución; y 
f).- La modalidad de ejecución por obra;”;  
AArrttííccuulloo  4499:: “El Ayuntamiento, dentro de los primeros noventa días de su ejercicio anual, deberá elaborar sus programas de 
obras y servicios, tomando en consideración la participación y consulta popular que se hubieran hecho al Consejo de Desarrollo 
Social Municipal. Estos programas deberán ser aprobados por mayoría calificada, y publicados en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en la Gaceta Municipal o revistas especializadas en temas municipales, y serán enviados al Congreso del 
Estado para su conocimiento.” 

 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr  oo  aaccllaarraarr  la 
observación que se detalla en este resultado y presentara toda la información y documentación que demuestre 
las acciones realizadas tendientes a solventar las observaciones determinadas. 
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Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233,,  notificado el 09 de octubre de 2023, se dieron a 
conocer a la Entidad Fiscalizable los Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa 
Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones 
correspondientes.  
 
El Municipio de SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, presentó 
documentación en copias certificadas como consta en el acta circunstanciada de recepción de fecha 30 de 
octubre de 2023, sin embargo, para este resultado en particular, no relaciona ninguna documentación; por lo 
anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn..  
Por lo que se emite: 
 
SSoolliicciittuudd  ddee  AAccllaarraacciióónn  
22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--SSAA--0044  
  

Se le requiere al H.  Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
OOaaxxaaccaa,,  presente ante esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique o aclare lo relativo a que el Programa Anual de Obras y Acciones 2022 del Municipio de 
Santa María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca, publicado el día veintidós de octubre de dos mil veintidós, 
incumple con la regla de elaborar los programas de obras dentro de los primeros noventa días de su ejercicio 
anual, igualmente se verifique que dicho documento muestre el responsable de las obras, su periodo de ejecución 
y la modalidad de ejecución por obra. 
 
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  ddee  PPllaanneeaacciióónn,,  DDeessaarrrroolllloo  AAddmmiinniissttrraattiivvoo  yy  SSeerrvviicciiooss  PPúúbblliiccooss  
MMuunniicciippaalleess,,  AArrttííccuullooss  4488  ffrraacccciióónn  II  iinncciissooss  bb)),,  ee))  yy  ff))  yy  4499,,  que a la letra dice: 
 

LLeeyy  ddee  PPllaanneeaacciióónn,,  DDeessaarrrroolllloo  AAddmmiinniissttrraattiivvoo  yy  SSeerrvviicciiooss  PPúúbblliiccooss  MMuunniicciippaalleess. 
 

AArrttííccuulloo  4488  ffrraacccciióónn  II  iinncciissooss  bb)),,  ee))  yy  ff))::  “Los programas anuales de la administración pública municipal y los programas 
especiales de los organismos descentralizados de carácter municipal, serán los documentos básicos para la ejecución de obras, 
la prestación de los servicios públicos a cargo del Ayuntamiento y deberán contener como mínimo los siguientes requisitos:  
I.- De la obra pública: 
b).- El responsable de las obras; 
e).- Su período de ejecución; y 
f).- La modalidad de ejecución por obra;”;  
AArrttííccuulloo  4499:: “El Ayuntamiento, dentro de los primeros noventa días de su ejercicio anual, deberá elaborar sus programas de 
obras y servicios, tomando en consideración la participación y consulta popular que se hubieran hecho al Consejo de Desarrollo 
Social Municipal. Estos programas deberán ser aprobados por mayoría calificada, y publicados en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en la Gaceta Municipal o revistas especializadas en temas municipales, y serán enviados al Congreso del 
Estado para su conocimiento.” 

 
RESULTADO: AF-30                        SIN OBSERVACIÓN 
 

De la revisión efectuada a la documentación proporcionada, el ente auditado presentó la publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca del “Listado del Padrón de contratistas del ejercicio fiscal 
2022, Municipio de Santa María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca”, y como resultado de la consulta 
realizada al sitio web oficial del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, en la dirección electrónica 
http://www.periodicooficial.oaxaca.gob.mx/, se constató que el Padrón de contratistas del Municipio de Santa 
María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca, del Ejercicio Fiscal 2022, fue publicado el día veintidós de octubre 



 

75 
 

del dos mil veintidós, así mismo de la revisión de este documento se constató que el Municipio celebró todos los 
contratos de obra con contratistas inscritos en el Padrón publicado.  
 
RESULTADO: AF-31                        CON OBSERVACIÓN 
 
De la revisión efectuada a la Relación de obras en proceso y terminadas del 01/enero al 31/diciembre del 2022, 
integrada en la cuenta pública y de los expedientes técnicos unitarios presentados por el Ayuntamiento del 
Municipio, se constató que la suma de los montos contratados por excepción a la licitación pública de los distintos 
programas que ejecutó, excedió del 30% del presupuesto autorizado en materia de obra pública, como se 
describe a continuación: 
 

MMOODDAALLIIDDAADD  
NNÚÚMMEERROO  DDEE  

OOBBRRAASS  
CCOONNTTRRAATTAADDAASS  

IIMMPPOORRTTEE  
CCOONNTTRRAATTAADDOO  

PPOORRCCEENNTTAAJJEE  

    

LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA     

LICITACIÓN PÚBLICA --- $   0.00 0.00% 

SSUUBB  TTOOTTAALL  ------  $$      00..0000  00..0000%%  
    

EEXXCCEEPPCCIIÓÓNN  AA  LLAA  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA     

INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO 
MENOS TRES CONTRATISTAS 

20 $36,702,237.11 91.16% 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 05 $3,559,707.07 08.84% 

SSUUBB  TTOOTTAALL  2255  $$4400,,226611,,994444..1188  110000..0000%%  
        

TTOOTTAALL  2255  $$4400,,226611,,994444..1188  110000..0000%%  

FFuueennttee:: Relación de Obras en Proceso y Terminadas del 01/enero al 31/diciembre del 2022 del Municipio de Santa María Chilchotla, Distrito de 
Teotitlán, Oaxaca. 

 
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 

LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 

AArrttííccuulloo  4466  tteerrcceerr  ppáárrrraaffoo:: “La suma de los montos de la obra pública contratada mediante el procedimiento de adjudicación 
directa y de invitación restringida a cuando menos tres contratistas, no deberá exceder del treinta por ciento de los recursos 
asignados para el ejercicio de la Dependencia, Entidad o Ayuntamiento de que se trate; adicionalmente se preferirá la modalidad 
de licitación pública sobre cualquier techo financiero, aun cuando el monto de la obra pública no exceda del consignado como 
máximo en el Presupuesto de Egresos del Estado.” 

 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr  oo  aaccllaarraarr la 
observación que se detalla en este resultado y presentara toda la información y documentación que demuestre 
las acciones realizadas tendientes a solventar las observaciones determinadas. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233,,  notificado el 09 de octubre de 2023, se dieron a 
conocer a la Entidad Fiscalizable los Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa 
Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones 
correspondientes.  
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El Municipio de SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, presentó 
documentación en copias certificadas como consta en el acta circunstanciada de recepción de fecha 30 de 
octubre de 2023, sin embargo, para este resultado en particular, no relaciona ninguna documentación; por lo 
anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn..  
Por lo que se emite: 
 
SSoolliicciittuudd  ddee  AAccllaarraacciióónn  
22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--SSAA--0055  
  

Se le requiere al H.  Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
OOaaxxaaccaa,,  presente ante esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique o aclare lo relativo a que la suma de los montos contratados por excepción a la licitación 
pública de los distintos programas que ejecutó, excedió del 30% del presupuesto autorizado en materia de obra 
pública, como se describe a continuación: 
 

MMOODDAALLIIDDAADD  
NNÚÚMMEERROO  DDEE  

OOBBRRAASS  
CCOONNTTRRAATTAADDAASS  

IIMMPPOORRTTEE  
CCOONNTTRRAATTAADDOO  

PPOORRCCEENNTTAAJJEE  

    

LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA     

LICITACIÓN PÚBLICA --- $   0.00 0.00% 

SSUUBB  TTOOTTAALL  ------  $$      00..0000  00..0000%%  
    

EEXXCCEEPPCCIIÓÓNN  AA  LLAA  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA     

INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO 
MENOS TRES CONTRATISTAS 

20 $36,702,237.11 91.16% 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 05 $3,559,707.07 08.84% 

SSUUBB  TTOOTTAALL  2255  $$4400,,226611,,994444..1188  110000..0000%%  
        

TTOOTTAALL  2255  $$4400,,226611,,994444..1188  110000..0000%%  

FFuueennttee:: Relación de Obras en Proceso y Terminadas del 01/enero al 31/diciembre del 2022 del Municipio de Santa María Chilchotla, Distrito de 
Teotitlán, Oaxaca. 

 
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  
AArrttííccuulloo  4466  tteerrcceerr  ppáárrrraaffoo,,  que a la letra dice: 
 

LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 

AArrttííccuulloo  4466  tteerrcceerr  ppáárrrraaffoo:: “La suma de los montos de la obra pública contratada mediante el procedimiento de adjudicación 
directa y de invitación restringida a cuando menos tres contratistas, no deberá exceder del treinta por ciento de los recursos 
asignados para el ejercicio de la Dependencia, Entidad o Ayuntamiento de que se trate; adicionalmente se preferirá la modalidad 
de licitación pública sobre cualquier techo financiero, aun cuando el monto de la obra pública no exceda del consignado como 
máximo en el Presupuesto de Egresos del Estado.” 

 
RESULTADO: AF-32                        CON OBSERVACIÓN 
 

Para determinar que los contratos de obra pública celebrados durante el ejercicio 2022 estuvieron dentro del 
rango de aplicación establecido en el artículo 73 fracción VII del Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca 
para el Ejercicio Fiscal 2022 aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y 
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Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, se analizó el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021 
del municipio, en el estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto 
(capítulo y concepto) del 01 de enero al 31 de diciembre del 2021, se constató que en el Presupuesto Anual 
Modificado del ejercicio inmediato anterior para Inversión Pública del Municipio, ejercicio 2021,fue de 
$56,598,119.59 (Cincuenta y seis millones quinientos noventa y ocho mil ciento diecinueve pesos 59/100 M.N.), 
trasladando este monto a la tabla del artículo 73 fracción VII del Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca 
para el Ejercicio Fiscal 2022 se verificó que se ubica dentro del rango “MMaayyoorr  ddee  5500,,000000,,000000..0011  hhaassttaa  
7755,,000000,,000000..0000”, quedando los montos máximos de la siguiente manera: 
 

PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall  ppaarraa  rreeaalliizzaarr  
oobbrraass  ppúúbblliiccaass  yy  sseerrvviicciiooss  

rreellaacciioonnaaddooss  ccoonn  llaass  mmiissmmaass  

MMoonnttoo  mmááxxiimmoo  ttoottaall  
ddee  ccaaddaa  oobbrraa  qquuee  
ppooddrráá  aaddjjuuddiiccaarrssee  

ddiirreeccttaammeennttee  

MMoonnttoo  mmááxxiimmoo  ttoottaall  ddee  
ccaaddaa  oobbrraa  qquuee  ppooddrráá  
aaddjjuuddiiccaarrssee  mmeeddiiaannttee  

iinnvviittaacciióónn  MMaayyoorr  ddee  HHaassttaa  

5500,,000000,,000000..0011  7755,,000000,,000000..0000  554400,,000000..0000  22,,770000,,000000..0000  

FFuueennttee::  Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2022 

 
Con base en lo anterior se determinó que el ente auditado no cumplió lo establecido en el artículo 73 fracción VII 
del Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2022 al celebrar ttrreess contratos de 
obra pública que se encuentran por encima del monto máximo para adjudicar la obra por excepción a la licitación 
pública, como se muestra a continuación: 
 

NNoo..  NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  OOBBRRAA  CCOONNTTRRAATTOO  
MMOODDAALLIIDDAADD  DDEE  
CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  

MMOONNTTOO  
CCOONNTTRRAATTAADDOO  

SSIINN  IIVVAA  

MMOONNTTOO  MMÁÁXXIIMMOO  
DDEELL  AARRTT..  7733  

FFRRAACCCCIIÓÓNN  VVIIII  
PPEEEEOO  22002222  

OC-6 
CONSTRUCCIÓN DE ALBERGUE 
EN EL IEEBO PLANTEL 89 RIO 
SAPO 

CTTO14/MSMC/FISMDF/406/35/2022 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 
$3,015,758.70 2,700,000.00 

OC-10 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
ELECTRÍCA EN LA LOCALIDAD DE 
AGUA DE CUEVA, MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA CHILCHOTLA 

CTTO10/MSMC/FISMDF/406/49/2022 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 
$2,931,034.48 2,700,000.00 

OC-16 

REHABILITACIÓN DE CAMINO 
RURAL DE RÍO SAPO-AGUA DE 
PAXTLE- SANTA EUSTOLIA DEL 
KM 0+000.00 AL KM 14+711.00 

CTTO07/MSMC/FISMDF/406/41/2022 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 
$4,931,417.12 2,700,000.00 

 
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 

LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 

AArrttííccuulloo  4466  sseegguunnddoo  ppáárrrraaffoo:: “Para los efectos de la aplicación de los artículos 43 y 45 de esta Ley, la Dependencia, Entidad 
o Ayuntamiento de que se trate, podrá contratar a través del procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres 
contratistas o del de adjudicación directa, cuando el monto total de la obra pública no exceda del rango de aplicación máximo 
que al efecto se le establezca en el Presupuesto de Egresos del Estado y siempre que los trabajos de obra pública no se 
fraccionen para quedar comprendidos en los supuestos de excepción a la licitación pública.”;  
 
PPrreessuuppuueessttoo  ddee  EEggrreessooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa  ppaarraa  eell  EEjjeerrcciicciioo  FFiissccaall  22002222. 
 

AArrttííccuulloo  7733  ffrraacccciióónn  VVIIII:: “En el ejercicio del gasto de capital en inversión pública para el año 2022, los Ejecutores de gasto 
observarán lo siguiente: 
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VII. Sujetarse a los montos máximos y mínimos que a continuación se establecen: Los montos establecidos deberán 
considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. Los Ejecutores de gasto deberán utilizar el presupuesto 
anual modificado del ejercicio inmediato anterior para efecto de ubicarse en el rango correspondiente.” 

 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr  oo  aaccllaarraarr la 
observación que se detalla en este resultado y presentara toda la información y documentación que demuestre 
las acciones realizadas tendientes a solventar las observaciones determinadas. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233,,  notificado el 09 de octubre de 2023, se dieron a 
conocer a la Entidad Fiscalizable los Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa 
Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones 
correspondientes.  
 
El Municipio de SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, presentó 
documentación en copias certificadas como consta en el acta circunstanciada de recepción de fecha 30 de 
octubre de 2023, sin embargo, para este resultado en particular, no relaciona ninguna documentación; por lo 
anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn..  
Por lo que se emite: 
 
SSoolliicciittuudd  ddee  AAccllaarraacciióónn  
22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--SSAA--0066  
  

Se le requiere al H.  Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
OOaaxxaaccaa,,  presente ante esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique o aclare lo relativo a que no cumplió lo establecido en el artículo 73 fracción VII del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2022 al celebrar ttrreess contratos de obra 
pública que se encuentran por encima del monto máximo para adjudicar la obra por excepción a la licitación 
pública, como se muestra a continuación: 
 

NNoo..  NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  OOBBRRAA  CCOONNTTRRAATTOO  
MMOODDAALLIIDDAADD  DDEE  
CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  

MMOONNTTOO  
CCOONNTTRRAATTAADDOO  

SSIINN  IIVVAA  

MMOONNTTOO  MMÁÁXXIIMMOO  
DDEELL  AARRTT..  7733  
FFRRAACCCCIIÓÓNN  VVIIII  

PPEEEEOO  22002222  

OC-6 
CONSTRUCCIÓN DE ALBERGUE 
EN EL IEEBO PLANTEL 89 RIO 
SAPO 

CTTO14/MSMC/FISMDF/406/35/2022 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 
$3,015,758.70 2,700,000.00 

OC-10 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
ELECTRÍCA EN LA LOCALIDAD DE 
AGUA DE CUEVA, MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA CHILCHOTLA 

CTTO10/MSMC/FISMDF/406/49/2022 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 
$2,931,034.48 2,700,000.00 

OC-16 

REHABILITACIÓN DE CAMINO 
RURAL DE RÍO SAPO-AGUA DE 
PAXTLE- SANTA EUSTOLIA DEL 
KM 0+000.00 AL KM 14+711.00 

CTTO07/MSMC/FISMDF/406/41/2022 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 
$4,931,417.12 2,700,000.00 
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Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  
AArrttííccuulloo  4466  sseegguunnddoo  ppáárrrraaffoo;;  yy  eell  PPrreessuuppuueessttoo  ddee  EEggrreessooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa  ppaarraa  eell  EEjjeerrcciicciioo  FFiissccaall  
22002222,,  AArrttííccuulloo  7733  ffrraacccciióónn  VVIIII,,  que a la letra dice: 
 

LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 

AArrttííccuulloo  4466  sseegguunnddoo  ppáárrrraaffoo:: “Para los efectos de la aplicación de los artículos 43 y 45 de esta Ley, la Dependencia, Entidad 
o Ayuntamiento de que se trate, podrá contratar a través del procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres 
contratistas o del de adjudicación directa, cuando el monto total de la obra pública no exceda del rango de aplicación máximo 
que al efecto se le establezca en el Presupuesto de Egresos del Estado y siempre que los trabajos de obra pública no se 
fraccionen para quedar comprendidos en los supuestos de excepción a la licitación pública.”;  
 
PPrreessuuppuueessttoo  ddee  EEggrreessooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa  ppaarraa  eell  EEjjeerrcciicciioo  FFiissccaall  22002222. 
 

AArrttííccuulloo  7733  ffrraacccciióónn  VVIIII:: “En el ejercicio del gasto de capital en inversión pública para el año 2022, los Ejecutores de gasto 
observarán lo siguiente: 
VII. Sujetarse a los montos máximos y mínimos que a continuación se establecen: Los montos establecidos deberán 
considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. Los Ejecutores de gasto deberán utilizar el presupuesto 
anual modificado del ejercicio inmediato anterior para efecto de ubicarse en el rango correspondiente.” 

 
RESULTADO: AF-33                        CON OBSERVACIÓN 
 

Del análisis efectuado a la documentación presentada por el Municipio, no presentó plantilla de personal del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2022, por lo que no comprueba que contó con el elemento humano con capacidad 
técnica para la ejecución de los trabajos, sin embargo el Municipio de Santa María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, 
Oaxaca, ejecutó dieciséis obras por la Modalidad de Administración Directa y veinticinco obras por la Modalidad 
de Contrato en el ejercicio 2022, asimismo se constató que quince obras públicas concurrieron en el periodo de 
la primera quincena de agosto de 2022, por lo que debió contar con seis servidores públicos que fungieran como 
residentes de obra, motivo por el cual el Municipio no contó con el personal técnico para la supervisión, vigilancia, 
control y revisión de los trabajos, por lo anterior el Municipio no acredita contar con la capacidad técnica, 
administrativa, operativa y elementos necesarios para ello, consistentes en personal técnico que se requiera para 
el desarrollo de las obras bajo la modalidad de Administración Directa. 
 
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 

LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa..  
  

AArrttííccuulloo  6622:: “Las Dependencias, Entidades o los Ayuntamientos, bajo su responsabilidad podrán ejecutar obra pública por 
administración directa, siempre que posean capacidad técnica, administrativa, operativa y elementos necesarios para ello, 
consistentes en maquinaria, equipo de construcción y personal técnico que se requiera para el desarrollo de los trabajos 
respectivos.” 

 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr  oo  aaccllaarraarr la 
observación que se detalla en este resultado y presentara toda la información y documentación que demuestre 
las acciones realizadas tendientes a solventar las observaciones determinadas. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233,,  notificado el 09 de octubre de 2023, se dieron a 
conocer a la Entidad Fiscalizable los Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa 
Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones 
correspondientes.  
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El Municipio de SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, presentó 
documentación en copias certificadas como consta en el acta circunstanciada de recepción de fecha 30 de 
octubre de 2023, sin embargo, para este resultado en particular, no relaciona ninguna documentación; por lo 
anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn..  
Por lo que se emite: 
 
SSoolliicciittuudd  ddee  AAccllaarraacciióónn  
22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--SSAA--0077  
  

Se le requiere al H.  Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
OOaaxxaaccaa,,  presente ante esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique o aclare lo relativo a la plantilla de personal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, 
que compruebe que contó con el elemento humano con capacidad técnica para la ejecución de los trabajos, toda 
vez que el Municipio de Santa María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca, ejecutó dieciséis obras por la 
Modalidad de Administración Directa y veinticinco obras por la Modalidad de Contrato en el ejercicio 2022, 
asimismo quince obras públicas que concurrieron en el periodo de la primera quincena de agosto de 2022, por 
lo anterior acredite contar con la capacidad técnica, administrativa, operativa y elementos necesarios para ello, 
consistentes en personal técnico que se requiera para el desarrollo de las obras bajo la modalidad de 
Administración Directa. 
 
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  
AArrttííccuulloo  6622,,  que a la letra dice: 
 

LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa..  
  

AArrttííccuulloo  6622:: “Las Dependencias, Entidades o los Ayuntamientos, bajo su responsabilidad podrán ejecutar obra pública por 
administración directa, siempre que posean capacidad técnica, administrativa, operativa y elementos necesarios para ello, 
consistentes en maquinaria, equipo de construcción y personal técnico que se requiera para el desarrollo de los trabajos 
respectivos.” 

 
RESULTADO: AF-34                        SIN OBSERVACIÓN 
 

Derivado de la revisión efectuada a los expedientes técnicos; proporcionados por el Municipio de Santa María 
Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca, de las obras incluidas en la muestra, respecto al proceso de autorización 
de las obras, se constató que contaron con el oficio de autorización de recursos y el anexo financiero técnico, el 
cual muestra el desglose de la obra para la obtención del monto autorizado.  
  
RESULTADO: AF-35                        CON OBSERVACIÓN 
 

Derivado de la revisión efectuada a los expedientes técnicos unitarios, proporcionados por el Municipio de Santa 
María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca, de las obras incluidas en la muestra, respecto al proceso de 
programación y presupuestación, se observa que no presentaron la memoria de cálculo, la memoria descriptiva, 
los Estudios de ingeniería Topográficos, asimismo, se detectaron irregularidades en los planos del proyecto 
arquitectónicos y de ingeniería, observaciones presentes en ddiieecciissééiiss obras como se desglosa en el anexo 
DDAAMM--VVIIFF--0011.. 
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Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 

LLeeyy  ddee  OOrrddeennaammiieennttoo  TTeerrrriittoorriiaall  yy  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 

AArrttííccuulloo  111188  ffrraacccciióónn  IIII:: “Los requisitos y la documentación correspondiente para instalar, construir o modificar en todo o en 
parte, algunos de los sistemas de infraestructura o el equipamiento urbano, se establecerán en el reglamento respectivo, en el 
que se considerarán como mínimo:  
II. La Memoria descriptiva, las de cálculo correspondiente y los planos del proyecto.”;  
 
LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 

AArrttííccuulloo  1188  ffrraacccciióónn  II:: “En la planeación de las obras públicas las Dependencias, Entidades y Ayuntamientos, deberán prever 
y considerar: 
I.- Las actividades previas, durante y posteriores a la ejecución de la obra, incluyendo las principales, las de infraestructura, las 
complementarias y las accesorias, así como todas las actividades tendientes a poner en servicio la obra”,  
AArrttííccuulloo  2266:: “La contratación de obra pública, por Dependencias y Entidades solo podrá llevarse a cabo cuando se tenga saldo 
disponible en las partidas correspondientes del presupuesto aprobado, y se cuente con los títulos de propiedad debidamente 
inscritos en los Registros Públicos a favor de las Dependencias, Entidades y Ayuntamientos, además deberán contar con los 
estudios y proyectos, las normas y especificaciones de construcción y programas de ejecución.”;  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  CCoonnssttrruucccciióónn  yy  SSeegguurriiddaadd  EEssttrruuccttuurraall  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa..  
  

AArrttííccuulloo  220099:: “Requisitos básicos de diseño. Toda estructura así como cada uno de sus componentes deberán diseñarse para 
cumplir los siguientes requisitos básicos. I.- Reunir los criterios de seguridad adecuada, contra la aparición de todo estado 
límite de falla posible ante las convinaciones de acciones más desfaborables, que puedan presentarse durante el periodo de 
vida proyectada y, II.-  No rebasar ningún estado límite de servicio, ante la convinación de acciones bajo condiciones normales 
de operación.” 

 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr  oo  aaccllaarraarr la 
observación que se detalla en este resultado y presentara toda la información y documentación que demuestre 
las acciones realizadas tendientes a solventar las observaciones determinadas. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233,,  notificado el 09 de octubre de 2023, se dieron a 
conocer a la Entidad Fiscalizable los Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa 
Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones 
correspondientes.  
 
El Municipio de SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, presentó 
documentación en copias certificadas como consta en el acta circunstanciada de recepción de fecha 30 de 
octubre de 2023, sin embargo, para este resultado en particular, no relaciona ninguna documentación; por lo 
anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn..  
Por lo que se emite: 
 
SSoolliicciittuudd  ddee  AAccllaarraacciióónn  
22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--SSAA--0088  
  

Se le requiere al H.  Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
OOaaxxaaccaa,,  presente ante esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique o aclare lo relativo a las obras incluidas en la muestra, respecto al proceso de programación 
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y presupuestación, la memoria de cálculo, la memoria descriptiva, los Estudios de ingeniería Topográficos, 
asimismo, las irregularidades en los planos del proyecto arquitectónicos y de ingeniería, observaciones presentes 
en ddiieecciissééiiss obras como se desglosa en el anexo DDAAMM--VVIIFF--0011--SSEEGG--0011.. 
  
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  ddee  OOrrddeennaammiieennttoo  TTeerrrriittoorriiaall  yy  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  
OOaaxxaaccaa,,  AArrttííccuulloo  111188  ffrraacccciióónn  IIII;;  LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  
AArrttííccuullooss  1188  ffrraacccciióónn  II  yy  2266;;  yy  eell  RReeggllaammeennttoo  ddee  CCoonnssttrruucccciióónn  yy  SSeegguurriiddaadd  EEssttrruuccttuurraall  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  
OOaaxxaaccaa,,  AArrttííccuulloo  220099,,  que a la letra dice: 
 

LLeeyy  ddee  OOrrddeennaammiieennttoo  TTeerrrriittoorriiaall  yy  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 

AArrttííccuulloo  111188  ffrraacccciióónn  IIII:: “Los requisitos y la documentación correspondiente para instalar, construir o modificar en todo o en 
parte, algunos de los sistemas de infraestructura o el equipamiento urbano, se establecerán en el reglamento respectivo, en el 
que se considerarán como mínimo:  
II. La Memoria descriptiva, las de cálculo correspondiente y los planos del proyecto.”;  
 
LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 

AArrttííccuulloo  1188  ffrraacccciióónn  II:: “En la planeación de las obras públicas las Dependencias, Entidades y Ayuntamientos, deberán prever 
y considerar: 
I.- Las actividades previas, durante y posteriores a la ejecución de la obra, incluyendo las principales, las de infraestructura, las 
complementarias y las accesorias, así como todas las actividades tendientes a poner en servicio la obra”,  
AArrttííccuulloo  2266:: “La contratación de obra pública, por Dependencias y Entidades solo podrá llevarse a cabo cuando se tenga saldo 
disponible en las partidas correspondientes del presupuesto aprobado, y se cuente con los títulos de propiedad debidamente 
inscritos en los Registros Públicos a favor de las Dependencias, Entidades y Ayuntamientos, además deberán contar con los 
estudios y proyectos, las normas y especificaciones de construcción y programas de ejecución.”;  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  CCoonnssttrruucccciióónn  yy  SSeegguurriiddaadd  EEssttrruuccttuurraall  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa..  
  

AArrttííccuulloo  220099:: “Requisitos básicos de diseño. Toda estructura así como cada uno de sus componentes deberán diseñarse para 
cumplir los siguientes requisitos básicos. I.- Reunir los criterios de seguridad adecuada, contra la aparición de todo estado 
límite de falla posible ante las convinaciones de acciones más desfaborables, que puedan presentarse durante el periodo de 
vida proyectada y, II.-  No rebasar ningún estado límite de servicio, ante la convinación de acciones bajo condiciones normales 
de operación.” 

 
RESULTADO: AF-36                        SIN OBSERVACIÓN 
 

Derivado de la revisión efectuada a los expedientes técnicos unitarios, proporcionados por el Municipio de Santa 
María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca, de las obras incluidas en la muestra, respecto al procedimiento de 
adjudicación, se constató que contó con los acuerdos de excepción a la licitación pública, a través del cual el 
ente auditado optó por adjudicar la obra mediante el procedimiento de invitación restringida y adjudicación 
directa; que estuvieron encuadrados en los supuestos previstos en los artículos 43 y 45 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, respectivamente. 
 
RESULTADO: AF-37                        SIN OBSERVACIÓN 
 

Derivado de la revisión efectuada a los expedientes técnicos unitarios, proporcionados por el Municipio de Santa 
María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca, de las obras incluidas en la muestra, se constató que contó con 
los contratos de obra pública debidamente requisitados y que los contratistas entregaron la fianza de anticipo y 
de cumplimiento correspondiente.  
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RESULTADO: AF-38                        SIN OBSERVACIÓN 
 
Derivado de la revisión efectuada a los expedientes técnicos unitarios, proporcionados por el Municipio de Santa 
María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca, de las obras incluidas en la muestra, respecto al proceso de 
ejecución de las obras, se constató que contaron con los oficios de designación de los residentes de obra y que 
el Municipio puso a disposición de los contratistas los inmuebles para dar inicio a la construcción de las obras 
encomendadas. 
 
RESULTADO: AF-39                        CON OBSERVACIÓN 
 
Derivado de la revisión efectuada a los expedientes técnicos unitarios, proporcionados por el Municipio de Santa 
María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca, de las obras incluidas en la muestra, respecto al proceso de 
ejecución de las obras por administración directa, se constató que no presenta el catálogo de conceptos de obra 
ejecutada, generadores de obra ejecutada, y listas de raya, asimismo no presenta evidencia fotográfica y 
justificativa de la utilización de maquinaria y equipo, de oocchhoo obras administradas directamente como se desglosa 
en el anexo DDAAMM--VVIIFF--0022  
 
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 

LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 
AArrttííccuulloo  6622:: “Las Dependencias, Entidades o los Ayuntamientos, bajo su responsabilidad podrán ejecutar obra pública por 
administración directa, siempre que posean capacidad técnica, administrativa, operativa y elementos necesarios para ello, 
consistentes en maquinaria, equipo de construcción y personal técnico que se requiera para el desarrollo de los trabajos 
respectivos. Previo a la ejecución de la obra el titular de la ejecutora, emitirá el acuerdo respectivo haciéndolo del conocimiento 
de la Contraloría, la Secretaría, o al OSFE, según corresponda, así mismo, les comunicará periódicamente sobre el inicio, avance 
físico, gastos efectuados y terminación de la obra. Para el caso de las obras que ejecute la Secretaría bajo esta modalidad, lo 
comunicará únicamente a la Contraloría. Los referidos acuerdos comprenderán también la descripción pormenorizada de la 
obra, proyectos, planos, especificaciones, programas de ejecución y suministro, y el presupuesto correspondiente, así como 
los datos relativos a la autorización del gasto de inversión y la fecha de iniciación de los trabajos.”;  
AArrttííccuulloo  6633  ffrraacccciióónn  IIII,,  IIIIII  yy  IIVV: “Para que las Dependencias, Entidades y Ayuntamientos puedan realizar obras por 
administración directa es necesario:  
II.- Que se cuente con los estudios, proyectos, normas y especificaciones de construcción, presupuesto, programas de 
ejecución, y se cumplan todos los trámites legales relacionados con la obra;  
III.- Prever el alquiler de equipo y maquinaria de construcción, así como la utilización de servicios de fletes y acarreos 
complementarios, que se requieran; y  
IV.- Prever la asesoría de especialistas en las partes de la obra que lo requiera, para garantizar la calidad, funcionalidad de la 
obra.” 
 

Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr  oo  aaccllaarraarr la 
observación que se detalla en este resultado y presentara toda la información y documentación que demuestre 
las acciones realizadas tendientes a solventar las observaciones determinadas. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233,,  notificado el 09 de octubre de 2023, se dieron a 
conocer a la Entidad Fiscalizable los Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa 
Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones 
correspondientes.  
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El Municipio de SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, presentó 
documentación en copias certificadas como consta en el acta circunstanciada de recepción de fecha 30 de 
octubre de 2023, sin embargo, para este resultado en particular, no relaciona ninguna documentación; por lo 
anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn..  
Por lo que se emite: 
 
SSoolliicciittuudd  ddee  AAccllaarraacciióónn  
22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--SSAA--0099  
  

Se le requiere al H.  Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
OOaaxxaaccaa,,  presente ante esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique o aclare lo relativo a las obras incluidas en la muestra, respecto al proceso de ejecución de 
las obras por administración directa, el catálogo de conceptos de obra ejecutada, generadores de obra ejecutada, 
y listas de raya, asimismo presente evidencia fotográfica y justificativa de la utilización de maquinaria y equipo, 
de oocchhoo obras administradas directamente como se desglosa en el anexo DDAAMM--VVIIFF--0022--SSEEGG--0022..  
 
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  
AArrttííccuullooss  6622  yy  6633  ffrraacccciióónn  IIII,,  IIIIII  yy  IIVV,,  que a la letra dice: 
 

LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 

AArrttííccuulloo  6622:: “Las Dependencias, Entidades o los Ayuntamientos, bajo su responsabilidad podrán ejecutar obra pública por 
administración directa, siempre que posean capacidad técnica, administrativa, operativa y elementos necesarios para ello, 
consistentes en maquinaria, equipo de construcción y personal técnico que se requiera para el desarrollo de los trabajos 
respectivos. Previo a la ejecución de la obra el titular de la ejecutora, emitirá el acuerdo respectivo haciéndolo del conocimiento 
de la Contraloría, la Secretaría, o al OSFE, según corresponda, así mismo, les comunicará periódicamente sobre el inicio, avance 
físico, gastos efectuados y terminación de la obra. Para el caso de las obras que ejecute la Secretaría bajo esta modalidad, lo 
comunicará únicamente a la Contraloría. Los referidos acuerdos comprenderán también la descripción pormenorizada de la 
obra, proyectos, planos, especificaciones, programas de ejecución y suministro, y el presupuesto correspondiente, así como 
los datos relativos a la autorización del gasto de inversión y la fecha de iniciación de los trabajos.”;  
AArrttííccuulloo  6633  ffrraacccciióónn  IIII,,  IIIIII  yy  IIVV: “Para que las Dependencias, Entidades y Ayuntamientos puedan realizar obras por 
administración directa es necesario:  
II.- Que se cuente con los estudios, proyectos, normas y especificaciones de construcción, presupuesto, programas de 
ejecución, y se cumplan todos los trámites legales relacionados con la obra;  
III.- Prever el alquiler de equipo y maquinaria de construcción, así como la utilización de servicios de fletes y acarreos 
complementarios, que se requieran; y  
IV.- Prever la asesoría de especialistas en las partes de la obra que lo requiera, para garantizar la calidad, funcionalidad de la 
obra.” 

 
RESULTADO: AF-40                        CON OBSERVACIÓN 
 
Derivado de la revisión efectuada a los expedientes técnicos unitarios, proporcionados por el Municipio de Santa 
María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca, de las obras incluidas en la muestra, respecto de la documentación 
comprobatoria, se constató que no presentan las pruebas de resistencia a la compresión del concreto hidráulico, 
pruebas de puesta en servicio y las notas de bitácora en las estimaciones correspondientes, asimismo, se 
constató que de las estimaciones el reporte fotográfico carece de firmas y sellos, además de no presentar la 
totalidad de los croquis de ubicación de los trabajos, observaciones presentes en oocchhoo obras como se desglosa 
en el anexo DDAAMM--VVIIFF--0033..  
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Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

LLeeyy  ddee  IInnffrraaeessttrruuccttuurraa  ddee  llaa  CCaalliiddaadd. 
 

AArrttííccuulloo  77:: “Las autoridades y demás entes públicos federales, estatales y municipales deben observar y cumplir con las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables a los bienes, productos, procesos y servicios que adquieran o contraten bajo cualquier 
supuesto.”;  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  CCoonnssttrruucccciióónn  yy  SSeegguurriiddaadd  EEssttrruuccttuurraall  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 

AArrttííccuulloo  228800  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo,,  sseegguunnddoo  yy  tteerrcceerroo:: “Disposiciones generales. Los materiales empleados en la construcción 
deberán cumplir con las siguientes disposiciones.  
1.- La resistencia, calidad y características de los materiales empleados en la construcción, serán las que señalen en las 
especificaciones de diseño y de los planos constructivos registrados y deberán satisfacer las normas técnicas complementarias 
de este reglamento y las normas de calidad establecidas por la secretaría de comercio y fomento industrial.”,  
AArrttííccuulloo  228822  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo  yy  sseegguunnddoo:: “Pruebas de Verificación de Calidad. Deberán realizarse las Pruebas de verificación 
de calidad de los materiales que señalan las Normas Oficiales correspondientes a las Normas Técnicas Complementarias de 
este Reglamento. en caso de duda el Ayuntamiento o la Secretaría podrán exigir los muestreos y las pruebas necesarias para 
verificar la calidad y resistencia especificadas de los materiales, aun en las obras terminadas.”; en la  
NNoorrmmaa NNMMXX--CC--008833--OONNNNCCEE--22001144 que establece el procedimiento para la determinación de la resistencia a la compresión de 
especímenes de concreto hidráulico;  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  ddeell  SSeerrvviicciioo  PPúúbblliiccoo  ddee  EEnneerrggííaa  EEllééccttrriiccaa,,  eenn  MMaatteerriiaa  ddee  AAppoorrttaacciioonneess. 
 

AArrttííccuulloo  2255  ffrraacccciióónn  IIVV:: “El solicitante, conviniendo con el suministrador, podrá optar por diseñar y construir con sus propios 
recursos, la obra específica o la ampliación que se requieran para que se le suministre el servicio, en cuyo caso, no estará 
obligado a efectuar aportaciones adicionales. En el supuesto contemplado en el párrafo anterior, el suministrador estará 
obligado a proporcionar el servicio siempre y cuando previamente el solicitante convenga con el suministrador: IV. Que el 
suministrador podrá realizar, antes de la recepción de la obra específica o de las instalaciones para la ampliación, las pruebas 
necesarias para comprobar su correcta construcción y operación”;  
 
LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 

AArrttííccuulloo  5566  ffrraacccciióónn  II:: “El contratista deberá entregar a la residencia de supervisión previamente establecida por la 
Dependencia, Entidad o Ayuntamiento contratante, las estimaciones acompañadas de la documentación que de soporte 
correspondiente dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, y la residencia de supervisión dentro de los 
ocho días hábiles siguientes a su recepción deberá revisar y en su caso autorizar la estimación de que se trate”. 

 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr  oo  aaccllaarraarr la 
observación que se detalla en este resultado y presentara toda la información y documentación que demuestre 
las acciones realizadas tendientes a solventar las observaciones determinadas. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233,,  notificado el 09 de octubre de 2023, se dieron a 
conocer a la Entidad Fiscalizable los Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa 
Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones 
correspondientes.  
 
El Municipio de SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, presentó 
documentación en copias certificadas como consta en el acta circunstanciada de recepción de fecha 30 de 
octubre de 2023, sin embargo, para este resultado en particular, no relaciona ninguna documentación; por lo 
anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn..  
Por lo que se emite: 
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SSoolliicciittuudd  ddee  AAccllaarraacciióónn  
22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--SSAA--1100  
  

Se le requiere al H.  Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
OOaaxxaaccaa,,  presente ante esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique o aclare lo relativo a las obras incluidas en la muestra, respecto de la documentación 
comprobatoria, las pruebas de resistencia a la compresión del concreto hidráulico, pruebas de puesta en servicio 
y las notas de bitácora en las estimaciones correspondientes, asimismo, de las estimaciones el reporte fotográfico 
con firmas y sellos, además presente la totalidad de los croquis de ubicación de los trabajos, observaciones 
presentes en oocchhoo obras como se desglosa en el anexo DDAAMM--VVIIFF--0033--SSEEGG--0033..  
 
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  ddee  IInnffrraaeessttrruuccttuurraa  ddee  llaa  CCaalliiddaadd,,  AArrttííccuulloo  77;;  RReeggllaammeennttoo  ddee  
CCoonnssttrruucccciióónn  yy  SSeegguurriiddaadd  EEssttrruuccttuurraall  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  AArrttííccuullooss  228800  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo,,  sseegguunnddoo  yy  
tteerrcceerroo,,  228822  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo  yy  sseegguunnddoo;;  NNoorrmmaa  NNMMXX--CC--008833--OONNNNCCEE--22001144;;  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  ddeell  
SSeerrvviicciioo  PPúúbblliiccoo  ddee  EEnneerrggííaa  EEllééccttrriiccaa,,  eenn  MMaatteerriiaa  ddee  AAppoorrttaacciioonneess,,  AArrttííccuulloo  2255  ffrraacccciióónn  IIVV;;  yy  llaa  LLeeyy  ddee  OObbrraass  
PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  AArrttííccuulloo  5566  ffrraacccciióónn  II,,  que a la letra dice: 
 

LLeeyy  ddee  IInnffrraaeessttrruuccttuurraa  ddee  llaa  CCaalliiddaadd. 
 

AArrttííccuulloo  77:: “Las autoridades y demás entes públicos federales, estatales y municipales deben observar y cumplir con las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables a los bienes, productos, procesos y servicios que adquieran o contraten bajo cualquier 
supuesto.” 
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  CCoonnssttrruucccciióónn  yy  SSeegguurriiddaadd  EEssttrruuccttuurraall  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 

AArrttííccuulloo  228800  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo,,  sseegguunnddoo  yy  tteerrcceerroo:: “Disposiciones generales. Los materiales empleados en la construcción 
deberán cumplir con las siguientes disposiciones.  
1.- La resistencia, calidad y características de los materiales empleados en la construcción, serán las que señalen en las 
especificaciones de diseño y de los planos constructivos registrados y deberán satisfacer las normas técnicas complementarias 
de este reglamento y las normas de calidad establecidas por la secretaría de comercio y fomento industrial.”,  
AArrttííccuulloo  228822  ppáárrrraaffoo  pprriimmeerroo  yy  sseegguunnddoo:: “Pruebas de Verificación de Calidad. Deberán realizarse las Pruebas de verificación 
de calidad de los materiales que señalan las Normas Oficiales correspondientes a las Normas Técnicas Complementarias de 
este Reglamento. en caso de duda el Ayuntamiento o la Secretaría podrán exigir los muestreos y las pruebas necesarias para 
verificar la calidad y resistencia especificadas de los materiales, aun en las obras terminadas.” 
 
NNoorrmmaa NNMMXX--CC--008833--OONNNNCCEE--22001144 que establece el procedimiento para la determinación de la resistencia a la compresión de 
especímenes de concreto hidráulico;  
 

RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  ddeell  SSeerrvviicciioo  PPúúbblliiccoo  ddee  EEnneerrggííaa  EEllééccttrriiccaa,,  eenn  MMaatteerriiaa  ddee  AAppoorrttaacciioonneess. 
 

AArrttííccuulloo  2255  ffrraacccciióónn  IIVV:: “El solicitante, conviniendo con el suministrador, podrá optar por diseñar y construir con sus propios 
recursos, la obra específica o la ampliación que se requieran para que se le suministre el servicio, en cuyo caso, no estará 
obligado a efectuar aportaciones adicionales. En el supuesto contemplado en el párrafo anterior, el suministrador estará 
obligado a proporcionar el servicio siempre y cuando previamente el solicitante convenga con el suministrador: IV. Que el 
suministrador podrá realizar, antes de la recepción de la obra específica o de las instalaciones para la ampliación, las pruebas 
necesarias para comprobar su correcta construcción y operación”;  
 
LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 

AArrttííccuulloo  5566  ffrraacccciióónn  II:: “El contratista deberá entregar a la residencia de supervisión previamente establecida por la 
Dependencia, Entidad o Ayuntamiento contratante, las estimaciones acompañadas de la documentación que de soporte 
correspondiente dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, y la residencia de supervisión dentro de los 
ocho días hábiles siguientes a su recepción deberá revisar y en su caso autorizar la estimación de que se trate”. 
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RESULTADO: AF-41                        CON OBSERVACIÓN 
 

Derivado de la revisión efectuada a los expedientes técnicos unitarios, proporcionados por el Municipio de Santa 
María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca, de las obras incluidas en la muestra, respecto de la documentación 
comprobatoria, se constató que no presenta listas de raya, correspondiente al periodo de ejecución de uunnaa  obra 
administrada directamente, como se describe a continuación:  
 

NNÚÚMM..  NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  OOBBRRAA  
NNÚÚMMEERROO  DDEE  OOFFIICCIIOO  DDEE  

AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN::  
IIMMPPOORRTTEE  

DDEETTEERRMMIINNAADDOO  
NNÚÚMMEERROO  DDEE  

AANNEEXXOO  

OAD-13 
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO A BASE DE 
CONCRETO HIDRAULICO EN LA CALLE 
PRINCIPAL. 

AUT/AD17/MSMC/FISMDF/406/15/2022 $443,650.00 DDAAMM--VVIIFF--0044 

  TTOOTTAALL  $$444433,,665500..0000    

 
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 

LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa..  
  
AArrttííccuulloo  6622: “Las Dependencias, Entidades o los Ayuntamientos, bajo su responsabilidad podrán ejecutar obra pública por 
administración directa, siempre que posean capacidad técnica, administrativa, operativa y elementos necesarios para ello, 
consistentes en maquinaria, equipo de construcción y personal técnico que se requiera para el desarrollo de los trabajos 
respectivos. Previo a la ejecución de la obra el titular de la ejecutora, emitirá el acuerdo respectivo haciéndolo del conocimiento 
de la Contraloría, la Secretaría, o al OSFE, según corresponda, así mismo, les comunicará periódicamente sobre el inicio, avance 
físico, gastos efectuados y terminación de la obra. Para el caso de las obras que ejecute la Secretaría bajo esta modalidad, lo 
comunicará únicamente a la Contraloría. Los referidos acuerdos comprenderán también la descripción pormenorizada de la 
obra, proyectos, planos, especificaciones, programas de ejecución y suministro, y el presupuesto correspondiente, así como 
los datos relativos a la autorización del gasto de inversión y la fecha de iniciación de los trabajos.”;  
AArrttííccuulloo  6633  ffrraacccciióónn  IIVV: “Para que las Para que las Dependencias, Entidades y Ayuntamientos puedan realizar obras por 
administración directa es necesario: y IV.- Prever la asesoría de especialistas en las partes de la obra que lo requiera, para 
garantizar la calidad, funcionalidad de la obra.” 

 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr  oo  aaccllaarraarr ante esta 
Auditoría Superior de Fiscalización, el importe de $$444433,,665500..0000  ((CCuuaattrroocciieennttooss  ccuuaarreennttaa  yy  ttrreess  mmiill  sseeiiss  cciieennttooss  
cciinnccuueennttaa  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)),, conforme a las observaciones que se detallan en este Resultado y presentara la 
información y documentación que demuestren las acciones realizadas tendientes a solventar las observaciones 
determinadas. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233,,  notificado el 09 de octubre de 2023, se dieron a 
conocer a la Entidad Fiscalizable los Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa 
Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones 
correspondientes.  
 
El Municipio de SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, presentó 
documentación en copias certificadas como consta en el acta circunstanciada de recepción de fecha 30 de 
octubre de 2023, sin embargo, para este resultado en particular, no relaciona ninguna documentación; por lo 
anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn..  
Por lo que se emite: 
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PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess  
22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--2222  
  
Se le requiere al H.  Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
OOaaxxaaccaa,,  presente ante esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique, aclare o reintegre el importe de $$  444433,,665500..0000  ((CCuuaattrroocciieennttooss  ccuuaarreennttaa  yy  ttrreess  mmiill  sseeiiss  
cciieennttooss  cciinnccuueennttaa  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)),, lo relativo a las obras incluidas en la muestra, respecto de la 
documentación comprobatoria, las listas de raya correspondientes al periodo de ejecución de uunnaa obra 
administrada directamente, como se describe a continuación:  
 

NNÚÚMM..  NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  OOBBRRAA  
NNÚÚMMEERROO  DDEE  OOFFIICCIIOO  DDEE  

AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN::  
IIMMPPOORRTTEE  

DDEETTEERRMMIINNAADDOO  
NNÚÚMMEERROO  DDEE  AANNEEXXOO  

OAD-13 
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO A BASE 
DE CONCRETO HIDRAULICO EN LA 
CALLE PRINCIPAL. 

AUT/AD17/MSMC/FISMDF/406/15/2022 $443,650.00 DDAAMM--VVIIFF--0044--SSEEGG--0044 

  TTOOTTAALL  $$444433,,665500..0000    

 
Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,, 
AArrttííccuulloo  6622  yy  6633  ffrraacccciióónn  IIVV,,  que a la letra dice: 
 

LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa..  
  
AArrttííccuulloo  6622: “Las Dependencias, Entidades o los Ayuntamientos, bajo su responsabilidad podrán ejecutar obra pública por 
administración directa, siempre que posean capacidad técnica, administrativa, operativa y elementos necesarios para ello, 
consistentes en maquinaria, equipo de construcción y personal técnico que se requiera para el desarrollo de los trabajos 
respectivos. Previo a la ejecución de la obra el titular de la ejecutora, emitirá el acuerdo respectivo haciéndolo del conocimiento 
de la Contraloría, la Secretaría, o al OSFE, según corresponda, así mismo, les comunicará periódicamente sobre el inicio, avance 
físico, gastos efectuados y terminación de la obra. Para el caso de las obras que ejecute la Secretaría bajo esta modalidad, lo 
comunicará únicamente a la Contraloría. Los referidos acuerdos comprenderán también la descripción pormenorizada de la 
obra, proyectos, planos, especificaciones, programas de ejecución y suministro, y el presupuesto correspondiente, así como 
los datos relativos a la autorización del gasto de inversión y la fecha de iniciación de los trabajos.”;  
AArrttííccuulloo  6633  ffrraacccciióónn  IIVV: “Para que las Para que las Dependencias, Entidades y Ayuntamientos puedan realizar obras por 
administración directa es necesario: y IV.- Prever la asesoría de especialistas en las partes de la obra que lo requiera, para 
garantizar la calidad, funcionalidad de la obra.” 

 
RESULTADO: AF-42                        CON OBSERVACIÓN 
 
Derivado de la revisión efectuada a los expedientes técnicos unitarios, proporcionados por el Municipio de Santa 
María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca, de las obras incluidas en la muestra, respecto al proceso de 
entrega recepción, se constató que los contratistas informaron anticipadamente al Municipio del término de las 
obras, que se realizó la entrega de las obras hacia el Municipio y a los beneficiarios de las mismas, sin embargo, 
se detectó que no presentó el Acta de Entrega Recepción de la obra a Comisión Federal de Electricidad, en uunnaa 
obra como se describe a continuación:  
 

NNÚÚMM..  NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  OOBBRRAA  LLOOCCAALLIIDDAADD  NNÚÚMMEERROO  DDEE  CCOONNTTRRAATTOO::  

OC-10 
AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD AGUA DE 
CUEVA, MUNICIPIO DE SANTA MARÍA CHILCHOTLA. 

AGUA DE CUEVA CTTO10/MSMC/FISMDF/406/49/2022 
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Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  ddeell  SSeerrvviicciioo  PPúúbblliiccoo  ddee  EEnneerrggííaa  EEllééccttrriiccaa,,  eenn  MMaatteerriiaa  ddee  AAppoorrttaacciioonneess. 
 
AArrttííccuulloo  2255  ffrraacccciióónn  VV:: “El solicitante, conviniendo con el suministrador, podrá optar por diseñar y construir con sus propios 
recursos, la obra específica o la ampliación que se requieran para que se le suministre el servicio, en cuyo caso, no estará 
obligado a efectuar aportaciones adicionales. En el supuesto contemplado en el párrafo anterior, el suministrador estará 
obligado a proporcionar el servicio siempre y cuando previamente el solicitante convenga con el suministrador:  
V. Que una vez terminada la obra específica o las instalaciones para la ampliación, éstas serán transferidas gratuitamente en 
propiedad y entregadas al suministrador con las formalidades del caso para su incorporación al patrimonio de éste, quedando 
afectas a la prestación del servicio.”;  
 
LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa..  
  
AArrttííccuulloo  6666,,  ffrraacccciióónn  II:: “Las Dependencias, Entidades, Ayuntamientos y las personas físicas o morales, bajo las cuales quede 
resguardada la obra pública, están obligadas a: I.- Recibir la obra pública mediante acta circunstanciada, en la cual se detallará 
el estado de la misma y la persona o personas responsables del mantenimiento y conservación de ella.”  

 
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr  oo  aaccllaarraarr la 
observación que se detalla en este resultado y presentara toda la información y documentación que demuestre 
las acciones realizadas tendientes a solventar las observaciones determinadas. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233,,  notificado el 09 de octubre de 2023, se dieron a 
conocer a la Entidad Fiscalizable los Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa 
Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones 
correspondientes.  
 
El Municipio de SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, presentó 
documentación en copias certificadas como consta en el acta circunstanciada de recepción de fecha 30 de 
octubre de 2023, sin embargo, para este resultado en particular, no relaciona ninguna documentación; por lo 
anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn..  
Por lo que se emite: 
 
SSoolliicciittuudd  ddee  AAccllaarraacciióónn  
22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--SSAA--1111  
  
Se le requiere al H.  Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
OOaaxxaaccaa,,  presente ante esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique o aclare lo relativo a las obras incluidas en la muestra, respecto al proceso de entrega 
recepción, el Acta de Entrega Recepción de la obra a Comisión Federal de Electricidad, de uunnaa obra como se 
describe a continuación:  
 

NNÚÚMM..  NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  OOBBRRAA  LLOOCCAALLIIDDAADD  NNÚÚMMEERROO  DDEE  CCOONNTTRRAATTOO::  

OC-10 
AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD AGUA DE 
CUEVA, MUNICIPIO DE SANTA MARÍA CHILCHOTLA. 

AGUA DE CUEVA CTTO10/MSMC/FISMDF/406/49/2022 
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Incumpliendo con lo establecido en el RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  ddeell  SSeerrvviicciioo  PPúúbblliiccoo  ddee  EEnneerrggííaa  EEllééccttrriiccaa,,  eenn  
MMaatteerriiaa  ddee  AAppoorrttaacciioonneess, AArrttííccuulloo  2255  ffrraacccciióónn  VV;;  yy  llaa LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  
EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  AArrttííccuulloo  6666,,  ffrraacccciióónn  II,,  que a la letra dice: 
 

RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  ddeell  SSeerrvviicciioo  PPúúbblliiccoo  ddee  EEnneerrggííaa  EEllééccttrriiccaa,,  eenn  MMaatteerriiaa  ddee  AAppoorrttaacciioonneess. 
 

AArrttííccuulloo  2255  ffrraacccciióónn  VV:: “El solicitante, conviniendo con el suministrador, podrá optar por diseñar y construir con sus propios 
recursos, la obra específica o la ampliación que se requieran para que se le suministre el servicio, en cuyo caso, no estará 
obligado a efectuar aportaciones adicionales. En el supuesto contemplado en el párrafo anterior, el suministrador estará 
obligado a proporcionar el servicio siempre y cuando previamente el solicitante convenga con el suministrador:  
V. Que una vez terminada la obra específica o las instalaciones para la ampliación, éstas serán transferidas gratuitamente en 
propiedad y entregadas al suministrador con las formalidades del caso para su incorporación al patrimonio de éste, quedando 
afectas a la prestación del servicio.”;  
 
LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa..  
  

AArrttííccuulloo  6666,,  ffrraacccciióónn  II:: “Las Dependencias, Entidades, Ayuntamientos y las personas físicas o morales, bajo las cuales quede 
resguardada la obra pública, están obligadas a: I.- Recibir la obra pública mediante acta circunstanciada, en la cual se detallará 
el estado de la misma y la persona o personas responsables del mantenimiento y conservación de ella.”  

 
RESULTADO: AF-43                        CON OBSERVACIÓN 
 

Derivado de la Verificación e Inspección Física realizada a las obras incluidas en la muestra, se determinaron 
volúmenes de obra pagados no ejecutados, en nnuueevvee obras como se relaciona a continuación: 
 

NNÚÚMM..  NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  OOBBRRAA  NNÚÚMMEERROO  DDEE  CCOONNTTRRAATTOO  
NNOOMMBBRREE  DDEELL  
CCOONNTTRRAATTIISSTTAA  

IIMMPPOORRTTEE  
DDEETTEERRMMIINNAADDOO  

NNÚÚMMEERROO  DDEE  
AANNEEXXOO  

OC-3 
CONSTRUCCIÓN DE 
COMEDOR COMUNITARIO. 

CTTO25/MSMC/FISMDF/406/31/2022 

ALTERNATIVAS EN 
CONSTRUCCIONES 

SUSTENTABLES, IXTLI 
S.A. DE C.V. 

$134,098.78 DDAAMM--VVIIFF--0055 

OC-4 
CONSTRUCCIÓN DE 
COMEDOR COMUNITARIO. 

CTTO17/MSMC/FISMDF/406/33/2022 
CONSTRUCCIONES 

SUSTENTABLES IYALI 
S.A. DE C.V. 

$65,935.27 DDAAMM--VVIIFF--0066  

OC-5 
CONSTRUCCIÓN DE 
COMEDOR COMUNITARIO. 

CTTO18/MSMC/FISMDF/406/34/2022 
DISEÑO Y ACABADOS 

CLAUS S.A. DE C.V. 
$237,189.29 DDAAMM--VVIIFF--0077  

NNÚÚMM.. NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  OOBBRRAA NNÚÚMMEERROO  DDEE  OOFFIICCIIOO  DDEE  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN 
NNOOMMBBRREE  DDEELL  
PPRROOVVEEEEDDOORR 

IIMMPPOORRTTEE  
DDEETTEERRMMIINNAADDOO 

NNÚÚMMEERROO  DDEE  
AANNEEXXOO  

OAD-7 
CONSTRUCCION DE 
TECHADO EN ESPACIO 
MULTIDEPORTIVO. 

AUT/AD16/MSMC/FISMDF/406/36/2022 

ARRENDAMIENTOS 
MATERIALES Y 

CONSTRUCCIONES EL 
PROGRESO S.A. D 

EC.V. 

$85,861.73 DDAAMM--VVIIFF--0088  

OAD-13 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO A BASE DE 
CONCRETO HIDRAULICO 
EN LA CALLE PRINCIPAL. 

AUT/AD17/MSMC/FISMDF/406/15/2022 

ARRENDAMIENTOS 
MATERIALES Y 

CONSTRUCCIONES EL 
PROGRESO S.A. DE C.V 

$186,184.64 DDAAMM--VVIIFF--0099  

OAD-15 

REHABILITACIÓN DE 
CAMINO RURAL DE SAN 
TELESFORO - SAN AGUSTÍN 
- EC (EL VOLADERO - PATIO 
IGLESIA) DEL KM 2+007.00 
AL KM 4+991.00. 

AUT/AD09/MSMC/FISMDF/406/40/2022 

SOLUCIONES 
PRACTICAS EN 

ARRENDAMIENTO 
SUPRAA S.A. DE C.V 

$774,938.00 DDAAMM--VVIIFF--1100  
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NNÚÚMM..  NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  OOBBRRAA  NNÚÚMMEERROO  DDEE  CCOONNTTRRAATTOO  
NNOOMMBBRREE  DDEELL  
CCOONNTTRRAATTIISSTTAA  

IIMMPPOORRTTEE  
DDEETTEERRMMIINNAADDOO  

NNÚÚMMEERROO  DDEE  
AANNEEXXOO  

OAD-18 

REHABILITACÓN DE 
CAMINO RURAL DE RIO 
LODO - LOMA MANGO DEL 
KM 0+000.00 AL KM 
3+200.00. 

AUT/AD08/MSMC/FISMDF/406/44/2022 

SOLUCIONES 
PRACTICAS EN 

ARRENDAMIENTO 
SUPRAA S.A. DE C.V. 

$975,212.00 DDAAMM--VVIIFF--1111  

OAD-20 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO A BASE DE 
CONCRETO HIDRÁULICO 
EN LA CALLE PRINCIPAL. 
 

AUT/AD05/MSMC/FISMDF/406/09/2022 

SOLUCIONES 
PRACTICAS EN 

ARRENDAMIENTO 
SUPRAA S.A. DE C.V. 

$239,223.32 DDAAMM--VVIIFF--1122  

OAD-21 

REHABILITACIÓN DE 
CAMINO RURAL DE 
RANCHO ALEGRE - LOMA 
PALMA DEL KM 0+000.00 
AL KM 3+500.00. 

AUT/AD06/MSMC/FISMDF/406/39/2022 

SOLUCIONES 
PRACTICAS EN 

ARRENDAMIENTO 
SUPRAA S.A. DE C.V. 

$430,766.00 DDAAMM--VVIIFF--1133  

    TTOOTTAALL  $$33,,112299,,440099..0033    

FFuueennttee:: Verificación e Inspección Física realizada al Municipio de Santa María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca. 
 

Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:    
  

LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 

AArrttííccuulloo  5566  ffrraacccciióónn  IIII:: “El pago de los trabajos contratados y ejecutados basándose en precios unitarios y tiempo determinado, 
se realizará mediante la formulación de estimaciones por periodos no mayores a treinta días naturales, de conformidad a la 
fecha de corte que al efecto fijen las Dependencias, Entidades o Ayuntamientos contratantes; atendiendo a las siguientes 
disposiciones:  
II.- Para el caso de que derivado de la revisión hecha por la residencia de supervisión resultaren diferencias numéricas o 
técnicas, las partes tendrán tres días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión y conciliación 
de dichas diferencias a efecto de proceder a la autorización de la estimación correspondiente, en caso contrario que no se 
llegue a la conciliación de algún trabajo, quedará pendiente y se seguirá conciliando a efecto de llegar al acuerdo y cobrarlo en 
la siguiente estimación”;  
AArrttííccuulloo  6666  ffrraacccciióónn  VVIIII:: “Las Dependencias, Entidades, Ayuntamientos y las personas físicas o morales, bajo las cuales quede 
resguardada la obra pública, están obligadas a:  
VII. El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción de carreteras, caminos, avenidas y calles, 
seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito estatal o municipal, así como 
a las instrucciones que al efecto le señale la Dependencia o Municipio. Las responsabilidades y los daños y perjuicios que se 
ocasione a un particular por la mala construcción de obra pública que resultaren por su inobservancia serán a cargo del 
contratista.”;  
AArrttííccuulloo  7744:: “Las Dependencias, Entidades o Ayuntamientos ejecutores, tendrán la obligación de supervisar y vigilar todo el 
proceso constructivo de la obra pública a su cargo.”; 
 
LLeeyy  ddee  OOrrddeennaammiieennttoo  TTeerrrriittoorriiaall  yy  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 

AArrttííccuulloo  119988:: “El Municipio correspondiente y la Secretaría, en el ámbito de sus competencias, supervisarán y vigilarán, en todo 
momento, que las obras y actividades realizadas estén de acuerdo con el proyecto autorizado y demás lineamientos señalados 
por la presente Ley, sus reglamentos respectivos y los programas de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano vigentes.”  

  
Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr  oo  aaccllaarraarr ante esta 
Auditoría Superior de Fiscalización, el importe de $$33,,112299,,440099..0033  ((TTrreess  mmiilllloonneess  cciieennttoo  vveeiinnttiinnuueevvee  mmiill  
ccuuaattrroocciieennttooss  nnuueevvee  ppeessooss  0033//110000  MM..NN..)),, conforme a las observaciones que se detallan en este Resultado y 
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presentara la información y documentación que demuestren las acciones realizadas tendientes a solventar las 
observaciones determinadas. 
 
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233,,  notificado el 09 de octubre de 2023, se dieron a 
conocer a la Entidad Fiscalizable los Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa 
Entidad Fiscalizable en un plazo de 10 días hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones 
correspondientes.  
 

El Municipio de SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, presentó 
documentación en copias certificadas como consta en el acta circunstanciada de recepción de fecha 30 de 
octubre de 2023, sin embargo, para este resultado en particular, no relaciona ninguna documentación; por lo 
anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn..  
Por lo que se emite: 
 
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess  
22002222--OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--2233  
  

Se le requiere al H.  Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  
OOaaxxaaccaa,,  presente ante esta Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que 
compruebe, justifique, aclare o reintegre el importe de $$  33,,112299,,440099..0033  ((TTrreess  mmiilllloonneess  cciieennttoo  vveeiinnttiinnuueevvee  mmiill  
ccuuaattrroocciieennttooss  nnuueevvee  ppeessooss  0033//110000  MM..NN..)),, lo relativo a la Verificación e Inspección Física realizada a las obras 
incluidas en la muestra, sobre los volúmenes de obra pagados no ejecutados, en nnuueevvee obras como se relaciona 
a continuación: 
 

NNÚÚMM..  
NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  

OOBBRRAA  
NNÚÚMMEERROO  DDEE  CCOONNTTRRAATTOO  

NNOOMMBBRREE  DDEELL  
CCOONNTTRRAATTIISSTTAA  

IIMMPPOORRTTEE  
DDEETTEERRMMIINNAADDOO  

NNÚÚMMEERROO  DDEE  AANNEEXXOO  

OC-3 
CONSTRUCCIÓN 
DE COMEDOR 
COMUNITARIO. 

CTTO25/MSMC/FISMDF/406/31/2022 

ALTERNATIVAS EN 
CONSTRUCCIONES 

SUSTENTABLES, IXTLI 
S.A. DE C.V. 

$134,098.78 DDAAMM--VVIIFF--0055--SSEEGG--0055 

OC-4 
CONSTRUCCIÓN 
DE COMEDOR 
COMUNITARIO. 

CTTO17/MSMC/FISMDF/406/33/2022 
CONSTRUCCIONES 

SUSTENTABLES IYALI 
S.A. DE C.V. 

$65,935.27 DDAAMM--VVIIFF--0066--SSEEGG--0066  

OC-5 
CONSTRUCCIÓN 
DE COMEDOR 
COMUNITARIO. 

CTTO18/MSMC/FISMDF/406/34/2022 
DISEÑO Y ACABADOS 

CLAUS S.A. DE C.V. 
$237,189.29 DDAAMM--VVIIFF--0077--SSEEGG--0077  

NNÚÚMM.. 
NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  

OOBBRRAA 
NNÚÚMMEERROO  DDEE  OOFFIICCIIOO  DDEE  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN 

NNOOMMBBRREE  DDEELL  
PPRROOVVEEEEDDOORR 

IIMMPPOORRTTEE  
DDEETTEERRMMIINNAADDOO 

NNÚÚMMEERROO  DDEE  AANNEEXXOO  

OAD-7 

CONSTRUCCION 
DE TECHADO EN 
ESPACIO 
MULTIDEPORTIVO. 

AUT/AD16/MSMC/FISMDF/406/36/2022 

ARRENDAMIENTOS 
MATERIALES Y 

CONSTRUCCIONES EL 
PROGRESO S.A. D EC.V. 

$85,861.73 DDAAMM--VVIIFF--0088--SSEEGG--0088  

OAD-13 

CONSTRUCCION 
DE PAVIMENTO A 
BASE DE 
CONCRETO 
HIDRAULICO EN LA 
CALLE PRINCIPAL. 

AUT/AD17/MSMC/FISMDF/406/15/2022 

ARRENDAMIENTOS 
MATERIALES Y 

CONSTRUCCIONES EL 
PROGRESO S.A. DE C.V 

$186,184.64 DDAAMM--VVIIFF--0099--SSEEGG--0099  
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NNÚÚMM..  
NNOOMMBBRREE  DDEE  LLAA  

OOBBRRAA  
NNÚÚMMEERROO  DDEE  CCOONNTTRRAATTOO  

NNOOMMBBRREE  DDEELL  
CCOONNTTRRAATTIISSTTAA  

IIMMPPOORRTTEE  
DDEETTEERRMMIINNAADDOO  

NNÚÚMMEERROO  DDEE  AANNEEXXOO  

OAD-15 

REHABILITACIÓN 
DE CAMINO RURAL 
DE SAN 
TELESFORO - SAN 
AGUSTÍN - EC (EL 
VOLADERO - PATIO 
IGLESIA) DEL KM 
2+007.00 AL KM 
4+991.00. 

AUT/AD09/MSMC/FISMDF/406/40/2022 

SOLUCIONES 
PRACTICAS EN 

ARRENDAMIENTO 
SUPRAA S.A. DE C.V 

$774,938.00 DDAAMM--VVIIFF--1100--SSEEGG--1100  

OAD-18 

REHABILITACÓN 
DE CAMINO RURAL 
DE RIO LODO - 
LOMA MANGO DEL 
KM 0+000.00 AL 
KM 3+200.00. 

AUT/AD08/MSMC/FISMDF/406/44/2022 

SOLUCIONES 
PRACTICAS EN 

ARRENDAMIENTO 
SUPRAA S.A. DE C.V. 

$975,212.00 DDAAMM--VVIIFF--1111--SSEEGG--1111  

OAD-
20 

CONSTRUCCIÓN 
DE PAVIMENTO A 
BASE DE 
CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA 
CALLE PRINCIPAL. 
 

AUT/AD05/MSMC/FISMDF/406/09/2022 

SOLUCIONES 
PRACTICAS EN 

ARRENDAMIENTO 
SUPRAA S.A. DE C.V. 

$239,223.32 DDAAMM--VVIIFF--1122--SSEEGG--1122  

OAD-21 

REHABILITACIÓN 
DE CAMINO RURAL 
DE RANCHO 
ALEGRE - LOMA 
PALMA DEL KM 
0+000.00 AL KM 
3+500.00. 

AUT/AD06/MSMC/FISMDF/406/39/2022 

SOLUCIONES 
PRACTICAS EN 

ARRENDAMIENTO 
SUPRAA S.A. DE C.V. 

$430,766.00 DDAAMM--VVIIFF--1133--SSEEGG--1133  

    TTOOTTAALL  $$33,,112299,,440099..0033    

FFuueennttee:: Verificación e Inspección Física realizada al Municipio de Santa María Chilchotla, Distrito de Teotitlán, Oaxaca. 
 

Incumpliendo con lo establecido en la LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa, 
AArrttííccuullooss  5566  ffrraacccciióónn  IIII, 6666  ffrraacccciióónn  VVIIII  yy  7744;;  yy  llaa  LLeeyy  ddee  OOrrddeennaammiieennttoo  TTeerrrriittoorriiaall  yy  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo  ppaarraa  
eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  AArrttííccuulloo  119988,,  que a la letra dice: 
  

LLeeyy  ddee  OObbrraass  PPúúbblliiccaass  yy  SSeerrvviicciiooss  RReellaacciioonnaaddooss  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 
AArrttííccuulloo  5566  ffrraacccciióónn  IIII:: “El pago de los trabajos contratados y ejecutados basándose en precios unitarios y tiempo determinado, 
se realizará mediante la formulación de estimaciones por periodos no mayores a treinta días naturales, de conformidad a la 
fecha de corte que al efecto fijen las Dependencias, Entidades o Ayuntamientos contratantes; atendiendo a las siguientes 
disposiciones:  
II.- Para el caso de que derivado de la revisión hecha por la residencia de supervisión resultaren diferencias numéricas o 
técnicas, las partes tendrán tres días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión y conciliación 
de dichas diferencias a efecto de proceder a la autorización de la estimación correspondiente, en caso contrario que no se 
llegue a la conciliación de algún trabajo, quedará pendiente y se seguirá conciliando a efecto de llegar al acuerdo y cobrarlo en 
la siguiente estimación”;  
AArrttííccuulloo  6666  ffrraacccciióónn  VVIIII:: “Las Dependencias, Entidades, Ayuntamientos y las personas físicas o morales, bajo las cuales quede 
resguardada la obra pública, están obligadas a:  
VII. El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción de carreteras, caminos, avenidas y calles, 
seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito estatal o municipal, así como 
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a las instrucciones que al efecto le señale la Dependencia o Municipio. Las responsabilidades y los daños y perjuicios que se 
ocasione a un particular por la mala construcción de obra pública que resultaren por su inobservancia serán a cargo del 
contratista.”;  
AArrttííccuulloo  7744:: “Las Dependencias, Entidades o Ayuntamientos ejecutores, tendrán la obligación de supervisar y vigilar todo el 
proceso constructivo de la obra pública a su cargo.”; 
 
LLeeyy  ddee  OOrrddeennaammiieennttoo  TTeerrrriittoorriiaall  yy  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa. 
 
AArrttííccuulloo  119988:: “El Municipio correspondiente y la Secretaría, en el ámbito de sus competencias, supervisarán y vigilarán, en todo 
momento, que las obras y actividades realizadas estén de acuerdo con el proyecto autorizado y demás lineamientos señalados 
por la presente Ley, sus reglamentos respectivos y los programas de ordenamiento territorial y de desarrollo urbano vigentes.”  

 
RESULTADO: AF-44 CON OBSERVACIÓN 
 
De la revisión a las sub-subcuentas 1122335511  --  440066//2222//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  MMUURROO  FFIIRRMMEE  ((4400  
AACCCCIIOONNEESS))  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335522  --  440066//3311//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  CCOOMMEEDDOORR  CCOOMMUUNNIITTAARRIIOO  SSAANN  
JJUULLIIOO  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335522  --  440066//3333//22002222    CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  CCOOMMEEDDOORR  CCOOMMUUNNIITTAARRIIOO  LLOOMMAA  
BBOONNIITTAA  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335522  --  440066//3344//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  CCOOMMEEDDOORR  CCOOMMUUNNIITTAARRIIOO  ((22002222))  
((22002222)),,  1122335522  --  440066//3355//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  AALLBBEERRGGUUEE  EENN  EELL  IIEEEEBBOO  PPLLAANNTTEELL  8899  RRIIOO  SSAAPPOO  
((22002222))  ((22002222)),,  1122335522  --  440066//5511//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  TTEECCHHAADDOO  EENN  EELL  ÁÁRREEAA  DDEE  IIMMPPAARRTTIICCIIÓÓNN  DDEE  
EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  FFÍÍSSIICCAA  EENN  LLAA  EESSCCUUEELLAA  PPRRIIMMAARRIIAA  CCOONN  CCLLAAVVEE::  2200DDPPBB11553333CC  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335533  --  
440066//4499//22002222  AAMMPPLLIIAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  RREEDD  DDEE  DDIISSTTRRIIBBUUCCIIÓÓNN  DDEE  EENNEERRGGÍÍAA  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  EENN  LLAA  LLOOCCAALLIIDDAADD  
AAGGUUAA  DDEE  CCUUEEVVAA,,  MMUUNNIICCIIPPIIOO  DDEE  SSAANNTTAA  MMAARRÍÍAA  CCHHIILLCCHHOOTTLLAA  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335555  --  440066//1100//22002222  
CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  PPAAVVIIMMEENNTTOO  AA  BBAASSEE  DDEE  CCOONNCCRREETTOO  HHIIDDRRÁÁUULLIICCOO  EENN  LLAA  CCAALLLLEE  PPRRIINNCCIIPPAALL  ((22002222))  
((22002222)),,  1122335555  --  440066//1144//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  PPAAVVIIMMEENNTTOO  AA  BBAASSEE  DDEE  CCOONNCCRREETTOO  HHIIDDRRÁÁUULLIICCOO  EENN  
LLAA  CCAALLLLEE  PPRRIINNCCIIPPAALL  VVIISSTTAA  HHEERRMMOOSSAA  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335555  --  440066//1166//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  
PPAAVVIIMMEENNTTOO  AA  BBAASSEE  DDEE  CCOONNCCRREETTOO  HHIIDDRRÁÁUULLIICCOO  EENN  LLAA  CCAALLLLEE  PPRRIINNCCIIPPAALL  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335555  --  
440066//4411//22002222  RREEHHAABBIILLIITTAACCIIÓÓNN  DDEE  CCAAMMIINNOO  RRUURRAALL  DDEE  RRÍÍOO  SSAAPPOO  --  AAGGUUAA  DDEE  PPAAXXTTLLEE  --  SSAANNTTAA  EEUUSSTTOOLLIIAA  
DDEELL  KKMM  00++000000..0000  AALL  KKMM  1144++771111..0000  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335555  --  440066//4466//22002222  RREEHHAABBIILLIITTAACCIIÓÓNN  DDEE  CCAAMMIINNOO  
RRUURRAALL  DDEE  HHUUNNGGAARRIIAA  ––  LLOOMMAA  LLIIMMÓÓNN  DDEELL  KKMM  00++000000..0000  AALL  KKMM  55++000000..0000  ((22002222))  ((22002222)),,  yy  1122336622  --  
440066//5566//22002222  AAMMPPLLIIAACCIIOONN  DDEE  MMEERRCCAADDOO  PPUUBBLLIICCOO  EENN  SSAANNTTAA  MMAARRIIAA  CCHHIILLCCHHOOTTLLAA  ((22002222))  ((22002222));;  DDee  
llaa   documentación presentada por el ente auditado, se constató que la entidad fiscalizada efectuó la retención 
correspondiente al 5 al millar; sin embargo, no realizó el entero ante las instancias correspondientes; como se 
detalla en los AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--2222..  
    
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 

LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  HHaacciieennddaa  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  
AArrttííccuulloo  6644  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  “Están obligados a retener y enterar este impuesto en los términos de la presente Ley, quienes 
obtengan de otras personas físicas, morales o unidades económicas, la prestación de servicios especializados o la ejecución 
de obras especializadas, de conformidad a los artículos 13,14 y 15 de la Ley Federal del Trabajo, domiciliadas dentro o fuera 
del territorio de esta entidad, la prestación de un servicio personal subordinado, siempre que el mismo se preste dentro del 
territorio del Estado. En este caso deberán entregar a la persona física, moral o unidad económica que les proporcione los 
trabajadores, la constancia de retención correspondiente..””  
 

Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  ccoommpprroobbaarr,,  jjuussttiiffiiccaarr,,  aaccllaarraarr   la cantidad 
de $$114433,,996666..0000  ((CCiieennttoo  ccuuaarreennttaa  yy  ttrreess  mmiill  nnoovveecciieennttooss  sseesseennttaa  yy  sseeiiss  ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)),,  conforme a la 
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fecha de su realización y presentara dentro del plazo establecido en  la LLeeyy  ddee  FFiissccaalliizzaacciióónn  SSuuppeerriioorr  yy  
RReennddiicciióónn  ddee  CCuueennttaass  ppaarraa  eell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa en el artículo 22 segundo párrafo: toda la información y 
documentación que demuestre las acciones realizadas tendientes a solventar las observación determinadas. 

 

Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa entidad fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal, A como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés.  
 
Presento documentación en copias certificadas, sin embargo, respecto a este resultado en particular, no relaciona 
ninguna documentación. Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina 
que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn por lo que emite: 
 
PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess..  

22002222--  OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--2244  
 

Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  deberá 
presentar ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que compruebe, 
justifique, aclare o reintegre la cantidad de $$114433,,996666..0000  ((CCiieennttoo  ccuuaarreennttaa  yy  ttrreess  mmiill  nnoovveecciieennttooss  sseesseennttaa  yy  sseeiiss  
ppeessooss  0000//110000  MM..NN..)), lo relativo a: 
 
La  sub-subcuentas 1122335511  --  440066//2222//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  MMUURROO  FFIIRRMMEE  ((4400  AACCCCIIOONNEESS))  ((22002222))  
((22002222)),,  1122335522  --  440066//3311//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  CCOOMMEEDDOORR  CCOOMMUUNNIITTAARRIIOO  SSAANN  JJUULLIIOO  ((22002222))  ((22002222)),,  
1122335522  --  440066//3333//22002222    CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  CCOOMMEEDDOORR  CCOOMMUUNNIITTAARRIIOO  LLOOMMAA  BBOONNIITTAA  ((22002222))  ((22002222)),,  
1122335522  --  440066//3344//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  CCOOMMEEDDOORR  CCOOMMUUNNIITTAARRIIOO  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335522  --  
440066//3355//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  AALLBBEERRGGUUEE  EENN  EELL  IIEEEEBBOO  PPLLAANNTTEELL  8899  RRIIOO  SSAAPPOO  ((22002222))  ((22002222)),,  
1122335522  --  440066//5511//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  TTEECCHHAADDOO  EENN  EELL  ÁÁRREEAA  DDEE  IIMMPPAARRTTIICCIIÓÓNN  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
FFÍÍSSIICCAA  EENN  LLAA  EESSCCUUEELLAA  PPRRIIMMAARRIIAA  CCOONN  CCLLAAVVEE::  2200DDPPBB11553333CC  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335533  --  440066//4499//22002222  
AAMMPPLLIIAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  RREEDD  DDEE  DDIISSTTRRIIBBUUCCIIÓÓNN  DDEE  EENNEERRGGÍÍAA  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  EENN  LLAA  LLOOCCAALLIIDDAADD  AAGGUUAA  DDEE  
CCUUEEVVAA,,  MMUUNNIICCIIPPIIOO  DDEE  SSAANNTTAA  MMAARRÍÍAA  CCHHIILLCCHHOOTTLLAA  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335555  --  440066//1100//22002222  
CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  PPAAVVIIMMEENNTTOO  AA  BBAASSEE  DDEE  CCOONNCCRREETTOO  HHIIDDRRÁÁUULLIICCOO  EENN  LLAA  CCAALLLLEE  PPRRIINNCCIIPPAALL  ((22002222))  
((22002222)),,  1122335555  --  440066//1144//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  PPAAVVIIMMEENNTTOO  AA  BBAASSEE  DDEE  CCOONNCCRREETTOO  HHIIDDRRÁÁUULLIICCOO  EENN  
LLAA  CCAALLLLEE  PPRRIINNCCIIPPAALL  VVIISSTTAA  HHEERRMMOOSSAA  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335555  --  440066//1166//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  
PPAAVVIIMMEENNTTOO  AA  BBAASSEE  DDEE  CCOONNCCRREETTOO  HHIIDDRRÁÁUULLIICCOO  EENN  LLAA  CCAALLLLEE  PPRRIINNCCIIPPAALL  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335555  --  
440066//4411//22002222  RREEHHAABBIILLIITTAACCIIÓÓNN  DDEE  CCAAMMIINNOO  RRUURRAALL  DDEE  RRÍÍOO  SSAAPPOO  --  AAGGUUAA  DDEE  PPAAXXTTLLEE  --  SSAANNTTAA  EEUUSSTTOOLLIIAA  
DDEELL  KKMM  00++000000..0000  AALL  KKMM  1144++771111..0000  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335555  --  440066//4466//22002222  RREEHHAABBIILLIITTAACCIIÓÓNN  DDEE  CCAAMMIINNOO  
RRUURRAALL  DDEE  HHUUNNGGAARRIIAA  ––  LLOOMMAA  LLIIMMÓÓNN  DDEELL  KKMM  00++000000..0000  AALL  KKMM  55++000000..0000  ((22002222))  ((22002222)),,  yy  1122336622  --  
440066//5566//22002222  AAMMPPLLIIAACCIIOONN  DDEE  MMEERRCCAADDOO  PPUUBBLLIICCOO  EENN  SSAANNTTAA  MMAARRIIAA  CCHHIILLCCHHOOTTLLAA  ((22002222))  ((22002222));;  DDee  
llaa   documentación presentada por el ente auditado, se constató que el ente fiscalizado efectuó la retención 
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correspondiente al 5 al millar; sin embargo, no realizó el entero ante las instancias correspondientes; como se 
detalla en el AANNEEXXOO  DDAAMM--FFCC--SSEEGG--  2222.. 
  
Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad: 
 

LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  HHaacciieennddaa  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  6644  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  “Están obligados a retener y enterar este impuesto en los términos de la presente Ley, quienes 
obtengan de otras personas físicas, morales o unidades económicas, la prestación de servicios especializados o la ejecución 
de obras especializadas, de conformidad a los artículos 13,14 y 15 de la Ley Federal del Trabajo, domiciliadas dentro o fuera 
del territorio de esta entidad, la prestación de un servicio personal subordinado, siempre que el mismo se preste dentro del 
territorio del Estado. En este caso deberán entregar a la persona física, moral o unidad económica que les proporcione los 
trabajadores, la constancia de retención correspondiente..””  

  
RESULTADO: AF-45 CON OBSERVACIÓN 
  

De la revisión a las sub-subcuentas 1122335511--0022--2255--AADD0044//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  CCUUAARRTTOOSS  
DDOORRMMIITTOORRIIOO  ((1177  AACCCCIIOONNEESS))  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335555--0022--2255--AADD0055//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  
PPAAVVIIMMEENNTTOO  AA  BBAASSEE  DDEE  CCOONNCCRREETTOO  HHIIDDRRÁÁUULLIICCOO  EENN  LLAA  CCAALLLLEE  PPRRIINNCCIIPPAALL  DDEE  AARRRROOYYOO  VVEENNAADDOO  
((22002222))  ((22002222))  yy  1122335555--0022--2255--AADD0066//22002222  RREEHHAABBIILLIITTAACCIIÓÓNN  DDEE  CCAAMMIINNOO  RRUURRAALL  DDEE  RRAANNCCHHOO  AALLEEGGRREE  
--  LLOOMMAA  PPAALLMMAA  DDEELL  KKMM  00++000000..0000  AALL  KKMM  33++550000..0000  ((22002222))  ((22002222)); no presenta documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto; como se detalla a continuación:  

 

NNÚÚMMEERROO  FFEECCHHAA  IIMMPPOORRTTEE  NNÚÚMMEERROO  FFEECCHHAA  IIMMPPOORRTTEE  FFEECCHHAA  IINNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN  BBAANNCCAARRIIAA  YY  NNÚÚMM..  DDEE  CCUUEENNTTAA  
NNoo..  DDEE  CCHHEEQQUUEE  OO  

TTRRAANNSSFFEERREENNCCIIAA  BBAANNCCAARRIIAA  
IIMMPPOORRTTEE  

1122335511--0022--2255--AADD0044//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  CCUUAARRTTOOSS  DDOORRMMIITTOORRIIOO  ((1177  AACCCCIIOONNEESS))  ((22002222))  ((22002222))  
    

003284 31/07/2022 15,989.42 001031 31/07/2022 15,989.42  BANCO MERCANTIL DEL NORTE  S.A.,NUMERO DE 
CUENTA: 1174932526 

  

  SSUUBB--TTOOTTAALL  $$1155,,998899..4422            $$1155,,998899..4422                  

12355-02-25-AD05/2022 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE PRINCIPAL DE ARROYO VENADO (2022) (2022)  

003305 31/07/2022 20,275.20 001037 31/07/2022 20,275.20   
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., NUMERO DE 

CUENTA: 1174932526 
   

    SSUUBB--TTOOTTAALL  $$2200,,227755..2200            $$2200,,227755..2200                  

12355-02-25-AD06/2022 REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL DE RANCHO ALEGRE - LOMA PALMA DEL KM 0+000.00 AL KM 3+500.00 (2022) (2022)  

003323 31/07/2022 5,137.86 001042 31/07/2022 5,137.86  BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., NUMERO DE 
CUENTA:  1174932526 

  

  SUB-TOTAL $5,137.86      $5,137.86         

GRAN TOTAL $41,402.48   $41,402.48     

 

Incumpliendo con lo establecido en la siguiente normatividad:  
 

CCóóddiiggoo  FFiissccaall  ddee  llaa  FFeeddeerraacciióónn    
  

AArrttííccuulloo  2299:: “Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades 
que realicen…”,  
AArrttííccuulloo  2299--AA:: “Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los 
siguientes requisitos…”,  
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LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
 
AArrttííccuulloo  3344::  “La contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, 
independientemente de la de su pago “; 
 AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.” ,  
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”,,    
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.” Y  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”,  
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  
AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” Y  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 
 

Por lo anterior, esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, le requirió al H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  comprobar, justificar ,aclarar ante esta 
Auditoría Superior de Fiscalización, el importe de $$4411,,440022..4488  ((CCuuaarreennttaa  yy  uunn  mmiill  ccuuaattrroocciieennttooss  ddooss  ppeessooss  
4488//110000  MM..NN..)),, conforme a las observaciones que se detallan en este Resultado y presentara dentro del plazo 
establecido en  el artículo 22 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para 
el Estado de Oaxaca, la información y documentación que demuestren las acciones realizadas tendientes a 
solventar las observaciones determinadas. 
  
Mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233, se notificó el día 09 de octubre de 2023, los 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares, a efecto de que esa entidad fiscalizable en un plazo de 10 días 
hábiles, presentara las justificaciones y aclaraciones correspondientes. 
 
El MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  en el proceso de aclaraciones y 
justificaciones, mediante oficio número MSMC/S/N-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. 
Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal dirigido al director de Auditoria Municipal, A como consta en 
el acta circunstanciada de fecha treinta de octubre del dos mil veintitrés.  
 
Presento documentación en copias certificadas, sin embargo, respecto a este resultado en particular, no relaciona 
ninguna documentación. Por lo anterior, la Auditoria Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, determina 
que ssuubbssiissttee  llaa  oobbsseerrvvaacciióónn por lo que emite: 
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PPlliieeggoo  ddee  OObbsseerrvvaacciioonneess  

22002222--  OOAA//CCPPMM//001166//22002233--PPOO--2255  
 

Se le requiere al H. Ayuntamiento del MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,,  deberá 
presentar ante esta Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, la documentación que compruebe, 
justifique, aclare o reintegre la cantidad de $$4411,,440022..4488  ((CCuuaarreennttaa  yy  uunn  mmiill  ccuuaattrroocciieennttooss  ddooss  ppeessooss  4488//110000  
MM..nn..)),,  lloo  relativo a::  
  
Las sub-subcuentas 1122335511--0022--2255--AADD0044//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  CCUUAARRTTOOSS  DDOORRMMIITTOORRIIOO  ((1177  
AACCCCIIOONNEESS))  ((22002222))  ((22002222)),,  1122335555--0022--2255--AADD0055//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  PPAAVVIIMMEENNTTOO  AA  BBAASSEE  DDEE  
CCOONNCCRREETTOO  HHIIDDRRÁÁUULLIICCOO  EENN  LLAA  CCAALLLLEE  PPRRIINNCCIIPPAALL  DDEE  AARRRROOYYOO  VVEENNAADDOO  ((22002222))  ((22002222))  yy  1122335555--0022--2255--
AADD0066//22002222  RREEHHAABBIILLIITTAACCIIÓÓNN  DDEE  CCAAMMIINNOO  RRUURRAALL  DDEE  RRAANNCCHHOO  AALLEEGGRREE  --  LLOOMMAA  PPAALLMMAA  DDEELL  KKMM  
00++000000..0000  AALL  KKMM  33++550000..0000  ((22002222))  ((22002222)); se observó que en los registros contables y presupuestarios no se 
encuentran soportados con la documentación justificativa y comprobatoria, como se detalla a continuación:.  
  

NNÚÚMMEERROO  FFEECCHHAA  IIMMPPOORRTTEE  NNÚÚMMEERROO  FFEECCHHAA  IIMMPPOORRTTEE  FFEECCHHAA  IINNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN  BBAANNCCAARRIIAA  YY  NNÚÚMM..  DDEE  CCUUEENNTTAA  
NNoo..  DDEE  CCHHEEQQUUEE  OO  

TTRRAANNSSFFEERREENNCCIIAA  BBAANNCCAARRIIAA  
IIMMPPOORRTTEE  

1122335511--0022--2255--AADD0044//22002222  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  DDEE  CCUUAARRTTOOSS  DDOORRMMIITTOORRIIOO  ((1177  AACCCCIIOONNEESS))  ((22002222))  ((22002222))  
    

003284 31/07/2022 15,989.42 001031 31/07/2022 15,989.42  BANCO MERCANTIL DEL NORTE  S.A.,NUMERO DE 
CUENTA: 1174932526 

  

  SSUUBB--TTOOTTAALL  $$1155,,998899..4422            $$1155,,998899..4422                  

12355-02-25-AD05/2022 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE PRINCIPAL DE ARROYO VENADO (2022) (2022)  

003305 31/07/2022 20,275.20 001037 31/07/2022 20,275.20   
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., NUMERO DE 

CUENTA: 1174932526 
   

    SSUUBB--TTOOTTAALL  $$2200,,227755..2200            $$2200,,227755..2200                  

12355-02-25-AD06/2022 REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL DE RANCHO ALEGRE - LOMA PALMA DEL KM 0+000.00 AL KM 3+500.00 (2022) (2022)  

003323 31/07/2022 5,137.86 001042 31/07/2022 5,137.86  BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., NUMERO DE 
CUENTA:  1174932526 

  

  SUB-TOTAL $5,137.86      $5,137.86         

GRAN TOTAL $41,402.48   $41,402.48     

  

Incumpliendo con lo establecido eenn  eell  CCóóddiiggoo  FFiissccaall  ddee  llaa  FFeeddeerraacciióónn,,  aarrttííccuullooss  2299  yy  2299--AA;;  LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  
CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall,,  aarrttííccuullooss  3344,,  4422,,  4433,,  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo,,  7700  ffrraacccciióónn  II;;  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  
ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa,,  aarrttííccuulloo  112200;;  RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  
HHaacceennddaarriiaa,,  aarrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo, que a la letra dice: 
 

CCóóddiiggoo  FFiissccaall  ddee  llaa  FFeeddeerraacciióónn    
  

AArrttííccuulloo  2299:: “Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades 
que realicen…”,  
AArrttííccuulloo  2299--AA:: “Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los 
siguientes requisitos…”,  
 

LLeeyy  GGeenneerraall  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  GGuubbeerrnnaammeennttaall  
 

AArrttííccuullooss  3344::  “La contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, 
independientemente de la de su pago “; 
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AArrttííccuulloo  4422:: “La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.”,  
AArrttííccuulloo  4433:: “Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los 
documentos, comprobatorios y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.”,,    
AArrttííccuulloo  6677  ppáárrrraaffooss  pprriimmeerroo:: “Los entes públicos deberán registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos 
y comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y 
devengado, en términos de las disposiciones que emita el consejo.”  
AArrttííccuulloo  7700 ffrraacccciióónn  II:: “Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha 
documentación se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten”,  
 
LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  MMuunniicciippaall  ddeell  EEssttaaddoo  ddee  OOaaxxaaccaa    
  

AArrttííccuulloo  112200:: “Para el desempeño de las funciones de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento aprobará y expedirá 
las disposiciones relativas a las enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del Municipio, de conformidad a las disposiciones legales aplicables.  Para los efectos del párrafo anterior, se creará 
un Comité de Adquisiciones y Contratación de Servicios, el cual se integrará con un Regidor de cada una de las diversas fuerzas 
políticas que constituyan el Ayuntamiento y con los servidores públicos que determine el mismo.  Los ayuntamientos podrán 
establecer la aplicación supletoria de la Ley para Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Oaxaca.” Y  
 
RReeggllaammeennttoo  ddee  llaa  LLeeyy  EEssttaattaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo  yy  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  HHaacceennddaarriiaa    
  
AArrttííccuulloo  118866  ppáárrrraaffoo  tteerrcceerroo::  ““Entre los documentos justificativos se encuentran los convenios, acuerdos, anexos que se 
suscriban con instancias federales, estatales o municipales, acuerdos de los Comités o subcomités de adquisiciones según sea 
el caso, contratos, solicitudes, requisiciones...”. 

  
RESULTADO: AF-46 SIN OBSERVACIÓN 
 

De la revisión a la documentación presentada por la entidad fiscalizable se verificó que no contrató deuda pública 
ni obligaciones de pago a corto plazo, por lo que, a efectos de corroborar lo anterior, mediante oficio número 
OSFE/SFCPM/0109/2023 de fecha 30 de enero de 2023 se solicitó a la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado, proporcionara información relativa a la Deuda Pública contratada por el municipio en 
mención durante el ejercicio fiscal 2022. En respuesta, la Dependencia informó mediante oficio número 
SF/SECyT/TES/0292/2023 de fecha 17 de febrero de 2023, que en el año 2021 no hay registros de 
contratación de financiamiento interno por parte del ente municipal auditado. 
 
Derivado de la información obtenida de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, así como de la 
consulta en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios 
Vigente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Registro Estatal de Financiamiento y Obligaciones de 
Oaxaca de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo de Oaxaca, se constató que el H. Ayuntamiento del 
MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, no contrató financiamiento interno ni 
obligaciones de pago durante el ejercicio fiscal 2022. 
 

RESUMEN DE ACCIONES Y RECOMENDACIONES. 
 
SSee  ddeetteerrmmiinnaarroonn  4466  rreessuullttaaddooss,,  ddee  llooss  ccuuaalleess  ssee  ffoorrmmuullaarroonn  3388  oobbsseerrvvaacciioonneess,,  mmiissmmaass  qquuee  nnoo  ffuueerroonn  
aatteennddiiddaass  ppoorr  llaa  EEnnttiiddaadd  FFiissccaalliizzaabbllee  aanntteess  ddee  llaa  iinntteeggrraacciióónn  ddeell  pprreesseennttee  iinnffoorrmmee,,  ggeenneerraannddoo  22  
rreeccoommeennddaacciioonneess,,  1111  ssoolliicciittuuddeess  ddee  aaccllaarraacciióónn  yy  2255  PPlliieeggooss  ddee  oobbsseerrvvaacciioonneess..  
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NNúúmm..  NNúúmm..  ddee  rreessuullttaaddoo  NNúúmmeerroo  ddee  aacccciióónn  AAcccciióónn  eemmiittiiddaa  
1 AF-01 2022-OA/CPM/016/2023-RE-01 Recomendaciones 
2 AF-07 2022- OA/CPM/016/2023-RE-02 Recomendaciones 

 

NNúúmm..  
NNúúmm..  DDee  
rreessuullttaaddoo  

NNúúmmeerroo  ddee  aacccciióónn  AAcccciióónn  eemmiittiiddaa  

1 AF-06 2022-OA/CPM/016/2023-SA-01 Solicitud de Aclaración 
2 AF-09 2022-OA/CPM/016/2023-SA-02 Solicitud de Aclaración 
3 AF-10 2022-OA/CPM/016/2023-SA-03 Solicitud de Aclaración 
4 AF-29 2022-OA/CPM/016/2023-SA-04 Solicitud de Aclaración 
5 AF-31 2022-OA/CPM/016/2023-SA-05 Solicitud de Aclaración 
6 AF-32 2022-OA/CPM/016/2023-SA-06 Solicitud de Aclaración 
7 AF-33 2022-OA/CPM/016/2023-SA-07 Solicitud de Aclaración 
8 AF-35 2022-OA/CPM/016/2023-SA-08 Solicitud de Aclaración 
9 AF-39 2022-OA/CPM/016/2023-SA-09 Solicitud de Aclaración 
10 AF-40 2022-OA/CPM/016/2023-SA-10 Solicitud de Aclaración 
11 AF-42 2022-OA/CPM/016/2023-SA-11 Solicitud de Aclaración 

 

NNúúmm..  
NNúúmm..  ddee  
rreessuullttaaddoo  

NNúúmmeerroo  ddee  aacccciióónn  IImmppoorrttee  AAcccciióónn  eemmiittiiddaa  

1 AF-02 2022- OA/CPM/016/2023-PO-01 1,577,158.49 Pliego de Observaciones 
2 AF-03 2022- OA/CPM/016/2023-PO-02 384,118.00 Pliego de Observaciones 
3 AF-04 2022- OA/CPM/016/2023-PO-03 235,480.00 Pliego de Observaciones 
4 AF-11 2022- OA/CPM/016/2023-PO-04 1,479,698.95 Pliego de Observaciones 
5 AF-12 2022- OA/CPM/016/2023-PO-05 673,215.60 Pliego de Observaciones 
6 AF-13 2022- OA/CPM/016/2023-PO-06 1,214,800.00 Pliego de Observaciones 
7 AF-14 2022- OA/CPM/016/2023-PO-07 1,998,296.46 Pliego de Observaciones 
8 AF-15 2022- OA/CPM/016/2023-PO-08 1,002,283.43 Pliego de Observaciones 
9 AF-16 2022- OA/CPM/016/2023-PO-09 2,560,497.93 Pliego de Observaciones 
10 AF-17 2022- OA/CPM/016/2023-PO-10 2,707,457.74 Pliego de Observaciones 
11 AF-18 2022- OA/CPM/016/2023-PO-11 663,096.57 Pliego de Observaciones 
12 AF-19 2022- OA/CPM/016/2023-PO-12 1,935,053.56 Pliego de Observaciones 
13 AF-20 2022- OA/CPM/016/2023-PO-13 355,278.16 Pliego de Observaciones 
14 AF-21 2022- OA/CPM/016/2023-PO-14 702,895.12 Pliego de Observaciones 
15 AF-22 2022- OA/CPM/016/2023-PO-15 3,391,402.21 Pliego de Observaciones 
16 AF-23 2022- OA/CPM/016/2023-PO-16 960,000.00 Pliego de Observaciones 
17 AF-24 2022- OA/CPM/016/2023-PO-17 960,000.00 Pliego de Observaciones 
18 AF-25 2022- OA/CPM/016/2023-PO-18 1,570,554.36 Pliego de Observaciones 
19 AF-26 2022- OA/CPM/016/2023-PO-19 604,025.64 Pliego de Observaciones 
20 AF-27 2022- OA/CPM/016/2023-PO-20 1,358,136.67 Pliego de Observaciones 
21 AF-28 2022- OA/CPM/016/2023-PO-21 1,091,637.00 Pliego de Observaciones 
22 AF-41 2022- OA/CPM/016/2023-PO-22 443,650.00 Pliego de Observaciones 
23 AF-43 2022- OA/CPM/016/2023-PO-23 3,129,409.03 Pliego de Observaciones 
24 AF-44 2022- OA/CPM/016/2023-PO-24 143,966.00 Pliego de Observaciones 
25 AF-45 2022- OA/CPM/016/2023-PO-25 41,402.48 Pliego de Observaciones 

  TToottaall  $$3311,,118833,,551133..4400   
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DICTAMEN 
 

La auditoría se practicó con base en la información proporcionada por la Entidad Fiscalizable y de cuya veracidad 
es responsable, con el fin de evaluar los resultados de la Gestión Financiera de la cuenta pública, de acuerdo con 
el objetivo, alcance y pruebas selectivas que se estimaron necesarios. En consecuencia, la opinión se refiere solo 
a la muestra de las operaciones examinadas y procedimientos de auditorías aplicadas, por lo que se considera 
que la auditoría efectuada proporciona una base razonable para sustentar la siguiente opinión: 
 
Se determina que el MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, no cumplió con las 
disposiciones normativas aplicables en el ejercicio del gasto público, como se precisa en los resultados con 
observación AAFF--0011,,  AAFF--0022,,  AAFF--0033,,  AAFF--0044,,  AAFF--0066,,  AAFF--0077,,  AAFF--0099,,  AAFF--1100,,  AAFF--1111,,  AAFF--1122,,  AAFF--1133,,  AAFF--1144,,  AAFF--1155,,  
AAFF--1166,,  AAFF--1177,,  AAFF--1188,,  AAFF--1199,,  AAFF--2200,,  AAFF--2211,,  AAFF--2222,,  AAFF--2233,,  AAFF--2244,,  AAFF--2255,,  AAFF--2266,,  AAFF--2277,,  AAFF--2288,,  AAFF--2299,,  AAFF--
3311,,  AAFF--3322,,  AAFF--3333,,  AAFF--3355,,  AAFF--3399,,  AAFF--4400,,  AAFF--4411,,  AAFF--4422,,  AAFF--4433,,  AAFF--4444  yy  AAFF--4455,, en los que se constató que 
refleja saldos al cierre del ejercicio, en los registros contables de las operaciones del ejercicio del gasto de los 
conceptos de: bienes muebles, servicios personales, materiales y suministros, servicios generales y 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas falta documentación comprobatoria y justificativa, 
incumpliendo con lo señalado por la Ley General de Contabilidad Gubernamental; además no soportó con 
documentación comprobatoria ante las instancias correspondientes las retenciones por concepto del 5 al millar 
y 3% sobre nómina, además en inversión física no presentó documentación comprobatoria, no realizó la debida 
publicación del Programa Anual de Obras y Acciones 2022 en el sitio web oficial del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Oaxaca; se observó que excedió del 30% del presupuesto autorizado en materia de obra pública; 
celebró  contratos por encima del monto máximo para adjudicar la obra por excepción a la licitación pública; no 
presentó la plantilla del personal técnico; de los procesos  procedimientos de programación y presupuestación, 
ejecución y entrega recepción, no presentó documentación justificativa y comprobatoria; y de la Verificación e 
inspección física, no acreditó los volúmenes pagados no ejecutados. 
 

CONSIDERACIONES FINALES 
  

Los resultados contenidos en el presente informe individual, en términos de los artículos 65 Bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 42 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Oaxaca, se notificará a la Entidad Fiscalizable, para que, en un plazo de 30 días hábiles, a partir 
de que surta efecto su notificación, presente la información y realice las consideraciones que estime pertinentes. 
 
Por lo anterior, las acciones que se presentan en este informe individual de auditoría se encuentran sujetas al 
proceso de seguimiento, por lo que, en razón de la información y consideraciones que en su caso proporcione el 
Ayuntamiento  del  MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa, se podrán ratificar o 
solventar. 
 

SÍNTESIS DE LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES 
PRESENTADAS POR LA ENTIDAD FISCALIZABLE. 

  

Conforme a lo establecido en el artículo 22 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas para el Estado de Oaxaca, mediante oficio número AASSFFEE//AAEEFFMM//DDAAMMAA//449922//22002233  de fecha 09 de 
octubre y recibido el día 09 de octubre de 2023, se notificó al MMuunniicciippiioo  ddee  SSaannttaa  MMaarrííaa  CChhiillcchhoottllaa,,  DDiissttrriittoo  ddee  
TTeeoottiittlláánn,,  OOaaxxaaccaa,, los Resultados Finales y Observaciones Preliminares. Por lo anterior, con oficio MSMC/S/N-
2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el C. Alejandro Martínez Escobedo, presidente Municipal 
dirigido al director de Auditoria Municipal A, la Entidad Fiscalizable presentó información a la Auditoría Superior 
de Fiscalización del Estado de Oaxaca, a efecto de atender los resultados  con observación  de la auditoría 
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financiera;;  no obstante, derivado del análisis efectuado se advierte que la información y documentación 
proporcionada no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren y 
justifiquen lo observado, por lo cual los resultados  AAFF--0011,,  AAFF--0022,,  AAFF--0033,,  AAFF--0044,,  AAFF--0066,,  AAFF--0077,,  AAFF--0099,,  AAFF--1100,,  
AAFF--1111,,  AAFF--1122,,  AAFF--1133,,  AAFF--1144,,  AAFF--1155,,  AAFF--1166,,  AAFF--1177,,  AAFF--1188,,  AAFF--1199,,  AAFF--2200,,  AAFF--2211,,  AAFF--2222,,  AAFF--2233,,  AAFF--2244,,  AAFF--2255,,  
AAFF--2266,,  AAFF--2277,,  AAFF--2288,,  AAFF--2299,,  AAFF--3311,,  AAFF--3322,,  AAFF--3333,,  AAFF--3355,,  AAFF--3399,,  AAFF--4400,,  AAFF--4411,,  AAFF--4422,,  AAFF--4433,,  AAFF--4444  yy  
AAFF--4455..  PPoorr  lloo  ccuuaall  llooss  rreessuullttaaddooss  aanntteess  mmeenncciioonnaaddooss,,  ssee  ccoonnssiiddeerraann  ccoommoo  nnoo  aatteennddiiddooss..  
 

NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A CARGO DE REALIZAR LA AUDITORÍA 
 

Del otrora Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (OSFE) 
 

CC..  RReennee  FFuueenntteess  CCrruuzz:: Sub Auditor a cargo de la Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal, en Suplencia del 
Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, por Ministerio de Ley. 
CC..  HHeerriibbeerrttoo  PPaarreeddeess  ddee  llooss  SSaannttooss: Auditor Especial de Seguimiento e Investigación a Municipios. 
CC..  JJoosséé  ddee  JJeessúúss  SSiillvvaa  PPiinneeddaa::  Sub Auditor a Cargo de la Fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales. 
CC..  EErriikkaa  AAddrriiaannaa  SSaannttiiaaggoo  GGaarrccííaa: Directora de Auditoría Municipal “A”. 
CC..  MMaarrííaa  SSoolleeddaadd  CCaannsseeccoo  LLóóppeezz:: Jefa de departamento.  
CC..  CCééssaarr  SSaannttiiaaggoo  CCrruuzz:: Jefe de departamento.  
CC..  MMaarriissooll  LLeezzaammaa  GGoonnzzáálleezz:: Auditor.  
  
Mediante el Decreto 746, aprobado por la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, publicado en el Extra del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el quince 
de diciembre de dos mil veintidós, que reformó y adicionó diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se creó la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca. 
 
De la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (ASFE) 
 

CC..  SSaarraahhíí  NNoorriieeggaa  RRiiccáárrddeezz::  Titular de la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca  
CC..  EEddggaarr  RRooggeelliioo  EEssttrraaddaa  RRuuíízz:: Auditor Especial de Fiscalización Municipal 
CC.. JJoosséé  MMiigguueell  MMáárrqquueezz  SSáánncchheezz:: Director de Auditoría Municipal A. 
CC.. LLuucceerroo  NNaannccyy  MMiirraannddaa  GGuuttiiéérrrreezz:: Jefa de Departamento  
CC..  CCééssaarr  SSaannttiiaaggoo  CCrruuzz: Jefe de Departamento  
CC..  PPrriissmmaa  AArreemmii  VVeeggaa  GGuuttiiéérrrreezz. Auditor 
CC..  SShhaaiirraa  JJuulliieettaa  SSaannttiiaaggoo  RRuuiizz. Auditor 
CC..  JJuulliioo  CCééssaarr  GGaarrccííaa  GGaalliinnddoo:: Auditor. 
 
 

A T E N TA M E N T E 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

 
 
 
 

L.C.P. SARAHÍ NORIEGA RICÁRDEZ 
TITULAR DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 

DEL ESTADO DE OAXACA 



ANEXOS





AUDITORÍA SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA
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